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INSTITUCIONES POLICIALES. LA PROHIBICIÓN DE REINSTALAR A SUS MIEMBROS CUANDO
OBTENGAN SENTENCIA QUE DECLARE INJUSTIFICADA SU BAJA, EN TÉRMINOS DEL
PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN XIII DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123
CONSTITUCIONAL, ES INAPLICABLE SI AQUÉLLA CAUSÓ ESTADO ANTES DEL 19 DE JUNIO
DE 2008.
  
  
Si bien el referido precepto, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 18 de junio de 2008 establece, en lo conducente, que los miembros de las
instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios podrán ser
separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del
acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad
en el desempeño de sus funciones, y que si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación,
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado
sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que
en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o
medio de defensa promovido, también debe tomarse en cuenta que, conforme a ese dispositivo
constitucional, en su texto anterior a dicha reforma, los policías que fueran cesados por no
satisfacer los requisitos de permanencia exigidos por las leyes no tendrían derecho a la
reinstalación, salvo que en el juicio en que se impugnara la baja, separación, remoción, cese, o
cualquier otra forma de terminación del servicio se determinara que ésta fue injustificada. En ese
tenor, si la sentencia de un Tribunal de lo Contencioso Administrativo en la cual se declara la
nulidad lisa y llana de una resolución administrativa en la que se determina la destitución de un
policía, causó estado antes del 19 de junio de 2008, la referida restricción constitucional debe
considerarse inaplicable, pues de lo contrario, se desconocería un derecho que previamente fue
establecido por una determinación jurisdiccional antes de la entrada en vigor de la reforma indicada.
  
  
Incidente de inejecución 801/2010. Eligio Arévalo González. 15 de agosto de 2011. Unanimidad de
once votos; votó con salvedades: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls
Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.
 
El Tribunal Pleno, el siete de marzo en curso, aprobó, con el número V/2013 (9a.), la tesis aislada
que antecede. México, Distrito Federal, a siete de marzo de dos mil trece.
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TRABAJADORES JUBILADOS DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE
MORELOS. TIENEN DERECHO AL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 162 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON INDEPENDENCIA DE QUE HAYAN
RECIBIDO EL PAGO DE LA PRIMA QUINQUENAL Y LA PENSIÓN JUBILATORIA
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 214/2009).
  
  
Si bien, es cierto que en  la jurisprudencia 2a./J. 214/2009, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, enero de 2010, página 318, de rubro:
"TRABAJADORES JUBILADOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS
ESTATALES. TIENEN DERECHO A RECIBIR, POR SU ANTIGÜEDAD, LOS QUINQUENIOS,
PENSIONES Y DEMÁS PRESTACIONES ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS BUROCRÁTICAS
DE CARÁCTER LOCAL, PERO NO LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD PREVISTA EN LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
determinó que si un trabajador jubilado de un organismo público descentralizado estatal laboró bajo
el régimen del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y con posterioridad se rigió por el apartado A, y recibió los beneficios por antigüedad
correspondientes, como son aumentos quinquenales de sueldo y la pensión relativa, no tiene
derecho, además, al pago de la prima de antigüedad establecida en el artículo 162 de la Ley
Federal del Trabajo, también lo es que el criterio sustentado en dicha tesis jurisprudencial a juicio de
este órgano jurisdiccional ha dejado de tener aplicación, dado que conforme al nuevo criterio
sustentado por la propia Sala en la tesis 2a. LVIII/2011, de rubro: "TRABAJADORES JUBILADOS
DE ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. TIENEN DERECHO A
RECIBIR LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD PREVISTA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", se
estableció que los trabajadores de organismos descentralizados estatales que previamente se
regían por el referido apartado B del artículo 123 constitucional y posteriormente por el diverso
apartado A, tienen derecho al pago de la prima de antigüedad prevista en el invocado artículo 162,
con independencia de que hayan recibido la prima quinquenal y la pensión jubilatoria, criterio que ha
sido aplicado en beneficio de los trabajadores jubilados del organismo público descentralizado
denominado Instituto de la Educación Básica en el Estado de Morelos y, por ende, también se ha
abandonado la citada jurisprudencia, al configurarse los mismos supuestos bajo los cuales dicha
Sala estableció el nuevo criterio, surtiéndose los supuestos que sobre el particular dispone el
artículo 193 de la Ley de Amparo.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 299/2011. Yolanda Aguilar Mundo y otras. 14 de julio de 2011. Unanimidad de
votos. Ponente: Armando Ernesto Pérez Hurtado. Secretaria: María del Pilar Azuela Bohigas.
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Amparo directo 516/2011. Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos. 21 de octubre de
2011. Unanimidad de votos. Ponente: Lino Camacho Fuentes. Secretario: Ubaldo García Armas.
 
Amparo directo 502/2011. Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos. 27 de octubre de
2011. Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Franco Luna. Secretario: José María Mena
Hernández.
 
Amparo directo 499/2011. Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos. 27 de octubre de
2011. Unanimidad de votos. Ponente: Lino Camacho Fuentes. Secretario: Gustavo Juan Ariel
Lezcano Álvarez.
 
Amparo directo 626/2011. 10 de noviembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Lino Camacho
Fuentes. Secretario: Ubaldo García Armas.
 
Nota: La tesis 2a. LVIII/2011 citada aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, julio de 2011, página 973.
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY ORGÁNICA
RESPECTIVA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE MAYO DE
2009, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL.
  
  
La citada norma constitucional establece que los agentes del ministerio público se regirán por sus
propias leyes y que podrán ser separados de su cargo si no cumplen con los requisitos de
permanencia o removidos por causa de responsabilidad; esta regla se encuentra dirigida a aquellos
que realizan la función establecida en los artículos 21 y 102, apartado A, de la propia Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el Constituyente Permanente previó un régimen
específico para los agentes del Ministerio Público que se ubican en una posición fundamental en la
procuración de justicia y, por ende, en la conformación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
Ahora, el artículo 19 de la Ley Orgánica mencionada, en tanto dispone que serán removidos
libremente por el Procurador General de la República los directores generales, entre los cuales se
ubica el de Visitaduría, no contraviene la fracción XIII del apartado B del artículo 123 constitucional,
porque si bien el Director General de Visitaduría de la Procuraduría General de la República es
agente del Ministerio Público de la Federación, conforme al numeral 4, fracción VIII, inciso l), del
Reglamento de la Ley Orgánica citada, debe considerarse que ostenta ese carácter por disposición
legal, como lo ordena el precepto 13, antepenúltimo párrafo, de la mencionada Ley Orgánica y, por
ello, no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, ni puede exigirse el seguimiento de
procedimiento alguno para su remoción; pues incluso representa una autoridad jerárquicamente
superior de los agentes del Ministerio Público de la Federación, debido a que sus funciones, entre
otras, son verificar el cumplimento de la Constitución y de las leyes que de ella emanen, de la
normativa interna de la Procuraduría a través de visitas de control y evaluación técnico-jurídicas y
de seguimiento de las unidades administrativas y órganos de la Procuraduría, a través de sus
agentes del Ministerio Público de la Federación Visitadores. En consecuencia, la remoción libre que
prevé el artículo 19 de la ley orgánica aludida para los directores generales de la Procuraduría
General de la República, en el caso específico del de Visitaduría, no se opone a la norma
constitucional mencionada.
  
  
Amparo en revisión 610/2011. Joaquín Jesús Pérez Serrano. 7 de septiembre de 2011. Cinco votos;
Margarita Beatriz Luna Ramos votó con salvedades. Ponente: Sergio A. Valls Hernández.
Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER MUNICIPAL. SUS RELACIONES
LABORALES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL
(SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN Y
SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO
PURÍSIMA DEL RINCÓN, AMBOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO).
  
  
El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que los
organismos descentralizados de carácter federal y local no forman parte de sus respectivos Poderes
Ejecutivos; y que los Poderes Legislativos de cada entidad federativa están facultados únicamente
para expedir leyes reglamentarias del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en razón de que su diverso numeral 116, fracción VI, los autoriza a
expedir leyes que regirán las relaciones de trabajo entre los Estados (Poderes Locales) y sus
trabajadores. Dichos principios imperan igualmente respecto del régimen municipal, pues si bien es
cierto que los organismos descentralizados de carácter municipal integran la administración pública
paramunicipal, y por ello pertenecen al Municipio, también lo es que no forman parte del
Ayuntamiento, en tanto que no tienen por objeto despachar los negocios del orden administrativo,
sino prestar auxilio para la ejecución de cuestiones atinentes al desarrollo económico y social, como
es la atención de los servicios públicos. Consecuentemente, la regulación de las relaciones
laborales de los trabajadores de los organismos descentralizados de carácter municipal del Estado
de Guanajuato escapa a las facultades legislativas que corresponden al Congreso de dicho Estado
y, por ello, a los organismos descentralizados de sus Municipios, como son el Sistema de Agua
Potable y Alcantarillado de San Francisco del Rincón y el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento del Municipio Purísima del Rincón, que tienen por objeto la prestación de servicios
públicos, les resulta aplicable el apartado A del artículo 123 constitucional, siendo facultad exclusiva
del Congreso de la Unión legislar en materia del trabajo en lo general, en términos del artículo 73,
fracción X, última parte, de la propia Constitución; resultando así que no se rigen por la Ley del
Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios expedida por el
Congreso del Estado de Guanajuato.
  
  
Contradicción de tesis 172/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en
Materias Administrativa y de Trabajo y Primero en Materias Civil y de Trabajo, ambos del Décimo
Sexto Circuito. 7 de septiembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Fernando Franco
González Salas. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Úrsula Hernández Maquívar.
 
Tesis de jurisprudencia 169/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del cinco de octubre de dos mil once.
 
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 521/2012, desechada
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. INTERPRETACIÓN DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DE
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, REGLAMENTARIA DEL
APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL.
  
  
Del análisis histórico legislativo del precepto legal referido, se concluye que la norma jurídica
contenida en él, al disponer que la clasificación de los puestos de confianza en cada una de las
dependencias o entidades formará parte de su catálogo de puestos, les impone la obligación de
ordenar en un sistema las categorías de los trabajadores consideradas como de confianza en el
Ejecutivo Federal, atendiendo a las funciones, atribuciones y responsabilidades detalladas en los
incisos del a) al l) de la propia fracción, debido a que la intención del legislador fue crear un
instrumento eficaz para catalogar, organizar y racionalizar la Administración Pública, no sólo para la
aplicación correcta del presupuesto, sino también para distinguir con claridad los puestos y empleos
del Gobierno Federal.
  
  
Amparo directo en revisión 419/2011. Jaime Miguel Alvarado Carrillo de Albornoz. 30 de marzo de
2011. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CUANDO SE DEMANDA LA REINSTALACIÓN
POR DESPIDO INJUSTIFICADO Y EL PATRÓN SE EXCEPCIONA ARGUMENTANDO QUE ERA
DE CONFIANZA, A ÉSTE LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA.
  
  
Cuando el trabajador reclama la reinstalación por haber sido despedido o cesado injustificadamente
y el patrón se excepciona argumentando que aquél era de confianza, conforme al artículo 784,
fracción VII, de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, corresponde a éste demostrar dicha calidad y que las labores
desarrolladas por el trabajador se encuentran dentro de las enunciadas expresamente en el
dispositivo 5o. de la Ley Reglamentaria del Apartado "B" del Artículo 123 Constitucional, para ser
consideradas con tal carácter, tomando en cuenta que esa categoría depende de la naturaleza de
las funciones desempeñadas y no de la designación que se le dé al puesto, toda vez que el patrón
es el que cuenta con más y mejores elementos para acreditar las labores que realizaba el
trabajador.
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 21913/2004. **********. 7 de enero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: José
Manuel Hernández Saldaña. Secretario: Agustín de Jesús Ortiz Garzón.
 
Amparo directo 17813/2005. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 27 de octubre de 2005. Mayoría
de votos en cuanto al sentido del asunto, y unanimidad en relación con el tema de la tesis.
Disidente: Héctor Landa Razo. Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretario: José
Guillermo Cuadra Ramírez.
 
Amparo directo 14833/2006. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación. 22 de septiembre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Hernández
Saldaña. Secretaria: Rosa González Valdés.
 
Amparo directo 14473/2006. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 28 de septiembre de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Landa Razo. Secretaria: Ahideé Violeta Serrano Santillán.
 
Amparo directo 6813/2007. Melitón Antonio Cázares Castro. 18 de mayo de 2007. Unanimidad de
votos. Ponente: José Manuel Hernández Saldaña. Secretaria: Damiana Susana Díaz Oliva.
 
Nota: Por ejecutoria del 26 de septiembre de 2018, la Segunda Sala declaró inexistente la
contradicción de tesis 224/2018 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Novena Época Materia(s): Laboral

Tesis: I.13o.T. J/17 Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta.

Tipo: Jurisprudencia

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 8 de 176 Fecha de impresión 26/07/2022



esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva.
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LIBERTAD SINDICAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. NO ABARCA EL
DERECHO PARA AFILIARSE A TODOS LOS SINDICATOS QUE SE CONSTITUYAN EN LA
DEPENDENCIA A LA QUE PERTENECEN, POR LO QUE SU BAJA EN UNO POR PERTENECER
A OTRO NO VIOLA AQUÉLLA.
  
  
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de rubro: "SINDICACIÓN ÚNICA.
EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,
VIOLA LA LIBERTAD SINDICAL CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B,
FRACCIÓN X, CONSTITUCIONAL.", declaró la inconstitucionalidad del artículo 68 de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, lo que da lugar a que en cada dependencia
gubernamental pueden existir más de un sindicato. Asimismo, en el Convenio 87 de la Organización
Internacional del Trabajo, suscrito por nuestro país en mil novecientos cincuenta, impone la
obligación a los Estados de respetar la decisión de los trabajadores a constituir las organizaciones
que estimen pertinentes; y en su artículo 3o. se precisa que las autoridades públicas deberán de
abstenerse de toda intervención que limite el derecho o entorpezca el ejercicio legal, para redactar
sus estatutos, elegir a sus representantes y organizar su administración y actividades. Por tanto, la
garantía de libertad sindical en tratándose de los trabajadores al servicio del Estado, se refiere a su
libertad de asociación en el sentido de que pueden afiliarse al sindicato que ellos elijan, no ingresar
o separarse de uno y que dentro de cada dependencia gubernamental puede conformarse más de
un sindicato. Por otra parte, el artículo 123 constitucional establece la garantía social de la libertad
sindical como derecho de los trabajadores, la que en correlación con el contenido de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, debe entenderse como la obligación del Estado de
respetar la libertad de los trabajadores, profesionales y empresarios, para organizarse en defensa
de sus intereses; asimismo, dicha garantía se refiere a que esas organizaciones deben funcionar
con verdadera democracia interna sin que el Estado intervenga directa o indirectamente en la
designación de sus dirigentes; como la obligación de asegurar la representación auténtica de los
agremiados mediante elecciones directas y secretas, sin aceptar presiones políticas o económicas;
establecer un sistema objetivo y eficaz para exigir responsabilidades a sus dirigentes y proscribir
cualquier tipo de sanciones por razones políticas o ideológicas; además, da derecho a los
sindicatos, y en general a todas las organizaciones formadas por razón de ocupación o de trabajo, a
actuar en la vida pública para gestionar, frente al Estado y a la opinión pública, las medidas
generales o particulares que reclamen el bien común o el interés profesional de sus agremiados y
de recomendar las opciones electorales que consideren más convenientes para los mismos, con la
limitante de actuar directamente en cuestiones políticas, principalmente en las electorales, y
respetar la libertad y los derechos de sus miembros. Lo anterior da lugar a tres aspectos
fundamentales en el derecho sindical de cada trabajador, a saber: 1. Un aspecto positivo, que se
traduce en la facultad del trabajador para ingresar a un sindicato ya formado, o de concurrir a la
constitución de uno nuevo. 2. Un aspecto negativo, que implica la posibilidad de no ingresar a un
sindicato determinado y la de no afiliarse a ninguno; y, 3. La libertad de separación o renuncia de
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formar parte de la asociación. No obstante lo anterior, esa libertad no abarca el derecho de los
trabajadores para afiliarse a todas las organizaciones sindicales que se constituyan en la
dependencia a la que pertenecen; ello, porque la conformación de un sindicato tiene por objeto,
entre otros, la defensa de los intereses comunes de los trabajadores que podrían dar margen a
conflictos con otras agrupaciones sindicales, para obtener la prioridad en un contrato colectivo de
trabajo o cualquier otro diverso del mencionado; o bien, lograr mejoría de alguna otra índole; y por lo
mismo, no es admisible que trabajadores miembros de un sindicato, puedan ser a su vez
integrantes de otro en una misma dependencia, ya que de aceptarse así, se daría lugar a pugnas
intergremiales o a choques de intereses encontrados entre esos dos sindicatos, y al mismo tiempo,
a que miembros de ambas agrupaciones, estuvieran indistintamente con alguna de ellas, según les
conviniera, pues ello rompería con la armonía que debe reinar en dichas agrupaciones,
trascendiendo en perjuicio de la finalidad a que se refiere el numeral 356 de la ley laboral.
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 92/2009. Venancio Roberto Guadarrama Gonzáles y otros. 6 de agosto de
2009. Unanimidad de votos. Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretaria: Erika
Espinosa Contreras.
 
Nota: La tesis citada aparece publicada con la clave P. XLV/99 en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, mayo de 1999, página 28.
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PERSONAS MORALES OFICIALES. LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
DE PUEBLA CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER AMPARO DIRECTO CONTRA EL
LAUDO DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE LA ENTIDAD, AUNQUE TENGA EL CARÁCTER DE
DEMANDADA EN EL JUICIO DE ORIGEN Y SE LE HAYA CONDENADO A CUBRIR CIERTAS
PRESTACIONES INHERENTES A LA RELACIÓN LABORAL.
  
  
Con base en las jurisprudencias P./J. 24/95 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
y 2a./J. 14/98, así como en las tesis aisladas 2a. XCIV/97 y 2a. L/2007 de la Segunda Sala de ese
Alto Tribunal, intituladas: "POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. SU RELACIÓN JURÍDICA ES DE
NATURALEZA ADMINISTRATIVA.", "POLICÍA JUDICIAL FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 65 Y 66 DE
LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN LOS QUE SE
LES CONSIDERA TRABAJADORES DE CONFIANZA, SON INCONSTITUCIONALES DE
ACUERDO CON LA JURISPRUDENCIA TEMÁTICA RELATIVA.", "CUSTODIOS DE CENTROS
PENITENCIARIOS. LA ACTIVIDAD QUE REALIZAN DEBE CONCEPTUARSE COMO DE
SEGURIDAD PÚBLICA, POR LO QUE EL VÍNCULO JURÍDICO EXISTENTE ENTRE ÉSTOS Y EL
ESTADO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA Y NO LABORAL." y "POLICÍAS MUNICIPALES.
EL ARTÍCULO 5o., INCISO A), DE LA LEY NÚMERO 51 RELATIVA AL ESTATUTO DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DE LOS MUNICIPIOS Y DE LOS ORGANISMOS
PÚBLICOS COORDINADOS Y DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE GUERRERO QUE LOS
CONSIDERA TRABAJADORES DE CONFIANZA, EXCEDE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS.", el actor en el juicio de origen en su carácter de Agente de la Policía
Judicial del Estado de Puebla, se halla regido únicamente por la fracción XIII del apartado B del
artículo 123 constitucional, es decir, con exclusión de las demás fracciones que integran dicho
apartado, toda vez que no es un trabajador al servicio del Estado de base ni de confianza, pues
éstos se rigen por las restantes fracciones del apartado B, y si bien en la especie guardan una
relación administrativa con la dependencia estatal a la que pertenecen, la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que en el Estado de Puebla corresponde al
Tribunal de Arbitraje Local conocer de los conflictos derivados de la prestación de servicios de los
miembros de los cuerpos de seguridad pública. En consecuencia, aun cuando la Procuraduría
General de Justicia del Estado de Puebla sea parte demandada en el juicio administrativo de origen,
ello es insuficiente para revestir el carácter de quejosa en el juicio de garantías y, por ende, ser
titular del ejercicio de la acción constitucional a través de la demanda de amparo directo ejercida
contra un laudo que le es adverso en su calidad de parte demandada en un procedimiento
administrativo, pues aun en tales circunstancias conserva el carácter de autoridad con el que actuó
en uso de sus facultades legales y de imperio, al haber negado el pago de la indemnización
solicitada por el actor en el juicio de origen; y si bien el artículo 9o. de la Ley de Amparo establece
en forma limitativa la posibilidad de que las personas morales oficiales promuevan el juicio de
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garantías en un solo supuesto, consistente en que el acto o la ley que reclamen afecte sus intereses
patrimoniales, cuando por la diversidad de sus funciones no actúan investidos de imperio, sino que
se relacionan con los particulares en un plano de coordinación, y con las autoridades en uno de
subordinación, la mencionada autoridad demandada no se encuentra en esta hipótesis, debido a
que dentro del juicio administrativo de origen no interactuó en un plano de coordinación con el
particular, pues el vínculo jurídico existente entre el Agente de la Policía Judicial y la autoridad
promovente del amparo es de naturaleza administrativa y no laboral, por lo que ésta sigue
conservando la calidad de autoridad; de ahí que el juicio de amparo sea improcedente conforme lo
dispone el artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con los artículos 1o., fracción
I, interpretado a contrario sensu, 4o. y 9o. de dicho ordenamiento legal, y 107, fracción I, de la
Constitución General de la República.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 429/2010. Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla. 8 de diciembre
de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: María de Lourdes de la
Cruz Mendoza.
 
Nota: Las tesis P./J. 24/95, 2a./J. 14/98, 2a. XCIV/97 y 2a. L/2007 citadas, aparecen publicadas en
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos II, septiembre de 1995,
VII, marzo de 1998, VI, agosto de 1997 y XXV, junio de 2007, páginas 43, 352, 214 y 346,
respectivamente.
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PERSONAS MORALES OFICIALES. EL DIRECTOR GENERAL DE CENTROS DE
READAPTACIÓN SOCIAL Y EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DEL
CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL, AMBOS DEL ESTADO DE PUEBLA, CARECEN DE
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER AMPARO DIRECTO CONTRA EL LAUDO DEL TRIBUNAL DE
ARBITRAJE DE LA ENTIDAD, AUNQUE TENGAN EL CARÁCTER DE DEMANDADOS EN EL
JUICIO DE ORIGEN Y SE LES HAYA CONDENADO A CUBRIR CIERTAS PRESTACIONES
INHERENTES A LA RELACIÓN LABORAL.
  
  
Con base en las jurisprudencias P./J. 24/95 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
y 2a./J. 14/98, así como en las tesis aisladas 2a. XCIV/97 y 2a. L/2007 de la Segunda Sala de ese
Alto Tribunal, intituladas: "POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. SU RELACIÓN JURÍDICA ES DE
NATURALEZA ADMINISTRATIVA.", "POLICÍA JUDICIAL FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 65 Y 66 DE
LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN LOS QUE SE
LES CONSIDERA TRABAJADORES DE CONFIANZA, SON INCONSTITUCIONALES DE
ACUERDO CON LA JURISPRUDENCIA TEMÁTICA RELATIVA.", "CUSTODIOS DE CENTROS
PENITENCIARIOS. LA ACTIVIDAD QUE REALIZAN DEBE CONCEPTUARSE COMO DE
SEGURIDAD PÚBLICA, POR LO QUE EL VÍNCULO JURÍDICO EXISTENTE ENTRE ÉSTOS Y EL
ESTADO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA Y NO LABORAL." y "POLICÍAS MUNICIPALES.
EL ARTÍCULO 5o., INCISO A), DE LA LEY NÚMERO 51 RELATIVA AL ESTATUTO DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DE LOS MUNICIPIOS Y DE LOS ORGANISMOS
PÚBLICOS COORDINADOS Y DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE GUERRERO QUE LOS
CONSIDERA TRABAJADORES DE CONFIANZA, EXCEDE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS.", el actor en el juicio de origen en su carácter de custodio del Centro de
Readaptación Social del Estado de Puebla, se halla regido únicamente por la fracción XIII del
apartado B del artículo 123 constitucional, es decir, con exclusión de las demás fracciones que
integran dicho apartado, toda vez que no es un trabajador al servicio del Estado de base ni de
confianza, pues éstos se rigen por las restantes fracciones del apartado B, y si bien en la especie
guardan una relación administrativa con la dependencia estatal a la que pertenecen, la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que en el Estado de Puebla
corresponde al Tribunal de Arbitraje Local conocer de los conflictos derivados de la prestación de
servicios de los miembros de los cuerpos de seguridad pública, a los que se equiparan los custodios
de un centro de readaptación social. En consecuencia, aun cuando el mencionado Director General
de Centros de Readaptación Social y el Jefe del Departamento de Recursos Humanos del Centro
de Readaptación Social, ambos del Estado de Puebla, son parte demandada en el juicio
administrativo de origen, sin embargo, ello es insuficiente para revestir el carácter de quejosos en el
juicio de garantías y, por ende, ser titulares del ejercicio de la acción constitucional a través de la
demanda de amparo directo ejercida contra un laudo que les es adverso en su calidad de partes
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demandadas en un procedimiento administrativo de origen, pues aun en tales circunstancias
conservan el carácter de autoridad con el que actuaron en uso de sus facultades legales y de
imperio, al haber dejado sin efectos el nombramiento de custodio que desempeñaba el actor en el
juicio de origen; y si bien el artículo 9o. de la Ley de Amparo establece en forma limitativa la
posibilidad de que las personas morales oficiales promuevan el juicio de garantías en un solo
supuesto, consistente en que el acto o la ley que reclamen afecte sus intereses patrimoniales,
cuando por la diversidad de sus funciones no actúan investidos de imperio, sino que se relacionan
con los particulares en un plano de coordinación, y con las autoridades en uno de subordinación, las
mencionadas autoridades demandadas no se encuentran en esta hipótesis, debido a que dentro del
juicio administrativo de origen no interactuaron en un plano de coordinación con el particular, pues
el vínculo jurídico existente entre el custodio y las autoridades promoventes del amparo es de
naturaleza administrativa y no laboral, por lo que éstas siguen conservando la calidad de autoridad;
de ahí que el juicio de amparo sea improcedente conforme lo dispone el artículo 73, fracción XVIII,
de la Ley de Amparo, en relación con los artículos 1o., fracción I, interpretado a contrario sensu, 4o.
y 9o. del mismo ordenamiento legal, y 107, fracción I, de la Constitución General de la República.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 391/2010. Director General de Centros de Readaptación Social del Estado de
Puebla y otra, por conducto de la Directora de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Finanzas y
Administración del Gobierno del Estado de Puebla. 10 de noviembre de 2010. Unanimidad de votos.
Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretaria: Angélica Torres Fuentes.
 
Nota: Las tesis P./J. 24/95, 2a./J. 14/98, 2a. XCIV/97 y 2a. L/2007 citadas, aparecen publicadas en
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos II, septiembre de 1995,
VII, marzo de 1998, VI, agosto de 1997 y XXV, junio de 2007, páginas 43, 352, 214 y 346,
respectivamente.
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LIBERTAD SINDICAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LOS BENEFICIOS
ALCANZADOS POR UN SINDICATO MAYORITARIO, AL REVISAR LAS CONDICIONES
GENERALES DE TRABAJO DE UNA DEPENDENCIA, DEBERÁN HACERSE EXTENSIVOS A
TODAS LAS PERSONAS QUE TRABAJEN EN ELLA, CON INDEPENDENCIA DE SU FILIACIÓN
SINDICAL.
  
  
En atención al principio de libertad sindical, reconocido en la fracción X del apartado B del artículo
123 constitucional, que dispone que los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la
defensa de sus intereses comunes y, de una interpretación sistemática de los artículos 375 y 396 de
la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, en términos de su artículo 11, se concluye que tratándose de trabajadores al servicio del
Estado, los beneficios alcanzados por el sindicato mayoritario al revisar las condiciones generales
de trabajo de una dependencia, deberán hacerse extensivos a todas las personas que trabajen en
ella, con independencia de su filiación sindical, lo anterior en cumplimiento a la garantía de igualdad
prevista en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 1409/2009. Sindicato de Trabajadores de la H. Cámara de Senadores. 2 de
septiembre de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretario:
Miguel Ángel Burguete García.
 
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 2/2018 del Pleno en
Materia de Trabajo del Primer Circuito de la que derivó la tesis jurisprudencial PC.I.L. J/40 L (10a.)
de título y subtítulo: "CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. SON APLICABLES A TODOS
LOS TRABAJADORES DE BASE DE LA DEPENDENCIA DE QUE SE TRATE,
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE ENCUENTREN AFILIADOS O NO AL SINDICATO
MAYORITARIO."
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"EMOLUMENTOS" DE LOS PRESIDENTES DE LAS JUNTAS ESPECIALES DE LA FEDERAL DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. INTERPRETACIÓN DEL TÉRMINO RELATIVO CONTENIDO EN
EL ARTÍCULO 631 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.
  
  
El precepto referido dispone que los Presidentes de las Juntas Especiales de la Federal de
Conciliación y Arbitraje percibirán los mismos "emolumentos" que correspondan a los Magistrados
de Circuito. Ahora bien, una correcta interpretación del numeral indicado permite concluir que el
término "emolumentos" debe entenderse como el sueldo o salario tabular a que se refiere el artículo
32 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B), del
Artículo 123 Constitucional, sin comprender las mismas remuneraciones que perciben los
Magistrados de Circuito; por una parte, porque para ambos es común la Ley Burocrática, y por otra,
porque los tabuladores para el pago de sueldos del Poder Ejecutivo Federal, en los que se
encuentran los Presidentes de las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje, son
distintos de los formulados por el Consejo de la Judicatura Federal para los Magistrados de Circuito,
de ahí que las remuneraciones distintas al sueldo base que perciben éstos no forman parte de los
"emolumentos" que reciben aquéllos.
  
  
Contradicción de tesis 285/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo
Primero y Tercero, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 27 de octubre de 2010.
Mayoría de tres votos. Ausente y Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo
suyo el asunto Sergio A. Valls Hernández. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria:
Diana Minerva Puente Zamora.
 
Tesis de jurisprudencia 181/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del diez de noviembre de dos mil diez.
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COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. ES COMPETENTE EL TRIBUNAL
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS QUE SE
SUSCITEN CON SUS TRABAJADORES.
  
  
Conforme al artículo 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un órgano constitucional autónomo, que
conforme al artículo 74 de su ley refiere que el personal que preste sus servicios a la Comisión
citada se regirá por las disposiciones del apartado B del numeral 123 de la Constitución Federal y
por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; apartado y numeral de la constitución
en los que se dispone que los conflictos individuales serán sometidos al Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje. En ese sentido, se concluye que los suscitados entre la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos y sus trabajadores debe resolverlos el indicado Tribunal, sin que sea
óbice que el apartado B del artículo 123 constitucional sólo haga referencia a las relaciones
laborales entre los Poderes de la Unión y el Gobierno del Distrito Federal con sus respectivos
trabajadores, ya que con independencia de ello, el Congreso de la Unión, en el mencionado artículo
74 estableció expresamente que las relaciones laborales de ésta con sus trabajadores se regirán
por ese apartado, además de que el precepto legal en mención no ha sido declarado
inconstitucional, por lo que su aplicación es obligatoria, al gozar la ley de la presunción de
constitucionalidad a su favor.
  
  
Contradicción de tesis 344/2010. Entre las sustentadas por el Primer y Tercer Tribunales
Colegiados, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 10 de noviembre de 2010.
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo suyo
el asunto José Fernando Franco González Salas. Secretario: Óscar Zamudio Pérez.
 
Tesis de jurisprudencia 197/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veinticuatro de noviembre de dos mil diez.
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA SOLICITUD DE REGISTRO Y TOMA DE NOTA DE LOS
SINDICATOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. CORRESPONDE A LA SECRETARÍA
DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y NO AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE EN EL ÁMBITO FEDERAL, Y A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EN
EL LOCAL.
  
  
De conformidad con la jurisprudencia P./J. 1/96, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época, Tomo III, febrero de 1996, página 52, de rubro: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE
CARÁCTER FEDERAL. SU INCLUSIÓN EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ES INCONSTITUCIONAL.", las relaciones
laborales entre los organismos públicos descentralizados de carácter federal y sus trabajadores, no
se rigen por el apartado B del artículo 123 constitucional, por tanto, los conflictos que se susciten
entre ellos, deberán resolverse de acuerdo con el apartado A de dicho numeral. En esa tesitura,
conforme a la fracción XXXI, inciso b), subinciso 1, del referido apartado A, y al artículo 365 de la
Ley Federal del Trabajo, tratándose de la solicitud de registro y toma de nota de un sindicato de
algún organismo descentralizado de carácter federal, corresponderá a la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, a través de la Dirección General de Registro de Asociaciones, y no al Tribunal
Federal de Conciliación y Arbitraje conocer de ésta, en tanto que pertenece a la administración
pública paraestatal.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Competencia 2/2010. Suscitada entre la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Tribunal
Federal de Conciliación y Arbitraje. 14 de abril de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor
Arturo Mercado López. Secretaria: Juana Fuentes Velázquez.
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HONORARIOS. QUIEN DEMANDE SU PAGO EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL, DERIVADO DE LA
REPRESENTACIÓN O ASESORÍA PRESTADA EN UN LITIGIO LABORAL A UN TRABAJADOR,
NO TIENE QUE EXHIBIR TÍTULO PROFESIONAL.
  
  
De la lectura armónica de los artículos 5o. y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como de los numerales 692 a 696 de la Ley Federal del Trabajo, 134 y 135 de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123
Constitucional, y 26 y 27 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio
de las profesiones en el Distrito Federal, se advierte que el sistema litigioso en materia laboral
configura una protección a favor de los trabajadores para que puedan presentarse a juicio con
facilidad. Así, una consecuencia de este modelo es que los trabajadores pueden ser representados
o asesorados en juicio por la persona que consideren más adecuada, sin que se exija que sea
profesional en alguna rama del conocimiento. En efecto, es posible que conforme a la ley que rija en
determinado ámbito, quien preste ciertos servicios no requiera título profesional para ello, sin que
por esa circunstancia pierda su derecho a percibir una retribución por su desempeño,
independientemente de que para exigirla deba acudir a la vía civil, pues los representantes,
apoderados o asesores no pueden ser despojados del producto de su trabajo más que por mandato
judicial. Por tanto, se concluye que quien demande el pago de honorarios en la vía ordinaria civil,
derivado de la representación o asesoría prestada en un litigio laboral a un trabajador, no tiene que
exhibir título profesional para acreditar su legitimación, pues aunque se trate de un juicio civil, dichos
representantes no requirieron título profesional para prestar el servicio del que deriva su derecho a
cobrar honorarios. Lo contrario dejaría en estado de indefensión a quienes presten tales servicios, al
impedirles recuperar el producto de su trabajo.
  
  
Contradicción de tesis 356/2009. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil
del Primer Circuito. 2 de diciembre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva
Meza. Secretario: Rodrigo de la Peza López Figueroa.
 
Tesis de jurisprudencia 10/2010. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de
fecha trece de enero de dos mil diez.
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN EL QUE SE RECLAMA LA ORDEN DEL
FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO DE INCREMENTAR EL DESCUENTO POR CONCEPTO DE
AMORTIZACIÓN DE UN CRÉDITO HIPOTECARIO OTORGADO POR DICHO ORGANISMO.
CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO.
  
  
Del artículo 55, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación se advierte que
los Jueces de Distrito en Materia de Trabajo son competentes para conocer de los amparos
promovidos en su materia contra actos de autoridad distinta de la judicial. Así, corresponde a
aquéllos sustanciar y resolver el juicio de garantías en que se reclama la orden del Fondo de la
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de
incrementar el descuento por concepto de amortización de un crédito hipotecario otorgado por dicho
organismo, ya que del análisis de su naturaleza se desprende que se trata de una acción que afecta
derechos y obligaciones de carácter laboral al derivar en la disminución de las percepciones de los
servidores públicos por el otorgamiento de una prestación en términos de la fracción XI del apartado
B del artículo 123 constitucional, llevada a cabo por una autoridad distinta de la judicial, que no se
origina en un procedimiento administrativo cuya constitucionalidad corresponda analizar a un Juez
de Distrito en esta materia.
 
DÉCIMO SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO.
  
  
Competencia 17/2009. Suscitada entre el Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia
Administrativa y el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo, ambos en el Distrito Federal.
29 de octubre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Germán Eduardo Baltazar Robles.
Secretario: Juan Guillermo Muñiz Lara.
 
Competencia 19/2009. Suscitada entre el Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia
Administrativa y el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo, ambos en el Distrito Federal.
30 de noviembre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Luz María Díaz Barriga de Silva.
Secretaria: Luisa Fernanda Ávalos Vázquez.
 
Competencia 2/2010. Suscitada entre el Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa y el
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo, ambos en el Distrito Federal. 11 de marzo de
2010. Unanimidad de votos. Ponente: Luz María Díaz Barriga de Silva. Secretaria: Patricia Rubio
Marroquín.
 

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Novena Época Materia(s): Administrativa,
Laboral

Tesis: I.17o.A.22 A Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 21 de 176 Fecha de impresión 26/07/2022



Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 33/2011, de la que
derivaron las tesis jurisprudenciales 2a./J. 58/2011 y 2a./J. 59/2011 de rubros: "FOVISSSTE. LOS
DESCUENTOS POR CONCEPTO DE PAGO DEL CRÉDITO DE VIVIENDA DEL 30% AL 50% DEL
SALARIO DE LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, SON DE NATURALEZA LABORAL." y
"FOVISSSTE. ES COMPETENTE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO PARA
CONOCER DE LA ORDEN DEL ISSSTE DE INCREMENTAR LOS DESCUENTOS POR
CONCEPTO DE PAGO DEL CRÉDITO DE VIVIENDA DEL 30% AL 50% DEL SALARIO DE LOS
TRABAJADORES EN ACTIVO.", respectivamente.
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CUANDO SE LES OTORGAN CONTINUA E
ININTERRUMPIDAMENTE NOMBRAMIENTOS INFERIORES A SEIS MESES, NO PUEDEN
CONSIDERARSE TRABAJADORES INTERINOS Y, POR TANTO, ADQUIEREN EL DERECHO A
LA INAMOVILIDAD.
  
  
De la interpretación de los artículos 6, 43, fracción VIII, 63, 64 y 65 de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional,
se advierte que para adquirir el derecho a la inamovilidad es indispensable que: 1) El trabajador
ocupe una plaza definitiva y que ésta se encuentre totalmente vacante; y 2) En un puesto de base,
que labore durante seis meses de servicios, y sin nota desfavorable en su expediente. Por tanto,
deben considerarse excluidos de tal beneficio, dada su naturaleza, los trabajadores interinos, toda
vez que éstos permanecen en una plaza definitiva, pero que está vacante temporalmente, porque
su titular goza de licencia. En este caso, el titular de la dependencia de que se trate, tiene la facultad
de nombrar y removerlo libremente. Ahora bien, cuando existe simulación en alguna de las
particularidades que delimitan esa finalidad, bajo la consideración de que se trata de una ocupación
interina, pero se otorguen interrumpidamente, pero continua y sistemáticamente nombramientos
inferiores a seis meses, y que por su cómputo determinen que el operario ha laborado por lo menos
ese lapso efectivo sin que se demuestre, primero, que la plaza no es definitiva sino temporal
(ausencia del titular), segundo, que es de confianza, o tercero, que existe nota desfavorable, deberá
entenderse que el trabajador satisface los requisitos para adquirir el derecho a la inamovilidad, al
ser evidente que entre los nombramientos hubo una formal vinculación ininterrumpida.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 1116/2009. Liliana Elizabeth Saravia Fernández. 9 de diciembre de 2009.
Unanimidad de votos. Ponente: Tarsicio Aguilera Troncoso. Secretaria: Karina Raquel Capdepont
Romero.
 
Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia I.3o.T. J/3 (10a.), publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 1, noviembre de 2013,
página 944, de rubro: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CUANDO SE LES
OTORGAN CONTINUA E ININTERRUMPIDAMENTE NOMBRAMIENTOS INFERIORES A SEIS
MESES, NO PUEDEN CONSIDERARSE TRABAJADORES INTERINOS Y, POR TANTO,
ADQUIEREN EL DERECHO A LA INAMOVILIDAD."
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TRABAJADORES JUBILADOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS
ESTATALES. TIENEN DERECHO A RECIBIR, POR SU ANTIGÜEDAD, LOS QUINQUENIOS,
PENSIONES Y DEMÁS PRESTACIONES ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS BUROCRÁTICAS
DE CARÁCTER LOCAL, PERO NO LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD PREVISTA EN LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO.
  
  
El artículo 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece
el régimen jurídico de las relaciones laborales entre los patrones y los obreros, jornaleros,
domésticos, artesanos y, en general, todos los obligados por un contrato de trabajo; en
concordancia con dicho apartado, la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 162 prevé, entre otros
beneficios para los trabajadores, con cargo al patrón, la prima de antigüedad; por su parte, el
apartado B del indicado precepto constitucional instituye los principios fundamentales de las
relaciones laborales entre los Poderes de la Unión y el Gobierno del Distrito Federal, por una parte,
y sus servidores por la otra; este apartado y las leyes que lo reglamentan, aunque no establecen la
prima de antigüedad, instauran otros beneficios para los servidores públicos con motivo de su
antigüedad. Ahora bien, los dos sectores laborales mencionados están claramente catalogados en
cuanto a su régimen, lo que no sucede con los trabajadores al servicio de los organismos
descentralizados estatales, respecto de los cuales no existe un sistema ordenado, pues en unos
casos se rigen por el referido apartado A y en otros por el B; tal incertidumbre, sin embargo, no
debe llevar a aceptar que los trabajadores jubilados de organismos descentralizados estatales,
como el Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca o el Instituto de Salud Pública del Estado
de Guanajuato, tengan derecho a los beneficios por antigüedad establecidos en ambos apartados,
porque tal extremo no lo prevé alguna norma constitucional o legal. Por tanto, si un trabajador
jubilado de los referidos organismos laboró bajo el régimen del apartado B del artículo 123
constitucional y con posterioridad se rigió por el apartado A y recibió los beneficios por antigüedad
correspondientes, como son aumentos quinquenales de sueldo y la pensión relativa, no tiene
derecho, además, al pago de la prima de antigüedad establecida en el indicado artículo 162 de la
Ley Federal del Trabajo.
  
  
Contradicción de tesis 336/2009. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materias de
Trabajo y Administrativa del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 11 de noviembre de 2009. Mayoría de tres
votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas.
Secretario: Alfredo Aragón Jiménez Castro.
 
Tesis de jurisprudencia 214/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veinticinco de noviembre de dos mil nueve.
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Nota:
 
En términos del considerando sexto de la sentencia que recayó a la contradicción de tesis
141/2011, de la que derivó la tesis 2a. LVIII/2011, de rubro: "TRABAJADORES JUBILADOS DE
ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. TIENEN DERECHO A RECIBIR
LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD PREVISTA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, julio de 2011,
página 973, la Segunda Sala abandonó el criterio contenido en esta tesis.
 
Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 521/2012, desechada por
notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 26 de noviembre de 2012.
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SERVIDORES PÚBLICOS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO DE MÉXICO. SUS
DERECHOS LABORALES NO INCLUYEN LA ACCIÓN DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN
LABORAL POR CAUSAS IMPUTABLES AL PATRÓN, AL ENCONTRARSE LIMITADOS EN
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XIV DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL.
  
  
El artículo 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos al establecer expresamente que la ley determinará los cargos que serán considerados
de confianza y las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario
y de seguridad social limita algunos derechos a este tipo de trabajadores, entre los cuales el más
importante es el previsto en la fracción IX del citado artículo, que dispone la estabilidad o
inamovilidad en el empleo, así como el derecho a sindicalizarse a que se refiere la fracción X, los
cuales reserva para los trabajadores de base. En razón de lo anterior, un trabajador de confianza,
carece de acción para reclamar prestaciones inherentes al principio de estabilidad en el empleo,
dentro de las que se encuentra la acción de rescisión de la relación laboral por causas imputables al
patrón a que aluden los artículos 94 y 95 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del
Estado y  Municipios del Estado de México, sin perjuicio de que puedan reclamar salarios
devengados, pues aceptar lo contrario implicaría la posibilidad de pago de las indemnizaciones
correspondientes, que no son propios de esa categoría de servidores públicos, dado que tendría
como finalidad hacer efectivo el derecho a la permanencia en el empleo y, por ende, se
contravendrían las reglas establecidas por el Constituyente para el debido y eficaz cumplimiento de
las actividades del Estado.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA
REGIÓN.
  
  
Amparo directo 375/2009. José Ignacio Ramos Alarcón. 13 de agosto de 2009. Unanimidad de
votos. Ponente: José Luis Moya Flores. Secretario: Carlos Galindo Andrade.
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JUBILACIÓN. LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO, LA REGULA DENTRO DEL SEGURO DE RETIRO, CESANTÍA
EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE
2007).
  
  
La Constitución Federal prevé la jubilación como derecho mínimo de la seguridad social, la cual se
entiende como la situación jurídica de retiro en que se encuentran las personas que habiendo
desempeñado servicios públicos por determinados periodos se separan de ese servicio, sea
voluntaria u obligatoriamente; y en la que el reconocimiento de la antigüedad juega un papel
determinante, pues es ésta la que produce una diferencia en la cuantía de la pensión que ha de
recibirse. En ese contexto, de la evolución jurídica de las pensiones en nuestro país, que
principalmente han protegido las contingencias consistentes en vejez e inhabilitación y han sido
financiadas conjuntamente tanto por los trabajadores como por el Estado; así como de la evolución
histórica del uso del lenguaje, de la que puede concluirse que para efectos prácticos jubilación y
pensión son similares en su contexto pragmático y, a su vez, renta y pensión son consecuencia de
aquélla; puede sostenerse válidamente que cuando el artículo 123 constitucional obliga a prever la
jubilación para los trabajadores del Estado, está obligando a entregarles una pensión o renta
vitalicia derivada del retiro por razón de la edad o los años de servicios prestados. Ahora bien, el
artículo 3o. de la ley del Instituto considera con carácter obligatorio el seguro de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez, que protege al trabajador cuando ha concluido su vida laboral, equivalente
a lo que la ley anterior consideraba como seguros de jubilación, de retiro por edad y tiempo de
servicios y de cesantía en edad avanzada; pues asegura que el empleado tenga una asignación
vitalicia para compensar la pérdida de ingresos derivada de la terminación de la relación laboral,
una vez que el trabajador ha sido dado de baja en forma definitiva, pasando a situación de retiro. En
ese sentido, los artículos 84 y 88 prevén las pensiones por cesantía en edad avanzada y de vejez.
En ambos casos, la jubilación se financia por las cuotas efectuadas al sistema por los propios
trabajadores a través de sus cotizaciones y por aportaciones de las entidades o dependencias en
las que prestan o han prestado sus servicios, así como con la cuota social que corresponde al
Gobierno Federal. Por otra parte, los trabajadores pueden tener derecho a un seguro de retiro antes
de cumplir las edades y tiempo de cotización establecidas, en términos de lo dispuesto en el artículo
80 de la ley y por último, los artículos 92 a 96 prevén la pensión garantizada que el Estado asegura
a quienes reuniendo los requisitos para obtener una pensión por cesantía en edad avanzada o
vejez, los recursos acumulados en su cuenta individual resulten insuficientes para contratar una
renta vitalicia o un retiro programado que le asegure el disfrute de una pensión y la adquisición de
un seguro de sobrevivencia para sus familiares derechohabientes, por lo que recibirán del Gobierno
Federal una aportación complementaria suficiente para el pago de la pensión correspondiente.
Consecuentemente, el régimen así previsto cumple cabalmente la garantía mínima del artículo 123,
Apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Federal, en lo que a la jubilación se refiere y se
da cumplimiento al Convenio sobre la Seguridad Social (Norma Mínima) de 1952, ratificado por
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México el doce de octubre de mil novecientos sesenta y uno.
  
  
Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
 
Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Olga Sánchez
Cordero de García Villegas. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos
Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano
Valadez Pérez.
 
Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coagraviados. 19 de junio de
2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón
Cossío Díaz. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
 
Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio A. Valls
Hernández. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
 
Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza.
Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela
Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
 
El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 128/2008, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de dos mil ocho.
  
  
 

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 28 de 176 Fecha de impresión 26/07/2022



Tesis 
 

  Registro digital: 166384 

  
  
ISSSTE. LA OMISIÓN DE LA LEY RELATIVA, DE NO PREVER UN SISTEMA DE AHORRO PARA
EL RETIRO NO ES VIOLATORIA DE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD SOCIAL QUE CONSAGRA
EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL
DE 2007).
  
  
Con independencia de que el artículo 90 Bis-B de la ley abrogada estableciera la obligación del
patrón de aportar el 2% del sueldo básico de cotización por concepto de Sistema de Ahorro para el
Retiro, dicha obligación sólo podría considerarse legal pero no constitucional, en la medida en que
la Constitución Federal no prevé tal aportación como uno de los derechos mínimos de los
trabajadores. Ahora bien, de conformidad con la exposición de motivos de la reforma a la ley en
1992, se precisó que "el sistema de ahorro para el retiro tiene por objeto aumentar los recursos a
disposiciones de los trabajadores al momento de su retiro, mediante el establecimiento de cuentas
bancarias individuales para lo cual las dependencias y entidades estarían obligadas a cubrir cuotas
del 2% sobre el sueldo básico, estableciéndose como límite superior de dicho salario el equivalente
a 25 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, precisándose que con dichas
aportaciones se constituirían depósitos en dinero a favor de cada uno de los trabajadores que se
acreditaran mediante la entrega del comprobante expedido por la institución de crédito respectiva";
no obstante, no puede estimarse que la obligación para las dependencias y entidades así impuesta
haya sido en cumplimiento al mandato constitucional, sino que fue determinada por el legislador en
función de las previsiones que en su momento se estimaron necesarias para el fortalecimiento del
ahorro de los trabajadores con miras a un retiro en mejores condiciones que las que estaban
reguladas en ese momento. En esa virtud, el hecho de que el propio legislador hubiera modificado
la forma de ahorrar del trabajador no puede resultar violatorio de la Constitución Federal, en la
medida en que, como ya se expresó, tal prestación no se prevé en el artículo 123, Apartado B,
fracción XI, constitucional como derecho mínimo de previsión social para los trabajadores.
  
  
Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
 
Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Olga Sánchez
Cordero de García Villegas. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos
Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano
Valadez Pérez.
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Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coagraviados. 19 de junio de
2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón
Cossío Díaz. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
 
Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. -19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio A. Valls
Hernández. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
 
Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza.
Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela
Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
 
El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 132/2008, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de dos mil ocho.
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ISSSTE. LA CONTINGENCIA DE LA MUERTE DEL TRABAJADOR O PENSIONADO, SE
ENCUENTRA PROTEGIDA CON EL SEGURO DE VIDA O EL DE SOBREVIVENCIA, SEGÚN
CORRESPONDA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).
  
  
El artículo 129 de la indicada ley prevé que la muerte del trabajador por causas ajenas al servicio
cualquiera que sea su edad pero con 3 años o más de cotización, o del pensionado por riesgos de
trabajo o invalidez, da lugar a las pensiones de viudez, concubinato, orfandad o ascendencia, las
que se otorgarán por la aseguradora que elijan los familiares derechohabientes. Por su parte, en
relación con el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, el artículo 81 de la ley dispone
que con cargo a los recursos acumulados de la cuenta individual, el pensionado por cesantía en
edad avanzada o vejez, igualmente deberá adquirir un seguro de sobrevivencia en los términos que
se precisan para los pensionados por riesgo de trabajo e invalidez. En esa virtud, si bien el artículo
129 sólo establece las pensiones de viudez, concubinato, orfandad o ascendencia para el caso de
fallecimiento del pensionado por riesgos de trabajo o invalidez, ello no significa que los pensionados
por los otros seguros no protejan la misma contingencia, pues la protección de sus familiares se
realiza a través del seguro de sobrevivencia definido por el artículo 6, fracción XXVI de la ley, que
es aquel que contratarán los pensionados a favor de sus familiares derechohabientes para
otorgarles a éstos la pensión que corresponda, por lo que en todos los casos se da cumplimiento a
la garantía de seguridad social prevista en la fracción XI inciso a) del Apartado B del artículo 123
constitucional.
  
  
Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
 
Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Olga Sánchez
Cordero de García Villegas. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos
Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano
Valadez Pérez.
 
Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coagraviados. 19 de junio de
2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón
Cossío Díaz. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
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Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio A. Valls
Hernández. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
 
Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza.
Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela
Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
 
El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 149/2008, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de dos mil ocho.
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ISSSTE. EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY RELATIVA, NO ES VIOLATORIO DE LAS GARANTÍAS DE
SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA, POR AUTORIZAR EL EMBARGO DE LOS RECURSOS
DEPOSITADOS EN LAS SUBCUENTAS DE APORTACIONES VOLUNTARIAS,
COMPLEMENTARIAS DE RETIRO Y DE AHORRO A LARGO PLAZO POR LA CANTIDAD QUE
EXCEDA A 20 VECES EL SALARIO MÍNIMO ELEVADO AL AÑO (LEGISLACIÓN VIGENTE A
PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).
  
  
Conforme a los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, los principios de seguridad y certeza
jurídica, se respetan por las autoridades legislativas cuando las disposiciones de observancia
general que emiten, generan certidumbre a sus destinatarios sobre las consecuencias jurídicas de
su conducta al ubicarse en cualquier hipótesis que contemple la norma. En esas condiciones, el
artículo 83 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
al prever que los recursos depositados en la cuenta individual de cada trabajador son propiedad de
éste con las modalidades establecidas en la ley y demás disposiciones aplicables y que los
depositados en la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y en la subcuenta de
ahorro solidario serán inembargables, su propósito se encuentra dirigido especialmente a garantizar
un retiro digno y con recursos suficientes del trabajador en el momento en que se cumplan los
requisitos legales para ello como derecho mínimo garantizado por el Apartado B del artículo 123
constitucional, de manera que si tales recursos fueran embargables se trastocaría el fin social para
el que fueron creadas, sin que pueda perderse de vista que las cuotas que corresponden al
trabajador fueron integradas con una parte proporcional de su salario; en cambio, de acuerdo con el
artículo 79 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los diversos recursos depositados en
las subcuentas de aportaciones voluntarias, complementarias de retiro y de ahorro a largo plazo,
aunque tienen como propósito incrementar el monto de la pensión, se trata del ahorro voluntario del
trabajador con ingresos de su patrimonio que no necesariamente provienen de su salario, ya que
puede obtenerlos de cualquier manera lícita, por tanto, si tales recursos son necesarios para cumplir
las obligaciones que el trabajador adquirió con terceros, está justificado que se encuentren a
disposición para afrontar tales obligaciones legales, máxime que los mismos tienen una
disponibilidad diferente a los de las otras subcuentas. Por consiguiente, la permisión de embargo
por la cantidad que exceda a 20 veces al salario mínimo elevado al año que establece el citado
artículo 83, no resulta violatorio de las garantías constitucionales de certeza y seguridad jurídica.
  
  
Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
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Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Olga Sánchez
Cordero de García Villegas. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos
Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano
Valadez Pérez.
 
Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coagraviados. 19 de junio de
2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón
Cossío Díaz. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
 
Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio A. Valls
Hernández. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
 
Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza.
Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela
Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
 
El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 162/2008, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de dos mil ocho.
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TRABAJADORES DE CONFIANZA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. PARA QUE EL
PATRÓN ACREDITE QUÉ TRABAJADORES TIENEN ESTE RANGO, BASTA CON QUE
PRESENTE EL NOMBRAMIENTO O CATÁLOGO RESPECTIVO Y QUE EL PUESTO DEL
SERVIDOR PÚBLICO SE ENCUENTRE DENTRO DE LOS RANGOS DEL SISTEMA DE
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY
RELATIVA.
  
  
A partir de la vigencia de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública
Federal se estableció que los servidores públicos que desempeñen un cargo en los rangos
correspondientes a director general, director de área, subdirector de área, jefe de departamento y
enlace, en sus niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, cualquiera que sea su
denominación, son trabajadores de confianza sujetos a un régimen especial. Así, los rangos
enunciados en el artículo 5 de la citada ley son considerados de confianza, sin que se requiera para
ello el desempeño de determinadas funciones, ya que el legislador no atendió a ese parámetro,
como sí acontece, por ejemplo, con los trabajadores que señala el numeral 5o. de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123
Constitucional. Por tanto, para que el patrón acredite qué trabajadores tienen el rango de confianza
en la administración pública federal, basta con que presente el nombramiento o catálogo respectivo
y que el puesto del servidor público se encuentre dentro de uno de los rangos del Sistema de
Servicio Profesional de Carrera; pues de otra forma se dejaría sin efecto el aludido sistema que
tomó como parámetros de integración los rangos pero no las funciones.
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 266/2009. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 23 de abril de 2009.
Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretario: Miguel Barrios Flores.
 
Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 75/2010 resuelta por la Segunda Sala, de la que
derivó la tesis 2a./J. 60/2010, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, página 844, con el rubro: "TRABAJADORES
AL SERVICIO DEL ESTADO. LA SOLA DENOMINACIÓN EN EL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO,
DE QUE LA CATEGORÍA OCUPADA SE UBICA EN EL RANGO "ENLACE", PREVISTO EN EL
INCISO E) DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, NO DEFINE SU NATURALEZA DE CONFIANZA."
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PRIMA DE ANTIGÜEDAD. TIENEN DERECHO A SU PAGO LOS TRABAJADORES DEL
INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO (ISAPEG) QUE NO
INTERRUMPIERON SU RELACIÓN CON DICHO ORGANISMO TRAS LA DESCENTRALIZACIÓN
DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN ESA ENTIDAD, AUN CUANDO HAYAN RECIBIDO EL
QUINQUENIO CUANDO LABORABAN AL AMPARO DE LA LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA
FEDERAL.
  
  
De conformidad con el artículo 162, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, la prima de
antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo, siempre
que hayan cumplido quince años de servicios, por lo menos, así como a aquellos que se separen
por causa justificada y a los que sean separados de su empleo, independientemente de la
justificación o injustificación del despido; por su parte, el artículo 34, párrafo segundo, de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado precisa que por cada cinco años de servicios
efectivos prestados hasta llegar a veinticinco, los trabajadores tendrán derecho al pago de una
prima como complemento del salario (quinquenio). Por otro lado, las cláusulas décimo sexta y
décimo octava del Acuerdo de coordinación que celebraron las Secretarías de Salud, de Hacienda y
Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Estado de Guanajuato, para la
descentralización integral de los servicios de salud en dicha entidad, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 10 de febrero de 1997, disponen que deberán garantizarse los derechos
adquiridos por los servidores públicos de la Federación que se incorporen a los servicios de salud
locales. En ese sentido, los trabajadores del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato
(ISAPEG) que no interrumpieron su relación con dicho organismo tras la señalada descentralización
de los servicios de salud y que hayan recibido el citado quinquenio, tienen derecho al pago de la
prima de antigüedad, pues aquél no se opone a ésta, habida cuenta que el primero derivó de un
derecho adquirido al amparo de la legislación burocrática federal, mientras que la segunda nació de
la modificación sustancial al régimen de dichos trabajadores, pues de laborar bajo el apartado B del
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, con motivo de la transferencia de funciones en materia de
prestación de servicios de salud a un organismo descentralizado de carácter local, el nuevo régimen
jurídico aplicable es el del apartado A del citado artículo 123 constitucional y la Ley Federal del
Trabajo, lo que no significa que perciban simultáneamente los derechos de ambos apartados, dado
que los generados inicialmente prevalecen hasta en tanto fueron incluidos al segundo, que es
cuando surgió la posibilidad de generar el derecho a la prima de antigüedad.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL
DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.
  
  

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Novena Época Materia(s): Laboral

Tesis: XVI.1o.A.T.14 L Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 36 de 176 Fecha de impresión 26/07/2022



Amparo directo 458/2008. Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato. 28 de noviembre de
2008. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Erubiel Ernesto
Gutiérrez Castillo.
 
Amparo directo 110/2009. Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato. 3 de abril de 2009.
Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Arturo Amaro Cázarez.
 
Amparo directo 100/2009. Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato. 30 de abril de 2009.
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Ramón Lozano Bernal.
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY FEDERAL
RELATIVA, QUE EXCLUYE A LOS DE CONFIANZA DE LA APLICACIÓN DE LOS DERECHOS
QUE TIENEN LOS DE BASE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD.
  
  
El precepto legal señalado determina excluir del régimen de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado a los trabajadores de confianza, lo que significa que carecen de las
prerrogativas propias de los de base, entre ellas, la estabilidad en el empleo, que genera el derecho
de reclamar la reinstalación en la fuente de trabajo o la indemnización constitucional por despido
injustificado. Ahora bien, como esa distinción de los trabajadores al servicio del Estado no es propia
de la indicada Ley Reglamentaria, sino del artículo 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución
General de la República, esto es, se trata de una diferenciación constitucional y no legislativa,
resulta claro que el artículo 8o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado no viola
el principio de igualdad contenido en el artículo 1o. constitucional, en razón de que el
reconocimiento de la distinción se da en la propia Constitución y la norma respectiva no puede ser
violatoria a su vez de otra disposición del mismo rango, lo que es jurídicamente inaceptable,
debiendo realizarse una interpretación conjunta para conocer su verdadero sentido. De ahí que si la
fracción XIV del apartado B del artículo 123 constitucional, precisa que la Ley determinará los
cargos que serán de confianza y en el numeral 8o. de la Ley Reglamentaria de ese apartado, se
excluye del régimen de esa ley a los trabajadores de confianza a que se refiere el artículo 5o., lo así
dispuesto no implica que la ley secundaria vaya más allá de lo ordenado por la Constitución.
  
  
Amparo directo en revisión 247/2009. Juan Francisco Rojas Díaz Durán. 27 de mayo de 2009.
Unanimidad de cuatro votos; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos y José
Fernando Franco González Salas. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano
Azuela Güitrón. Secretario: José Antonio Abel Aguilar Sánchez.
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REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE CUESTIONA LA
CONSTITUCIONALIDAD DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL GOBIERNO
DEL DISTRITO FEDERAL.
  
  
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el recurso de
revisión en amparo directo procede únicamente cuando existe una decisión sobre una ley en
sentido formal y material, lo que implica que las normas generales impugnadas deben ser emitidas
por un órgano legislativo. En esta tesitura, las Condiciones Generales de Trabajo del Gobierno del
Distrito Federal no pueden considerarse como ley para efectos de la procedencia de la revisión en
amparo directo, pues no fueron emitidas por un órgano legislativo, sino por el Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, en ejercicio de la atribución concedida por el artículo 87 de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional.
  
  
Reclamación 293/2008-PL. Felipe Ángel Vargas Águila. 19 de noviembre de 2008. Cinco votos.
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: José María Soberanes Díez.
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ISSSTE. LAS APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y SU MANEJO POR EL
PENSIONISSSTE O LAS AFORES, CUMPLEN EL OBJETIVO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN
XI DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).
  
  
El artículo 5o. de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, dispone que la administración de los seguros, prestaciones y servicios, así como la del
Fondo de la Vivienda, del PENSIONISSSTE, de sus delegaciones y de sus demás órganos
desconcentrados, estarán a cargo del Instituto. Por su parte el artículo 23 señala que los ingresos
provenientes de las cuotas, aportaciones y descuentos que se obtengan serán depositados,
dependiendo de su fin, tanto en la Tesorería del Instituto como en la cuenta individual del trabajador.
Por otra parte, el hecho que por disposición de la ley se establezca la creación de dicha cuenta cuya
administración corresponde a una administradora no modifica la naturaleza y destino final de la
contribución ni implica que pretendan financiarse negocios particulares, ya que de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, aquéllas son
entidades financieras que se dedican de manera habitual y profesional a la administración de
cuentas individuales y sociedades de inversión, procurando una adecuada rentabilidad y seguridad
en las inversiones que realizan y cuyas comisiones sólo constituyen el pago o contraprestación por
los servicios profesionales prestados. En esa virtud, las aportaciones de seguridad social en ningún
momento serán destinadas a la consecución de objetivos diferentes a los señalados en la ley, ya
que con independencia de que los fondos se encuentren físicamente en el Instituto, en el
PENSIONISSSTE o en una administradora de fondos para el retiro, tales aportaciones forman parte
del régimen de seguridad social y su fin será, precisamente, cumplir con los postulados contenidos
en la fracción XI del Apartado B del artículo 123 constitucional.
  
  
Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
 
Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Olga Sánchez
Cordero de García Villegas. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos
Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano
Valadez Pérez.
 
Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coagraviados. 19 de junio de
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2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón
Cossío Díaz. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
 
Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio A. Valls
Hernández. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
 
Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza.
Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela
Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
 
El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 174/2008, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de dos mil ocho.
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ISSSTE. LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 62 DE LA LEY RELATIVA, AL FIJAR COMO PAGO DE
UNA PENSIÓN POR RIESGOS DE TRABAJO UN MONTO MÁXIMO DE 10 SALARIOS MÍNIMOS,
NO ES VIOLATORIA DE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD SOCIAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A
PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).
  
  
El artículo 123, Apartado B, fracción XI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
sólo señala que la seguridad social cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales, pero no
determina formas, procedimientos o modalidades que deban observarse para determinar el cálculo
de la pensión correspondiente, sino que esta regulación se deja a la ley secundaria. A su vez, el
artículo 62, fracción III, de la ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, dispone que en caso de incapacidad total el trabajador tendrá derecho a una pensión
vigente hasta que cumpla 65 años, hasta por un monto máximo de 10 veces el salario mínimo. Por
otra parte, la fracción IV, del Apartado B del artículo 123 constitucional, establece como garantía a
favor del trabajador que la cuantía de su salario no podrá verse disminuida durante la vigencia del
presupuesto asignado por este rubro a la dependencia o entidad donde presta sus servicios, en
cambio, el citado precepto legal regula las prestaciones a que tienen derecho los trabajadores que
son víctimas de un riesgo profesional, cuya pensión tiene como límite un monto máximo de 10
veces el salario mínimo, es decir, la norma constitucional contempla un beneficio como
contraprestación por los servicios que presta, el cual no puede trasladarse al momento de
cuantificar la pensión por riesgo de trabajo, pues lo que protege aquélla es la no disminución del
salario y no el ingreso derivado de las pensiones respectivas. En esa tesitura, cuando el trabajador
sufre una incapacidad total, el tope establecido es acorde con lo dispuesto en el artículo 17,
párrafos segundo y tercero de la propia ley, al encontrarse dentro de un sistema de pensiones que
no puede sobrepasar ese límite, pues además, de no fijarse dicho tope, existe el riesgo de que al
Instituto le sea imposible financiar el pago de las pensiones, por lo que deben subsistir algunas
restricciones derivadas de su estado financiero atendiendo a los cálculos actuariales que se hicieron
para afrontar estos riesgos y los recursos presupuestales asignados en relación al monto de las
aportaciones realizadas para hacer frente a este tipo de seguros; por lo que la limitante establecida
de ninguna manera atenta contra las bases mínimas establecidas en la Constitución o algún
instrumento internacional.
  
  
Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
 
Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 19 de junio de 2008.
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Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Olga Sánchez
Cordero de García Villegas. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos
Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano
Valadez Pérez.
 
Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coagraviados. 19 de junio de
2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José Ramón
Cossío Díaz. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
 
Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio A. Valls
Hernández. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María
Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
 
Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagraviados. 19 de junio de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza.
Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela
Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez.
 
El Tribunal Pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 145/2008, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de dos mil ocho.
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SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DELEGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL. SU RELACIÓN
DE TRABAJO SE ESTABLECE CON LOS TITULARES DE AQUÉLLAS Y NO CON EL JEFE DE
GOBIERNO.
  
  
El artículo 2o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado prevé que la relación
jurídica de trabajo se establece entre los titulares de las dependencias y los trabajadores de base a
su servicio, disposición de observancia obligatoria para el Gobierno del Distrito Federal en términos
del artículo 13 de su Estatuto, acorde con el cual las relaciones de trabajo entre esa entidad y sus
trabajadores se rigen por el apartado B del artículo 123 constitucional y su ley reglamentaria. De
conformidad con lo anterior, el análisis sistemático de los artículos 122 y 123, apartado B, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, 12, 87, 104, 105, 108, 112 y 117, primer
párrafo y tercero, fracción IX, del Estatuto del Gobierno; 2o., 5o., 37, 38 y 39, fracción LIV, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública y 3o., fracción III y 15 de su Reglamento Interior, estos
últimos del Distrito Federal, lleva a concluir que la relación laboral de los trabajadores de las
Delegaciones se establece con sus titulares y no con el Jefe de Gobierno, pues el propio orden
jurídico les confiere la atribución de nombrar a los servidores públicos adscritos a aquéllas. Ello es
así, ya que no obstante que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal tiene a su cargo el ejecutivo y la
administración pública en la entidad, dicha administración se compone, entre otras, de las
Delegaciones, cada una integrada con un Jefe Delegacional, así como con los servidores públicos
determinados por la Ley Orgánica mencionada y su Reglamento Interior, en tanto que el hecho de
que las Delegaciones se denominen órganos político-administrativos desconcentrados en el
Estatuto de Gobierno referido, no les impide ser titulares de la relación laboral con sus servidores
públicos, ya que de otro modo se haría nugatoria su autonomía de gestión y funcional para ejercer
las competencias que, conforme al artículo 122, base tercera, fracción II, constitucional, les otorgan
las disposiciones jurídicas aplicables, sino que acorde con ello, el propio orden jurídico les confiere
expresamente la atribución de designar a sus servidores públicos sujetándose a las disposiciones
del Servicio Civil de Carrera; además, invariablemente, los funcionarios de confianza, mandos
medios y superiores, serán designados y removidos libremente por el Jefe Delegacional.
  
  
Contradicción de tesis 10/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Sexto y
Décimo Tercero, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 2 de abril de 2008. Cinco votos.
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz.
 
Tesis de jurisprudencia 71/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del dieciséis de abril de dos mil ocho.
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SUPRESIÓN DE PLAZAS. LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA NO TIENEN DERECHO A
SOLICITAR UNA EQUIVALENTE A LA SUPRIMIDA, O LA INDEMNIZACIÓN DE LEY, EN
TÉRMINOS DE LAS FRACCIONES IX Y XIV DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIONES
BUROCRÁTICAS FEDERAL Y DE SONORA).
  
  
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J.
205/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVI, noviembre de 2007, página 206, con el rubro: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL
SERVICIO DEL ESTADO. LA LEY REGLAMENTARIA QUE LOS EXCLUYE DE LA APLICACIÓN
DE LOS DERECHOS QUE TIENEN LOS TRABAJADORES DE BASE, NO VIOLA EL ARTÍCULO
123, APARTADO B, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.", sostuvo que al armonizar el contenido de la fracción IX del apartado B del artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con el de la diversa XIV, se
advierte que los trabajadores de confianza no están protegidos en lo referente a la estabilidad en el
empleo, sino sólo en lo relativo a la percepción de sus salarios y las prestaciones de seguridad
social que se extiende, en general, a las condiciones laborales según las cuales deba prestarse el
servicio, con exclusión del goce de derechos colectivos, que son incompatibles con el tipo de cargo
y la naturaleza de la función que desempeñan. En congruencia con el criterio expuesto, se concluye
que tratándose de trabajadores de confianza que como tales se encuentran clasificados tanto en la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado como en la Ley del Servicio Civil del Estado
de Sonora, al no tener derecho a la estabilidad en el empleo y ante la eventual supresión de plazas,
tampoco lo tienen para reclamar una equivalente a la suprimida o la indemnización de ley, en
términos de las fracciones IX y XIV del apartado B del artículo 123 Constitucional, pues aunque la
mencionada fracción IX no haga referencia expresa de la aplicación de dicha figura a trabajadores
de base, ni excluya a los de confianza, de sus antecedentes legislativos se advierte que el
Constituyente Permanente consagró como garantía de los trabajadores de base la estabilidad en el
empleo, con lo que se privilegia la continuación de la relación laboral y, por ende, en los casos de
supresión de plazas, aquellos trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra
equivalente a la suprimida o la indemnización de ley.
  
  
Contradicción de tesis 224/2007-SS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo
del Primer Circuito. 21 de noviembre de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano
Azuela Güitrón. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Estela Jasso Figueroa.
 
Tesis de jurisprudencia 241/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
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DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE
ESTABLECE LA EXENCIÓN EN EL PAGO POR LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS U OTROS
DOCUMENTOS EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, NO
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006).
  
  
El citado precepto no transgrede el principio de equidad tributaria contenido en la fracción IV del
artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al otorgar un trato diferente
respecto de los demás contribuyentes que no guardan una relación de trabajo con las dependencias
gubernamentales, pues el legislador federal al establecer tal exención tomó en consideración la
situación objetiva en la que se ubican los contribuyentes beneficiados al laborar para una institución
de interés general, ser colaboradores de la función pública y estar tutelados por los principios
derivados del apartado B del artículo 123 constitucional, es decir, están protegidos por la justicia
social derivada de éste; máxime que el artículo 17 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado establece la no causación de impuestos por las actuaciones o certificaciones que se
hicieren con motivo de la aplicación de dicha Ley, supuesto en el que está la expedición de
constancias o documentos vinculados con la relación de trabajo surgida entre la dependencia y el
empleado solicitante, pues tal relación, conforme al artículo 2o. de la Ley últimamente citada, se
establece entre los titulares de las dependencias y sus trabajadores, circunstancia en la cual no se
ubican los contribuyentes que no son empleados de las dependencias relacionadas en el citado
artículo 5o.
  
  
Amparo en revisión 303/2007. Miguel Sarre Iguíniz. 20 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente:
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías.
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SINDICATOS GREMIALES. EN LA EXPEDICIÓN DE LAS CONDICIONES GENERALES DE
TRABAJO RELATIVAS A SU PROFESIÓN, SU OPINIÓN DEBE SER TOMADA EN CUENTA SI
ESTÁN LEGALMENTE REGISTRADOS Y ACREDITADA SU MAYORÍA, A FIN DE NO
VIOLENTAR EL DERECHO A LA LIBERTAD SINDICAL.
  
  
La libertad de asociación garantiza a los trabajadores el derecho de velar conjuntamente en la
mejora de sus condiciones laborales y económicas, siendo la negociación de las condiciones de
trabajo su máxima expresión, principios en que se sustenta la libertad sindical en la Declaración de
los Derechos Humanos y el Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo ratificado por
México, interpretación que es compatible con la que ha dado el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 43/99, que la consagra en un sentido pleno de
universalidad. Ese derecho se ve respetado en el apartado B del artículo 123 constitucional que rige
para los trabajadores burocráticos, cuando el titular de la dependencia respectiva fija las
condiciones generales de trabajo y toma en cuenta la opinión del sindicato. Por otra parte, en el
apartado A del artículo 123 de la Constitución priva el principio de que cuando existe una
especialidad profesional, el sindicato tiene capacidad para suscribir y administrar un contrato
colectivo propio, precisamente porque existen condiciones de trabajo distintas al resto de los
trabajadores. Atento a este marco jurídico y que conforme a la tipología de sindicatos prevista en la
fracción III del artículo 388 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, ésta puede ser gremial, es dable concluir que debe tomarse
en cuenta la opinión de los sindicatos gremiales, previo cumplimiento a estar legalmente registrados
y acreditada su mayoría en el seno de su especialidad, sobre sus condiciones generales de trabajo
respecto de su profesión, en razón a que es el que tiene el conocimiento para lograr la eficacia a
que se refiere el numeral 88 del ordenamiento antes citado, aunado a que de no ser así implicaría
restarles capacidad de defensa y darles un trato diferenciado y discriminatorio que violenta el
derecho a la libertad sindical.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 21563/2006. Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo. 23 de marzo
de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Arturo Mercado López. Secretaria: Alma Ruby
Villarreal Reyes.
 
Notas:
 
La tesis P./J. 43/99 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo IX, mayo de 1999, página 5, con el rubro: "SINDICACIÓN ÚNICA.
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LAS LEYES O ESTATUTOS QUE LA PREVÉN, VIOLAN LA LIBERTAD SINDICAL CONSAGRADA
EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN X, CONSTITUCIONAL."
 
Esta tesis contendió en la contradicción 158/2007-SS resuelta por la Segunda Sala, de la que
derivaron las tesis 2a./J. 186/2007 y 2a./J. 185/2007, que aparecen publicadas en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, páginas 396 y
437, con los rubros: "SINDICATOS DE UNA MISMA PROFESIÓN O ESPECIALIDAD EN UNA
DEPENDENCIA DEL GOBIERNO FEDERAL. EL SINDICATO QUE AGREMIE A LA MAYORÍA DE
LOS INTEGRANTES DE ÉSTAS, TIENE EL DERECHO A QUE SU OPINIÓN SEA TOMADA EN
CUENTA PARA LA FIJACIÓN DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO,
ÚNICAMENTE POR LO QUE RESPECTA A LOS TRABAJADORES DE LA PROFESIÓN O
ESPECIALIDAD QUE REPRESENTA O, EN SU CASO, EL DERECHO A SOLICITAR SU
REVISIÓN." y "SINDICATOS DE UNA MISMA PROFESIÓN O ESPECIALIDAD EN UNA
DEPENDENCIA DEL GOBIERNO FEDERAL. PARA LA FIJACIÓN DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE TRABAJO O SU REVISIÓN RESULTA APLICABLE SUPLETORIAMENTE LO
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 360, FRACCIÓN I, 388, FRACCIÓN III Y 389 DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO.", respectivamente.
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TRABAJADORES DE CONFIANZA EN SITUACIÓN DE RELEVO. EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL ESTADO DE
SAN LUIS POTOSÍ NO VIOLA EL DERECHO DE PERMANENCIA EN EL EMPLEO NI PREVÉ
MENORES O DIFERENTES PRERROGATIVAS A LAS OTORGADAS AL RESTO DE LOS
TRABAJADORES DE ESA CATEGORÍA.
  
  
El citado precepto al disponer que el relevo de los funcionarios de una institución pública de
gobierno en ningún caso afectará la estabilidad de los trabajadores, excepto de los de confianza, no
viola el citado derecho ni prevé menores o diferentes prerrogativas a las otorgadas al resto de los
trabajadores de esa categoría, en tanto que el artículo 123, apartado B, fracción XIV, constitucional,
no establece como derecho mínimo en favor de los trabajadores de confianza el de permanecer en
el empleo, sino que en relación con esta clase de trabajadores tal precepto constitucional limita sus
derechos a los relacionados con la protección al salario y a los de seguridad social, conforme a la
tesis P. LXXIII/97 del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro:
"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. ESTÁN LIMITADOS SUS
DERECHOS LABORALES EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XIV DEL APARTADO B DEL
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL.".
  
  
Amparo directo en revisión 367/2007. Ma. del Carmen Dávila Esquivel. 2 de mayo de 2007. Cinco
votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta del Carmen Torpey
Cervantes.
 
Nota: La tesis P. LXXIII/97 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo V, mayo de 1997, página 176.
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PLAZAS. EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL PARA EL ESTADO
DE SONORA, RELATIVO A LA SUPRESIÓN DE AQUÉLLAS, EXCEDE LO DISPUESTO EN EL
NUMERAL 123, APARTADO B, FRACCIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN Y EN LA LEY FEDERAL
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.
  
  
El artículo 116, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece
que las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores se regirán por las leyes que
expidan las Legislaturas Locales con base en el artículo 123 constitucional y sus disposiciones
reglamentarias, precepto que en la fracción IX de su apartado B prevé que en caso de supresión de
plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la
suprimida o a la indemnización de ley, o sólo a la primera en términos del artículo 43, fracción III, de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Por otra parte, de los antecedentes
legislativos de los preceptos constitucionales de referencia, se advierte que el Constituyente
Permanente consagró como garantía fundamental de los trabajadores la estabilidad en el empleo,
con lo que privilegia la continuación de la relación del trabajo y otorga como opción para el
trabajador el que reciba la indemnización legal en los casos de suspensión o cese injustificado, y
por extensión a los casos de supresión de plazas, indemnización a la que podrá llegarse, en
consecuencia, sólo por decisión del propio trabajador; asimismo, del precepto de la ley
reglamentaria en cita también se advierte que se privilegia aún más la garantía indicada, al disponer
que en los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho al
otorgamiento de una plaza equivalente en categoría y sueldo. En ese tenor, el artículo 42, fracción
II, de la Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora al establecer que la relación de trabajo
termina, entre otros casos, por supresión de la plaza en el presupuesto de egresos o en la ley
respectiva, agregando que el interesado podrá optar por recibir una indemnización igual a tres
meses del último salario que disfrutaba, o por su colocación en otra plaza disponible, si reúne los
requisitos necesarios, excede lo dispuesto tanto en el señalado numeral 123, apartado B, fracción
IX, de la Constitución, como en la Ley Reglamentaria de la materia, pues por un lado, la supresión
misma no implica, obligatoriamente, la terminación de la relación de trabajo, ya que las normas
fundamental y legal citadas privilegian la estabilidad en el empleo y, por otro, porque condiciona el
otorgamiento de una plaza a que exista otra disponible y a que el interesado reúna los requisitos
necesarios, lo que evidentemente es contrario a ese espíritu protector, pues el término "plaza
disponible", a diferencia de "plaza equivalente" que denota igualdad en el valor, puede significar el
otorgamiento de una plaza cuyas condiciones sean menores a la suprimida, o bien, si no existe al
momento de la supresión, entonces conceder, obligatoriamente, la indemnización de ley.
  
  
Contradicción de tesis 217/2006-SS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito y el entonces Quinto Tribunal Colegiado del mismo
circuito, actualmente Tercero en Materias Penal y Administrativa. 21 de febrero de 2007. Cinco
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votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Óscar Zamudio Pérez.
 
Tesis de jurisprudencia 33/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veintiocho de febrero de dos mil siete.
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CUANDO EXISTA CONFLICTO SOBRE LA
NATURALEZA DE LA RELACIÓN LABORAL (CONFIANZA O DE BASE), EL JUZGADOR DEBE
ANALIZAR SI SE SATISFACEN LOS REQUISITOS DE LA ACCIÓN, AUN CUANDO EL PATRÓN
NO HAYA OPUESTO EXCEPCIONES Y VERIFICAR LA EXISTENCIA DE LA NORMA
COMPLEMENTARIA QUE PREVEA LAS FUNCIONES DE DIRECCIÓN, INCLUSO EN AQUELLAS
DE CARÁCTER DIVERSO A LA LABORAL.
  
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en diversas tesis que los trabajadores de
confianza no tienen derecho a la estabilidad en el empleo, sino que únicamente disfrutarán de las
medidas de protección al salario y de los beneficios de seguridad social, y por ello carecen de
acción para demandar la indemnización constitucional o reinstalación por despido. Por otra parte, la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 160/2004,
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX,
noviembre de 2004, página 123, de rubro: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA
CONSIDERARLOS DE CONFIANZA, CONFORME AL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, INCISO A),
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO BASTA ACREDITAR QUE ASÍ CONSTE EN EL
NOMBRAMIENTO SINO, ADEMÁS, LAS FUNCIONES DE DIRECCIÓN DESEMPEÑADAS.",
determinó que para considerar que un trabajador es de confianza no basta que en el nombramiento
aparezca la denominación formal de director general, director de área, adjunto, subdirector o jefe de
departamento, sino que también debe acreditarse que las funciones desempeñadas están incluidas
en el catálogo de puestos a que alude el numeral 20 de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, o que efectivamente sean de dirección, como consecuencia del ejercicio de sus
atribuciones legales que de manera permanente y general le confieren representatividad e implican
poder de decisión en el ejercicio del mando. En esta tesitura, se concluye, por una parte, las
funciones o actividades desempeñadas por el empleado pueden acreditarse con cualquier medio de
prueba y no únicamente con el catálogo de puestos; y, por otra, que los elementos de la acción son
una cuestión de orden público, y cuando exista conflicto sobre la naturaleza de la relación laboral
(confianza o de base) los juzgadores deben analizar si el trabajador satisface los requisitos de la
acción, aun cuando la demandada no haya opuesto excepciones, ya que de conformidad con el
inciso a) de la fracción II del artículo 5o. de la citada legislación, el juzgador tiene la obligación de
verificar la existencia de la norma o normas complementarias que prevean o de las cuales deriven
las funciones de dirección que tiene el trabajador como consecuencia del ejercicio de sus
atribuciones, las cuales pueden ser incluso de carácter diverso a la materia laboral, para cumplir con
el numeral 137 de la aludida ley burocrática que ordena al tribunal resolver los asuntos a verdad
sabida y buena fe guardada, y expresar en su laudo las consideraciones en que funde su decisión,
pues de no hacerlo se llegaría al extremo de considerar a un trabajador con nombramiento de base
como de confianza por el hecho de acreditarse que fácticamente desempeña funciones de
dirección, e inobservar con ello su garantía constitucional de estabilidad en el empleo; o viceversa,
esto es, que un trabajador con nombramiento de confianza, por no ejercer las funciones o
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actividades de dirección obtuviera una estabilidad laboral, cuando constitucionalmente no le
corresponde ese derecho, quedando quebrantada la teleología de la fracción XIV del apartado B del
artículo 123 constitucional.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 13083/2006. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 4 de octubre de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Arturo Mercado López. Secretario: Pedro Cruz Ramírez.
 
Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia I.3o.T. J/1 (10a.), publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 3, marzo de 2013, página
1880, de rubro: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CUANDO EXISTA CONFLICTO
SOBRE LA NATURALEZA DE LA RELACIÓN LABORAL (CONFIANZA O DE BASE), EL
JUZGADOR DEBE ANALIZAR SI SE SATISFACEN LOS REQUISITOS DE LA ACCIÓN, AUN
CUANDO EL PATRÓN NO HAYA OPUESTO EXCEPCIONES Y VERIFICAR LA EXISTENCIA DE
LA NORMA COMPLEMENTARIA QUE PREVEA LAS FUNCIONES DE DIRECCIÓN, INCLUSO EN
AQUELLAS DE CARÁCTER DIVERSO A LA MATERIA LABORAL."
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE EL
ORGANISMO DENOMINADO "SERVICIOS EDUCATIVOS PARA CHIAPAS" Y SUS
TRABAJADORES. CORRESPONDE AL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL DEL PODER JUDICIAL
ESTATAL.
  
  
Las relaciones laborales entre el extinto organismo descentralizado Servicios Educativos para
Chiapas con sus trabajadores, se regían por el apartado A del artículo 123 constitucional,
precisamente por la naturaleza jurídica del ente gubernamental; supuesto en el cual la autoridad
competente para conocer de los conflictos respectivos era la Junta Local de Conciliación y Arbitraje.
Sin embargo, mediante decreto de disolución del organismo público descentralizado denominado
"Servicios Educativos para Chiapas", y su incorporación a la Secretaría de Educación, de quince de
diciembre de dos mil cuatro, y publicado en el Periódico Oficial del Estado el 29 de ese propio mes y
año, fue disuelto el citado organismo descentralizado, y sus derechos y obligaciones, tanto
sustantivas -en cuanto a las funciones como ente con atribuciones educativas-, como procesales -
derivadas de los juicios en que era parte-, se transfirieron y reasumieron por la Secretaría de
Educación del Estado, por lo que ésta adquirió la condición de patrón sustituto. Por consiguiente, al
ser actualmente un organismo centralizado de la administración pública local, como se advierte de
los preceptos 2, fracción I y 27, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública estatal,
las relaciones laborales con sus trabajadores, tanto originarios como incorporados, se rigen por el
apartado B del citado precepto constitucional; y la normatividad aplicable, tratándose de conflictos
de esa naturaleza, lo es la Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas, por ser la
que regula las relaciones laborales entre los titulares y los trabajadores de los Poderes Legislativo,
Ejecutivo y Judicial; en consecuencia, la autoridad encargada de dirimir las controversias entre
dichas partes es el Tribunal del Servicio Civil del Poder Judicial estatal, acorde con los artículos 1 de
la aludida legislación burocrática y 175 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Chiapas.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO.
  
  
Competencia 6/2005. Suscitada entre el Tribunal del Servicio Civil del Poder Judicial del Estado y la
Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Chiapas. 27 de
marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: José Martín
Lázaro Vázquez.
 
Competencia 1/2006. Suscitada entre el Tribunal del Servicio Civil del Poder Judicial del Estado y la
Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Chiapas. 30 de
marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Raúl
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Mazariegos Aguirre.
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TRABAJADORES DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO
FEDERAL. EL REGLAMENTO INTERIOR QUE LO REGULA AL ESTABLECER QUIÉNES SON DE
CONFIANZA VA MÁS ALLÁ DE LA LEY QUE REGLAMENTA.
  
  
El artículo 7o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional establece: "Al crearse categorías o cargos no
comprendidos en el artículo 5o., la clasificación de base o de confianza que les corresponda se
determinará expresamente por la disposición legal que formalice su creación.". Ahora bien, para
determinar qué categorías deben ostentar los trabajadores del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Distrito Federal, en términos del referido numeral, debe remitirse a la ley que
regula al indicado tribunal, en la cual deben señalarse qué categorías son de base y cuáles de
confianza. En esa tesitura, si la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito
Federal delegó a la Sala Superior del citado tribunal la función de expedir el reglamento interior,
éste sólo puede comprender las normas y disposiciones necesarias para el buen funcionamiento del
tribunal, como son los lineamientos para la buena operatividad y disciplina del organismo, pero tal
delegación no la faculta para legislar en materia de trabajo; consecuentemente, si es en el aludido
reglamento donde se establece quiénes son empleados de confianza, es inconcuso que va más allá
de la ley que reglamenta.
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 12473/2006. Miguel Ángel Pérez Sánchez. 24 de agosto de 2006. Unanimidad de
votos. Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretaria: Erika Espinosa Contreras.
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SUPRESIÓN DE PLAZAS. EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL
PARA EL ESTADO DE SONORA QUE LA ESTABLECE, VIOLA LA GARANTÍA SOCIAL DE
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN IX,
CONSTITUCIONAL.
  
  
El artículo 123, apartado B, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
prevé, en lo conducente, que en los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados
tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley.
Así, con vista en la facultad del Estado para suprimir plazas, esto es, se instituyó una garantía social
a favor de los trabajadores burocráticos, consistente en el derecho a decidir sobre el otorgamiento
de una plaza equivalente, o bien, la indemnización legal. Por otro lado, en la exposición de motivos
de la iniciativa de ley que dio lugar a la adición del apartado B del artículo 123 citado, se colige que
ésta tuvo la finalidad de preconizar derechos mínimos a favor de los trabajadores al servicio del
Estado, entre otros, el de la estabilidad en el empleo. En consecuencia, tal previsión constitucional
debe interpretarse en el sentido de que la supresión de la plaza no constituye una causa de
terminación de la relación de trabajo, ya que el trabajador es quien decide si continúa al servicio del
Estado, en otra plaza equivalente, o no; en el entendido de que conforme con el citado precepto
constitucional el ejercicio de ese derecho, por parte del trabajador, no está sujeto a condición
alguna. Conclusión que se corrobora con lo dispuesto en las diversas hipótesis de la fracción IX del
apartado B del mencionado artículo 123, las cuales prevén figuras que tienden a lograr la
estabilidad en el empleo. Además el artículo 116, fracción VI, constitucional establece que las leyes
del trabajo burocrático que expidan las Legislaturas de los Estados, deben sujetarse al artículo 123
de la Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias; en tal virtud, si estas normas regulan
cierta figura jurídica de la que derivan derechos a favor de los trabajadores burocráticos, las
Legislaturas Estatales deben crear hipótesis semejantes, adaptadas a las particulares
circunstancias que priven en el Estado en cuestión, pero se encontrarán impedidas
constitucionalmente para disminuir, restringir o condicionar el ejercicio de tal derecho fundamental.
En este orden de ideas, en función de la unidad, sistematicidad y coherencia del ordenamiento
jurídico para establecer la correspondencia o no de cierta norma emitida por dichas Legislaturas
Locales con lo dispuesto en la Ley Fundamental, es posible acudir como elemento de referencia
interpretativa a la codificación reglamentaria respectiva. Así, el artículo 43, fracción III, de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional determina que el trabajador afectado con la supresión de plazas tiene derecho a que
se le otorgue otra equivalente en categoría y sueldo a la que tenía antes de la supresión. Esta
norma procura con mayor énfasis la estabilidad en el empleo, en tanto constriñe de manera
imperativa a la autoridad a otorgar la plaza equivalente, pues no prevé la posibilidad de indemnizar
al trabajador. Todo lo expuesto evidencia que constitucionalmente la supresión de plazas no
constituye, en principio, causa de terminación de la relación de trabajo; antes bien, contiene el
principio rector de estabilidad en el empleo, mediante la colocación del trabajador en una plaza
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equivalente. En cambio, el artículo 42, fracción II, de la Ley del Servicio Civil para el Estado de
Sonora instituye que la relación de trabajo termina por la supresión de la plaza en el presupuesto de
egresos o en la ley respectiva, en cuyo caso el interesado podrá optar por la indemnización igual a
tres meses del último salario que disfrutaba o su colocación en otra "plaza disponible", si "reúne los
requisitos necesarios", condición que vulnera la garantía de estabilidad en el trabajo derivada de los
artículos 116, fracción VI y 123, apartado B, fracción IX, de la Constitución Federal porque, en
primer lugar, dispone de manera expresa y concluyente que la figura jurídica en mención constituye
causa de terminación de la relación de trabajo, en evidente contradicción con el contenido de la
garantía social de que se trata; y, en segundo lugar, aunque el numeral ordinario prevé la
posibilidad de que el trabajador opte entre la colocación en otra plaza y la indemnización relativa; el
primer supuesto lo condiciona a que existan "plazas disponibles" y se reúnan los "requisitos
necesarios". En tal virtud, tal previsión normativa permite el otorgamiento de plazas que no sean
equivalentes a la suprimida, lo cual pugna con la letra y alcance de la Carta Fundamental. Además,
esta situación se convierte en un factor para obligar al trabajador para que acepte la indemnización
si no hay plazas "disponibles" al momento de la supresión, lo que hace más notable el vicio de
inconstitucionalidad, ya que la norma cuestionada restringe el derecho de los trabajadores
burocráticos del Estado de Sonora de obtener una plaza equivalente, al condicionar el ejercicio del
derecho relativo a que exista plaza disponible, es decir, a que en el momento de la supresión de la
plaza exista otra sin titular o vacante, a pesar de que conforme con el texto constitucional, el
derecho público subjetivo en mención no está sujeto a condición alguna.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO
CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 88/2006. Delia Otilia Zepeda Rodríguez. 14 de agosto de 2006. Unanimidad de
votos. Ponente: David Solís Pérez. Secretaria: Paulina Eloísa Coronado Ayala.
 
Amparo en revisión 312/2005. Alejandro López Noriega. 2 de octubre de 2006. Unanimidad de
votos. Ponente: Abdón Ruiz Miranda. Secretaria: María de Jesús Alvarado Cárdenas.
 
Notas:
 
El criterio contenido en el amparo directo 88/2006 no es obligatorio ni apto para integrar
jurisprudencia en términos del punto 11 del capítulo primero del título cuarto del Acuerdo Número
5/2003 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veinticinco de marzo de
dos mil tres, relativo a las Reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los
órganos del Poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.
 
Esta tesis contendió en la contradicción 217/2006-SS resuelta por la Segunda Sala, de la que derivó
la tesis 2a./J. 33/2007, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, marzo de 2007, página 466, con el rubro: "PLAZAS. EL
ARTÍCULO 42, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA,
RELATIVO A LA SUPRESIÓN DE AQUÉLLAS, EXCEDE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 123,
APARTADO B, FRACCIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN Y EN LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO."
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SERVIDORES PÚBLICOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. SU RELACIÓN DE
TRABAJO SE ESTABLECE CON LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS EN QUE LABORAN
Y NO CON EL JEFE DE GOBIERNO.
  
  
Del análisis de los artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5o.,
15 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 5o., fracción IV y 7o.
de su Reglamento Interior, se concluye que la relación jurídica de trabajo de los servidores públicos
del Gobierno del Distrito Federal se establece con los titulares de las dependencias en las que
presten sus servicios y no con el Jefe de Gobierno, pues, si bien es cierto que éste es el titular de la
Administración Pública y a él corresponden las facultades de gobierno en el Distrito Federal,
también lo es que puede delegarlas y que en el ejercicio de sus atribuciones se auxilia de diversas
dependencias, cuyos titulares tienen a su cargo la administración, lo que involucra el nombramiento
de los servidores públicos adscritos a dichas dependencias, de ahí que sea con los titulares de esas
dependencias, con quienes se entabla la relación jurídica laboral. Lo anterior se corrobora por la
circunstancia de que el artículo 2o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado
prevé que la relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre los titulares de las
dependencias y los trabajadores de base a su servicio, disposición que es de observancia
obligatoria para el Gobierno del Distrito Federal en términos del artículo 13 del Estatuto de
Gobierno, que señala que las relaciones de trabajo entre esa entidad y sus trabajadores se rigen
por el apartado B del artículo 123 constitucional y su ley reglamentaria.
  
  
Contradicción de tesis 131/2006-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Octavo y
Décimo Cuarto, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 8 de septiembre de 2006. Cinco
votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela
Domínguez.
 
Tesis de jurisprudencia 138/2006. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veintidós de septiembre de dos mil seis.
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL
ARTÍCULO 29, DE LA LEY RELATIVA, NO ES VIOLATORIO DE LA GARANTÍA DE IGUALDAD.
  
  
No puede estimarse que el artículo 29, de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de junio de mil
novecientos setenta y seis, sea violatorio del principio de igualdad y no discriminación, toda vez que
los militares retirados y los pensionados civiles, no se encuentran en igualdad de circunstancias,
pues aun cuando ambos son servidores públicos, la naturaleza de la relación que guardan con la
institución en que prestan sus servicios es diferente. En efecto, los militares tienen una relación de
naturaleza administrativa con la institución en la que prestan sus servicios, lo cual encuentra
sustento en el hecho de que las fuerzas armadas en nuestro país son garantes de las instituciones
legalmente constituidas, defensoras de la soberanía nacional y coadyuvantes en la resolución de
problemas de la población civil, de ahí que su control requiera de una rígida disciplina jerárquica de
carácter administrativo, mientras los demás servidores públicos, tienen una relación laboral, que se
rige por lo establecido en el apartado B del artículo 123 constitucional. En tal virtud, la distinción
consistente en que el artículo 29 impugnado no tome en cuenta las compensaciones adicionales y
reconocimientos generales para el cálculo del haber de retiro de los militares, mientras el artículo 15
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado considere
para el cálculo del monto de las pensiones de dichos trabajadores: el sueldo presupuestal, el
sobresueldo y compensaciones, no transgrede el principio de igualdad, pues el trato diverso entre
tales sujetos descansa en una base objetiva y razonable y no se proyecta sobre una situación de
igualdad de hecho que produzca la ruptura de esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre
situaciones análogas. Tampoco puede considerarse que la referida distinción constituya una
discriminación constitucionalmente vedada, pues ésta como quedó señalado, obedece a la distinta
naturaleza de la relación entre Estado y los militares y el Estado y los demás servidores públicos, no
así a una cuestión discriminatoria prohibida por el tercer párrafo del artículo 1o. constitucional,
además que la referida distinción se justifica en virtud de que el concepto "compensación" es
distinto para las legislaciones que se analizan, pues mientras para la Ley del Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas la compensación se otorga en una sola erogación,
para la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, puede
otorgarse discrecionalmente en cuanto a su monto y duración, situación que justifica que para el
cálculo del haber de retiro el legislador no haya considerado la compensación como sí lo hizo
tratándose de los demás servidores públicos.
  
  
Amparo directo en revisión 537/2006. Armando Raymundo Morales Jacinto. 28 de junio de 2006.
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de
García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.

Instancia: Primera Sala Novena Época Materia(s): Constitucional,
Laboral
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PRÓRROGA DEL NOMBRAMIENTO. LOS TRABAJADORES INTERINOS DEL ESTADO Y
MUNICIPIOS DE CHIAPAS TIENEN DERECHO A ESA PRERROGATIVA EN TÉRMINOS DE LOS
ARTÍCULOS 35 Y 39 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA
LEY DEL SERVICIO CIVIL LOCAL.
  
  
La estabilidad en el empleo de los trabajadores burocráticos es un derecho mínimo que se consagra
en la fracción IX del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al haberse estimado en el proceso legislativo de creación de ese apartado, que es de
elemental justicia otorgar esa prerrogativa a los servidores públicos, ya que de otra manera
quedarían a merced del criterio unilateral del Estado, al despedirlos injustificadamente. En ese
sentido, si al establecer la clasificación de los trabajadores, la Legislatura del Estado de Chiapas
definió que los de base son aquellos cuyas funciones o materia de trabajo sea con carácter
permanente y definitivo, a los que protegió con la inamovilidad en el empleo, después de seis
meses de nombramiento sin nota desfavorable; y a los interinos, como los que ocupen una plaza
vacante temporalmente, pero sin indicar expresamente el derecho a la permanencia o estabilidad en
el trabajo o prórroga de la relación laboral, cuando no obstante haber concluido el interinato,
subsiste la materia de trabajo; ello no significa que su intención hubiera sido privarlos de esa
prerrogativa, pues conforme al criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del rubro:
"PRIMA VACACIONAL. LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE CHIAPAS
TIENEN DERECHO A ESA PRERROGATIVA EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL
ARTÍCULO 40 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DE
APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DEL SERVICIO CIVIL LOCAL."; publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, septiembre de 2005, página 381,
en la aplicación supletoria de la ley no resulta indispensable que el ordenamiento que permite dicha
supletoriedad regule la institución a suplir, con tal de que ésta sea necesaria para lograr la eficacia
de las disposiciones contenidas en la ley suplida, como sucede en el caso de la prórroga de la
relación laboral, que se instituyó como una prerrogativa indispensable para lograr la eficacia al
disfrute del derecho mínimo a la estabilidad en el empleo, que constitucional y legalmente
corresponde a los trabajadores a que se refiere la Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios
de Chiapas, la cual en el título segundo, vinculado con las relaciones laborales, en ninguna de sus
disposiciones prevé de manera específica dicha figura jurídica. Por otra parte, el artículo noveno
transitorio del ordenamiento legal citado, señala: "En lo no previsto y que no se oponga a esta ley es
supletoria la Ley Federal de los Trabajadores del Estado.". No obstante lo anterior, el referido
cuerpo de leyes tampoco prevé disposición específica relacionada con la prórroga de contratos
laborales. Pero acorde a su numeral 11, en lo no previsto por esa ley o disposiciones especiales, se
aplicarán supletoriamente y en su orden, la Ley Federal del Trabajo y el Código Federal de
Procedimientos Civiles. Atento a lo anterior, en los dispositivos 35 y 39 de la Ley Federal del
Trabajo, sí se regula la mencionada prerrogativa, por lo que es válido establecer que la omisión de
incluir esa figura jurídica en el cuerpo normativo burocrático local, no fue por voluntad del legislador
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estatal, sino que únicamente se traduce en un vacío legislativo que permite acudir a la supletoriedad
de leyes, concretamente a la aplicación de los artículos mencionados en último término, que sí
prevén esa prerrogativa laboral; ello con el objeto de adecuar el orden normativo de la Ley del
Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas, a los postulados que en materia de relaciones
burocráticas están previstos en el apartado B del artículo 123 constitucional, así como en lo que es
materia de la prórroga de la relación laboral, la Ley Federal del Trabajo, a los que el ordenamiento
burocrático local debe sujetarse de conformidad con el precepto 116, fracción VI, de la propia Carta
Magna.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 622/2004. Silvia Gómez Díaz. 13 de octubre de 2005. Unanimidad de votos.
Ponente: Alma Rosa Díaz Mora. Secretario: Serafín Salazar Jiménez.
 
Amparo directo 561/2004. Juan Guadalupe Cruz Sánchez. 13 de octubre de 2005. Unanimidad de
votos. Ponente: Alma Rosa Díaz Mora. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno.
 
Amparo directo 717/2004. Abnerli Ramírez Méndez. 10 de noviembre de 2005. Unanimidad de
votos. Ponente: Alma Rosa Díaz Mora. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno.
 
Amparo directo 115/2005. Javier Antonio Sánchez Hernández. 23 de noviembre de 2005.
Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Díaz Ortiz. Secretario: Antonio Artemio Maldonado Cruz.
 
Amparo directo 116/2005. María López Gómez. 25 de mayo de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: Gilberto Díaz Ortiz. Secretario: Rolando Meza Camacho.
 
Notas:
 
La tesis citada aparece publicada con el número 2a./J. 99/2005.
 
Por ejecutoria de fecha 13 de enero de 2006, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción
de tesis 196/2005-SS en que participó el presente criterio.
 
Por ejecutoria de fecha 3 de septiembre de 2008, la Segunda Sala declaró inexistente la
contradicción de tesis 105/2008-SS en que participó el presente criterio.
 
El Tribunal Colegiado se apartó del criterio sostenido en esta tesis, según se desprende de la que
con el número de identificación XX.2o. J/2 (10a.), aparece publicada el viernes 31 de octubre de
2014, a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 11, Tomo III, octubre de 2014, página 2748, de título
y subtítulo: "TRABAJADORES INTERINOS AL SERVICIO DEL ESTADO DE CHIAPAS. AL NO
ESTAR PREVISTA EN LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE
DICHA ENTIDAD LA FIGURA DE LA PRÓRROGA DEL NOMBRAMIENTO DE AQUÉLLOS, ES
INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO."
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PENSIÓN JUBILATORIA. LOS CONCEPTOS DENOMINADOS HORAS EXTRAS, DÍAS FESTIVOS
Y DE DESCANSO TRABAJADOS, NO DEBEN SER TOMADOS EN CUENTA PARA SU
CUANTIFICACIÓN, POR NO FORMAR PARTE DEL SUELDO BÁSICO PERCIBIDO POR LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, AL NO TENER EL CARÁCTER DE UNA
COMPENSACIÓN.
  
  
Conforme al artículo 64 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, el monto de la pensión por jubilación se calcula con el promedio del
sueldo básico disfrutado en el último año anterior a la fecha de baja del trabajador. Por su parte, el
artículo 15 del propio ordenamiento legal, dispone que el sueldo básico se integra por el sueldo
presupuestal, el sobresueldo y la compensación. Ahora bien, el último rubro mencionado es la
cantidad adicional al sueldo presupuestal y al sobresueldo otorgada al trabajador de manera
discrecional en cuanto a su monto y duración, con motivo de las responsabilidades o trabajos
extraordinarios relacionados con el cargo o por servicios especiales desempeñados, cubierta con
cargo a la partida específica denominada "compensaciones adicionales por servicios especiales".
En consecuencia y con independencia de que los conceptos referidos sean o no cubiertos con
cargo a esa partida y por los factores aludidos; lo cierto es que no tienen el carácter de una
compensación por no pagarse discrecionalmente. En efecto, las horas extras deben ser
remuneradas conforme al artículo 39 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, esto es, con un cien por ciento más
del salario asignado a las horas de jornada ordinaria. Los conceptos días de descanso y festivos
trabajados, deben pagarse al doble sin importar el monto del salario correspondiente al día de
descanso, en términos de los artículos 73 y 75 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación
supletoria según lo establece el artículo 11 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado. Por tanto, los conceptos aludidos no son cubiertos de manera discrecional en cuanto a su
monto por existir mandato legal que obliga al patrón a cubrirlas de la manera indicada; motivo por el
cual, no se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 15, párrafo cuarto, de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo concerniente a lo que debe
entenderse como compensaciones integrantes del sueldo básico que sirve para cuantificar la
pensión jubilatoria.
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 139/2006. Sacramento García Barajas. 24 de mayo de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa.
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ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS FEDERALES. SI SUS TRABAJADORES
LABORARON BAJO EL RÉGIMEN DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL,
NO TIENEN DERECHO A LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD ESTABLECIDA EN LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO.
  
  
Conforme al criterio establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
en la jurisprudencia 2a./J. 50/2006, de rubro: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. SUS TRABAJADORES TIENEN DERECHO
A RECIBIR, POR SU ANTIGÜEDAD, LOS QUINQUENIOS, PENSIONES Y DEMÁS
PRESTACIONES QUE ESTABLECEN LAS NORMAS BUROCRÁTICAS, PERO NO LA PRIMA DE
ANTIGÜEDAD QUE INSTITUYE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", un trabajador de un
organismo descentralizado de carácter federal, cuya relación laboral siempre se ha regido por la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, no tiene derecho a los beneficios por antigüedad
establecidos en los dos apartados del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, porque tal extremo no está previsto en ninguna norma constitucional o legal, y tampoco
puede apoyarse en la jurisprudencia P./J. 1/96, de rubro: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DE CARÁCTER FEDERAL. SU INCLUSIÓN EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ES INCONSTITUCIONAL.", toda vez que tal
criterio no produce el efecto de modificar las relaciones jurídicas durante el tiempo que duró la
relación laboral. Por tanto, si un trabajador de un organismo descentralizado federal laboró bajo el
régimen del apartado B del artículo 123 constitucional, no tiene derecho al pago de la prima de
antigüedad establecida en el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo.
  
  
Contradicción de tesis 497/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero,
Quinto, Octavo, Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo Cuarto y Décimo Quinto, todos en
Materia de Trabajo del Primer Circuito. 8 de febrero de 2012. Cinco votos. Ponente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.
 
Tesis de jurisprudencia 21/2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del veintidós de febrero de dos mil doce.
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 50/2006 y P./J. 1/96 citadas, aparecen publicadas en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, abril de 2006, página
203 y Tomo III, febrero de 1996, página 52, respectivamente.
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MIEMBROS DEL SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 72, FRACCIÓN XI, 83, FRACCIÓN IV Y
122, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE
ESA ENTIDAD EL 11 DE FEBRERO DE 2010, AL NO PREVER UN PROCEDIMIENTO DE
DEFENSA CONTRA LA TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DE SU NOMBRAMIENTO, VIOLAN LA
GARANTÍA DE AUDIENCIA.
  
  
Los artículos 72, fracción XI, 83, fracción IV y 122, fracción II, del Reglamento de la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de esa
entidad el 11 de febrero de 2010, establecen que el titular de la Oficialía Mayor de esa institución
cuenta con facultades para resolver la terminación de los efectos del nombramiento de los
miembros del Servicio Público de Carrera, previo dictamen de la Dirección General Jurídico
Consultiva de la propia procuraduría. Sin embargo, en ninguno de dichos preceptos se advierte
procedimiento alguno de defensa contra la indicada terminación de los efectos del nombramiento ni
remisión a otro u otros ordenamientos legales para ello, por lo que es evidente que violan la
garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Lo anterior es así, porque no resulta constitucionalmente aceptable que una autoridad
administrativa pueda terminar los efectos de un nombramiento sin dar oportunidad de recurso
alguno al afectado, pues el hecho de que los citados servidores públicos no gocen de diversos
derechos fundamentales en materia laboral en términos de la fracción XIII, apartado B del artículo
123 constitucional, no implica que no gocen de la prerrogativa de ser oídos tratándose de actos
mediante los cuales se les separe definitivamente de sus labores. Por tanto, la naturaleza
administrativa de la relación entre el Estado y los miembros de tal corporación no autoriza a que
éstos se encuentren excluidos del régimen jurídico constitucional establecido en favor de los
gobernados y que se les coloque al margen de los efectos protectores de las garantías individuales,
pues debe reiterarse que la única limitación o restricción de los derechos humanos que establece la
Carta Magna para aquéllos, se constriñe a los derechos laborales y a su remuneración, no así a los
restantes derechos sustantivos. Admitir lo contrario autorizaría no sólo a que se realice una
restricción de manera injustificada de tal prerrogativa reconocida por las fuentes primigenias de los
derechos fundamentales en el sistema jurídico mexicano, sino que se traduciría en una transgresión
directa al principio pro persona consagrado en el numeral 1o. constitucional, que establece que se
debe estar ante la interpretación más favorable a la persona o, en su caso, a la interpretación más
restringida de limitaciones permanentes al ejercicio de los derechos, lo que lleva a entender que
para dar por terminados los efectos de un nombramiento, la autoridad competente deberá abrir
oficiosamente un procedimiento en el que se garantice el acceso a la referida audiencia.
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
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Amparo directo 4/2012. Sergio Abundiz Hernández. 30 de mayo de 2012. Unanimidad de votos.
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: José Jesús Orozco Fragoso.
 
Nota: El criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en
términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración,
envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder Judicial de la Federación, y para
la verificación de la existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.
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POLICÍA FEDERAL. EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN IX, DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL
ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL.
  
  
La organización de la Policía Federal se prevé en el artículo 21 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone que el Sistema Nacional de Seguridad Pública estará
sujeto a diversas bases mínimas, entre las que se encuentran la regulación de la selección, ingreso,
formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las
instituciones de seguridad pública. Ahora bien, la regulación de la permanencia en el cargo debe
analizarse sistemáticamente con el artículo 123, apartado B, fracción XIII, primer párrafo, de la
Constitución Federal, el cual señala que los miembros de las instituciones policiales se regirán por
sus propias leyes, de ahí que dicha permanencia deba normarla exclusivamente el legislador
ordinario, sin que pueda inferirse del citado artículo 21 que exista un derecho a la permanencia,
pues éste simplemente alude a su "regulación"; además, el indicado artículo 123 constitucional y la
jurisprudencia de este alto tribunal han establecido que los servidores públicos a los que alude el
apartado B del precepto últimamente citado, entre ellos, los miembros de las instituciones policiales
de la Federación, carecen del derecho a la estabilidad en el empleo, lo que por mayoría de razón se
traduce en la ausencia del derecho a permanecer indefinidamente en un cargo administrativo. Por
tanto, el artículo 10, fracción IX, de la ley relativa, que prevé la facultad del Comisionado General de
la Policía Federal de relevar libremente a sus integrantes de cargos administrativos o de dirección,
no transgrede el artículo 21 constitucional, sino que respeta el sistema normativo que tutela la
carrera policial.
  
  
Amparo en revisión 759/2011. Amando Silverio Luna. 8 de febrero de 2012. Cinco votos. Ponente:
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.
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PREVISIÓN DE CARÁCTER LABORAL. LO ES LA INSTITUCIÓN DEL AHORRO OBLIGATORIO,
RECONOCIDA EN LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE PUEBLA, RAZÓN
POR LA CUAL EL CONOCIMIENTO DEL AMPARO EN REVISIÓN CORRESPONDE A UN
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA DE TRABAJO.
  
  
Cuando el acto reclamado se vincula con la institución del ahorro obligatorio para los funcionarios
públicos, que se identifica con una previsión de carácter laboral reconocida inicialmente en la Ley
del Ahorro Obligatorio para los Funcionarios y Empleados Públicos del Estado y de los Municipios
de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 23 de julio de 1943, en la cual se incluye a
la institución del ahorro obligatorio como una previsión social análoga a las previstas en el artículo
123, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como se desprende
de la iniciativa de ley del Ejecutivo del Estado, de fecha primero de julio de 1943, al señalar que: "...
la creación del ahorro obligatorio para los funcionarios y empleados públicos tiene como finalidad la
previsión, fin análogo a los enumerados en la fracción XIX (sic), del artículo 123 constitucional, se
dispone que la institución del ahorro deberá ser considerada como de utilidad pública ...". En efecto,
el artículo 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
consagra la garantía de seguridad social de los trabajadores al servicio del Estado. Ahora bien, con
motivo de la publicación de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla, efectuada en el Periódico Oficial del
Estado, el 19 de diciembre de 2003 y reformada el 30 de diciembre de 2005, se reconoce el
derecho de ahorro obligatorio previsto en la Ley del Ahorro Obligatorio para los Funcionarios y
Empleados Públicos del Estado y de los Municipios de Puebla, como aportaciones al fondo de
pensiones y, por tanto, como una prestación obligatoria según lo disponen sus artículos 12 y cuarto
transitorio. De lo antes precisado, cuando el trabajador demanda el reconocimiento de derechos de
esa naturaleza, para que se le reconozca la correspondiente cotización al fondo de ahorro por todo
el tiempo que duró el vínculo laboral con la dependencia en la que prestó sus servicios, es
inconcuso que se trata de una cuestión de naturaleza laboral, pues corresponde, en principio, al
patrón omiso reconocer tal derecho, generado con las aportaciones al fondo de ahorro que dice
haber efectuado el trabajador, con el objeto, de ser procedente, de que sus trabajadores reciban los
beneficios a que tengan derecho y que hayan generado por el transcurso del tiempo laborado, por
ende, el conocimiento del amparo en revisión de este tipo, corresponde a un Tribunal Colegiado de
Circuito en Materia de Trabajo.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 126/2012. José Luis Maties Ocaña y otro. 30 de mayo de 2012. Unanimidad de
votos. Ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: María Elena Gómez Aguirre.

Instancia: Tribunales Colegiados
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Administrativa, Laboral
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PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT.
  
  
Conforme al criterio establecido por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en la jurisprudencia 2a./J. 50/2006, de rubro: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. SUS TRABAJADORES TIENEN DERECHO
A RECIBIR, POR SU ANTIGÜEDAD, LOS QUINQUENIOS, PENSIONES Y DEMÁS
PRESTACIONES QUE ESTABLECEN LAS NORMAS BUROCRÁTICAS, PERO NO LA PRIMA DE
ANTIGÜEDAD QUE INSTITUYE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", un trabajador de un
organismo descentralizado de carácter federal, cuya relación laboral siempre se ha regido por la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, no tiene derecho a los beneficios por antigüedad
establecidos en los dos apartados del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, porque tal extremo no está previsto constitucional ni legalmente, y tampoco puede
apoyarse en la jurisprudencia del Pleno de este Alto Tribunal P./J. 1/96, de rubro: "ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL. SU INCLUSIÓN EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL  SERVIC IO DEL  ESTADO,  ES
INCONSTITUCIONAL.", toda vez que tal criterio no produce el efecto de modificar las relaciones
jurídicas durante el tiempo que duró el vínculo laboral. Por tanto, si un trabajador de un organismo
descentralizado estatal, como lo es el de Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit,
laboró bajo el régimen del apartado B del artículo 123 constitucional, al regir su relación por el
Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado, Municipios e Instituciones
Descentralizadas de Carácter Estatal, no tiene derecho al pago de la prima de antigüedad
establecida en el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo.
  
  
Contradicción de tesis 166/2012. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y
Segundo, ambos del Vigésimo Cuarto Circuito. 20 de junio de 2012. Mayoría de tres votos.
Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.
 
Tesis de jurisprudencia 79/2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del cuatro de julio de dos mil doce.
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 50/2006 y P./J. 1/96 citadas, aparecen publicadas en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, abril de 2006, página
203 y Tomo III, febrero de 1996, página 52, respectivamente.
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TRABAJADORES JUBILADOS DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO
"SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA". TIENEN DERECHO AL PAGO DE
LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 162 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, CON INDEPENDENCIA DE QUE HAYAN RECIBIDO LA PRIMA QUINQUENAL Y LA
PENSIÓN JUBILATORIA (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 214/2009).
  
  
Si bien es cierto que en la jurisprudencia 2a./J. 214/2009, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, enero de 2010, página 318, de rubro:
"TRABAJADORES JUBILADOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS
ESTATALES. TIENEN DERECHO A RECIBIR, POR SU ANTIGÜEDAD, LOS QUINQUENIOS,
PENSIONES Y DEMÁS PRESTACIONES ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS BUROCRÁTICAS
DE CARÁCTER LOCAL, PERO NO LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD PREVISTA EN LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
determinó que si un trabajador jubilado de un organismo público descentralizado estatal laboró bajo
el régimen del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y, posteriormente, su relación laboral se rigió por el apartado A, y recibió los beneficios
por antigüedad correspondientes, como son aumentos quinquenales de sueldo y la pensión
jubilatoria relativa, no tiene derecho, además, al pago de la prima de antigüedad establecida en el
artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, también lo es que dicho criterio ha dejado de tener
aplicación, porque conforme a la diversa tesis 2a. LVIII/2011, visible en el mismo medio de difusión
y Época, Tomo XXXIV, julio de 2011, página 973, de rubro: "TRABAJADORES JUBILADOS DE
ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. TIENEN DERECHO A RECIBIR
LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD PREVISTA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", se estableció
que los trabajadores de organismos descentralizados estatales que previamente se regían por el
referido apartado B del artículo 123 constitucional y posteriormente por el diverso apartado A, tienen
derecho al pago de la prima de antigüedad prevista en el invocado artículo 162, con independencia
de que hayan recibido la prima quinquenal y la pensión jubilatoria, por ser de naturaleza jurídica
distinta; criterio que ha sido aplicado en beneficio de los trabajadores jubilados del organismo
público descentralizado denominado "Servicios Educativos del Estado de Chihuahua", y, por ende,
también se ha abandonado la citada jurisprudencia, al configurarse los mismos supuestos bajo los
cuales dicha Sala estableció el nuevo criterio.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO
CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 383/2011. Norma Ruiz Rodarte y coags. 24 de noviembre de 2011. Unanimidad de
votos. Ponente: Amador Muñoz Torres, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las

Instancia: Tribunales Colegiados
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funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, con relación al precepto 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio
Consejo. Secretaria: Mónica Josefina Silos Pastrana.
 
Amparo directo 547/2011. Raquel Edith Selvera Ruiz y coags. 13 de diciembre de 2011.
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Armando Juárez Morales. Secretario: Eduardo Pérez
Patiño.
 
Amparo directo 548/2011. Olga Luz Márquez Espinoza y coags. 12 de enero de 2012. Unanimidad
de votos. Ponente: Gerardo Torres García. Secretario: Óscar Arturo Andujo Sosa.
 
Amparo directo 684/2011. Laura Amparo Provencio Guzmán y otros. 26 de enero de 2012.
Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Torres García. Secretaria: Consuelo Alejandra Morales
Lorenzini.
 
Amparo directo 1260/2011. 2 de agosto de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen
Cordero Martínez. Secretaria: Ana Luisa Ordóñez Serna.
 
Nota: Por ejecutoria del 24 de abril de 2013, la Segunda Sala declaró improcedente la contradicción
de tesis 64/2013 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al
estimarse que ya existe la jurisprudencia P./J. 56/2004 que resuelve el mismo problema jurídico.
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EJECUCIÓN DE LAUDO EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO DEL ESTADO DE MORELOS.
ANTE LA NO PREVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO PARA LLEVARLO A CABO, ES
APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 150 Y 151 DE LA LEY
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.
  
  
El artículo 11 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos establece: "Los casos no previstos
en esta ley o en sus reglamentos, se resolverán de acuerdo con las disposiciones de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, aplicada supletoriamente, y, en su defecto, por lo dispuesto en la Ley Federal del
Trabajo, las leyes del orden común, la costumbre, el uso, los principios generales del derecho y la
equidad.". Ahora bien, la referida ley en sus artículos 123 y 124, fracciones I y II, estatuye que las
resoluciones del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de dicha entidad se cumplirán desde
luego por la autoridad correspondiente, y la desobediencia a sus fallos se castigará con multa de
hasta 15 salarios mínimos y con destitución del infractor; esto implica que dicho ordenamiento
faculta al referido tribunal para hacer cumplir o ejecutar sus resoluciones, así como utilizar los
medios de apremio; pero no establece el procedimiento a seguir e, incluso, los artículos 12,
fracciones II y XVI y 13, fracción X, de su reglamento interior no lo contemplan. Consecuentemente,
conforme al orden supletorio descrito en el aludido artículo 11, es el procedimiento de ejecución
previsto en los artículos 150 y 151 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, el
que supletoriamente debe seguirse para la ejecución de un laudo.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 140/2012. Rogelio Ábrego Bueno. 31 de mayo de 2012. Unanimidad de votos.
Ponente: Francisco Paniagua Amézquita. Secretario: Richar Calderón Cuevas.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES LABORALES CON SUS
TRABAJADORES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS
CONFLICTOS RESPECTIVOS CORRESPONDE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE.
  
  
De los artículos 73, fracción X, 116, fracción VI y 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), punto 1,
y apartado B (en su encabezado), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
advierte que las relaciones laborales de los Poderes de la Unión, del Gobierno del Distrito Federal y
de los Estados de la República con sus trabajadores deben regularse a través de las leyes en
materia laboral que se expidan dentro de su ámbito competencial las cuales están sujetas a las
bases establecidas por el apartado B del aludido artículo 123; en tanto que las relaciones laborales
de los organismos descentralizados con sus trabajadores deben regirse por el apartado A del
referido precepto y por la Ley Federal del Trabajo, en razón de que dichos organismos tienen
personalidad jurídica propia, es decir, están descentralizados, y es ese carácter distintivo el que
define un tratamiento diferente para esos efectos por mandato constitucional, aunque se ubiquen
dentro de la administración pública paraestatal encabezada por el titular del Poder Ejecutivo, no se
trate propiamente de empresas o no persigan fines lucrativos e independientemente de lo que
establezcan al respecto otros ordenamientos secundarios. En consecuencia, los conflictos laborales
entre dichos organismos y sus trabajadores son competencia de las Juntas de Conciliación y
Arbitraje, conforme a la normativa que rige sus relaciones laborales.
  
  
Amparo en revisión 783/2011. Bertha Alicia Silva Barba. 13 de junio de 2012. Mayoría de cuatro
votos. Disidente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Secretarios: María Enriqueta Fernández Haggar, Alejandro Manuel González García,
María Dolores Igareda Diez de Sollano y Fanuel Martínez López.
 
Amparo en revisión 164/2012. Irma Gloria Quiroz Santoyo. 13 de junio de 2012. Mayoría de cuatro
votos. Disidente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Secretarios: María Enriqueta Fernández Haggar, Alejandro Manuel González García,
María Dolores Igareda Diez de Sollano y Fanuel Martínez López.
 
Amparo en revisión 365/2012. Adriana Anguiano Cardona. 24 de octubre de 2012. Mayoría de
cuatro votos. Disidente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Secretarios: María Enriqueta Fernández Haggar, Alejandro Manuel González García,
María Dolores Igareda Diez de Sollano y Fanuel Martínez López.
 
Amparo en revisión 372/2012. Emmanuel Alejandro Alcalá Armas. 24 de octubre de 2012. Mayoría
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de cuatro votos. Disidente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Secretarios: María Enriqueta Fernández Haggar, Alejandro Manuel González
García, María Dolores Igareda Diez de Sollano y Fanuel Martínez López.
 
Amparo en revisión 389/2012. Hilda Liliana Ramírez García. 24 de octubre de 2012. Mayoría de
cuatro votos. Disidente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Secretarios: María Enriqueta Fernández Haggar, Alejandro Manuel González García,
María Dolores Igareda Diez de Sollano y Fanuel Martínez López.
 
Tesis de jurisprudencia 180/2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del veintiuno de noviembre de dos mil doce.
 
Nota: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandonó el criterio sostenido
en esta tesis, según se desprende de la que con el número de identificación 2a. XXXIII/2016 (10a.),
aparece publicada el viernes 17 de junio de 2016, a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la
Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo
II,  junio de 2016, página 1210, de tí tulo y subtítulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS
DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO
PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES,
DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL,
INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A
ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]."
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SALARIOS CAÍDOS. LOS ARTÍCULOS 45, FRACCIÓN XIV Y 52 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL
DEL ESTADO DE MORELOS, AL LIMITAR SU PAGO A UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE SEIS
MESES, CONTRAVIENEN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN
IX, CONSTITUCIONAL.
  
  
De la interpretación armónica del artículo 123, apartado B, fracción IX, de la Constitución Federal,
se desprende el derecho que asiste a todo trabajador de no ser separado de su empleo sin una
causa justificada, lo cual implica la estabilidad en el empleo y los derechos inherentes a la relación
laboral, entre ellos, el salario. Por tanto, si a algún trabajador se le separa de manera injustificada
de la actividad laboral que desempeña, le asiste el derecho a que se le reinstale o indemnice y se le
paguen las prestaciones que hubiera generado a su favor, entre ellas, su salario, lo que justifica ese
pago por el tiempo que perdure la separación injustificada, hasta lograr que se le reinstale o el pago
de una indemnización, por la que también puede optar. En tales términos, la limitante de seis meses
que establecen los artículos 45, fracción XIV y 52 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos,
va en contra del derecho constitucional que asiste a todo trabajador de no ser privado del producto
de su trabajo, a consecuencia de un cese injustificado, lo cual implica, desde luego, que de
acreditarse que no existió la causa justificada aducida, se paguen al trabajador los salarios que
hubiese obtenido de no haberse separado injustamente. Corrobora tal interpretación el artículo 43,
fracción III, de la ley burocrática federal, al establecer que deberá reinstalarse al trabajador
separado injustificadamente y ordenar el pago de los salarios caídos, por todo el tiempo que duró la
injustificada separación. Sin que a lo anterior se contraponga lo que establece el segundo párrafo
del numeral 123, apartado B, fracción IX, de la Constitución Federal citado, dado que el mismo sólo
se refiere a la prerrogativa establecida en favor del trabajador separado sin causa injustificada, de
optar por la reinstalación o a ser indemnizado, pero sin contemplar o disponer alguna limitante a los
derechos que sobrevienen a partir de la separación. Así, tomando en cuenta lo expuesto en la
fracción VI del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, resulta
indudable que las legislaturas de los Estados, a efecto de regular las relaciones de éstos con sus
trabajadores, deben acatar los principios contenidos en el multirreferido artículo 123 constitucional, y
dentro de esos principios básicos, se encuentra el relativo a la reinstalación o indemnización,
tratándose de separación injustificada del empleo, y por ende, al pago de los salarios caídos que se
hubiesen generado.
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 220/2012. Esperanza Martínez Delgado. 7 de junio de 2012. Unanimidad de votos.
Ponente: Gerardo Dávila Gaona. Secretaria: Alma Margarita Flores Rodríguez.
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Nota: El criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en
términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración,
envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder Judicial de la Federación, y para
la verificación de la existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.
 
EL Tribunal Colegiado de Circuito abandonó el criterio sostenido en esta tesis, según se desprende
de la que con el número de identificación XVIII.4o.36 L (10a.), aparece publicada el viernes 24 de
octubre de 2014, a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 11, Tomo III, octubre de 2014, página
2966, de título y subtítulo: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MORELOS Y SUS
MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL RELATIVA, AL LIMITAR EL
PAGO DE LOS SALARIOS CAÍDOS A QUE NO EXCEDAN DEL IMPORTE DE 6 MESES A
QUIENES HAYAN SIDO DESPEDIDOS INJUSTIFICADAMENTE, NO VULNERA LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL [ABANDONO DE LA TESIS XVIII.4o.7 L (10a.)]."
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AGENTES DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES DE TABASCO. SU RELACIÓN JURÍDICA CON
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.
  
  
Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado en diversas jurisprudencias que los
grupos constituidos por militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio
Público, peritos y miembros de las instituciones policiales, a que se refiere la fracción XIII del
apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen una
relación de naturaleza administrativa con el poder público, debido a que al diferenciar a ese grupo
de servidores públicos en las reglas que rigen las relaciones del Estado con sus trabajadores y
precisar que deberán regirse por sus propias leyes, la citada disposición constitucional los excluye
de la aplicación de las normas de trabajo para los servidores públicos del Estado. En congruencia
con lo anterior, se concluye que la relación jurídica entre los agentes de policía y el Estado de
Tabasco y sus Municipios es de naturaleza administrativa, pues si bien a las Legislaturas Estatales
corresponde regular las relaciones de sus trabajadores, sobre las bases del artículo 123
constitucional, conforme al artículo 116, fracción VI, de la Norma Suprema, al hacerlo deben
respetar la exclusión prevista en el apartado B, fracción XIII, de aquel numeral, respecto de los
miembros de las instituciones policiales, tal como lo dispone el artículo 39 de la Ley de Seguridad
Pública para el Estado de Tabasco.
  
  
Contradicción de tesis 450/2012. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materias Penal
y de Trabajo del Décimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de
la Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo. 14 de noviembre de 2012. Cinco votos.
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.
 
Tesis de jurisprudencia 8/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del veintitrés de enero de dos mil trece.
 
Nota:
 
Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 258/2021 en la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, la que mediante acuerdo de presidencia del 4 de octubre de 2021
fue desechada por notoriamente improcedente.
 
Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 329/2021 en la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, la que mediante acuerdo de presidencia del 9 de diciembre de 2021
fue desechada por notoriamente improcedente.
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CUANDO EXISTA CONFLICTO SOBRE LA
NATURALEZA DE LA RELACIÓN LABORAL (CONFIANZA O DE BASE), EL JUZGADOR DEBE
ANALIZAR SI SE SATISFACEN LOS REQUISITOS DE LA ACCIÓN, AUN CUANDO EL PATRÓN
NO HAYA OPUESTO EXCEPCIONES Y VERIFICAR LA EXISTENCIA DE LA NORMA
COMPLEMENTARIA QUE PREVEA LAS FUNCIONES DE DIRECCIÓN, INCLUSO EN AQUELLAS
DE CARÁCTER DIVERSO A LA MATERIA LABORAL.
  
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en diversas tesis que los trabajadores de
confianza no tienen derecho a la estabilidad en el empleo, sino que únicamente disfrutarán de las
medidas de protección al salario y de los beneficios de seguridad social y, por ello, carecen de
acción para demandar la indemnización constitucional o reinstalación por despido. Por otra parte, la
Segunda Sala en la jurisprudencia 2a./J. 160/2004, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, noviembre de 2004, página 123, de rubro:
"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA CONSIDERARLOS DE CONFIANZA,
CONFORME AL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO
BASTA ACREDITAR QUE ASÍ CONSTE EN EL NOMBRAMIENTO SINO, ADEMÁS, LAS
FUNCIONES DE DIRECCIÓN DESEMPEÑADAS.", determinó que para considerar que un
trabajador es de confianza no basta que en el nombramiento aparezca la denominación formal de
director general, director de área, adjunto, subdirector o jefe de departamento, sino que también
debe acreditarse que las funciones desempeñadas están incluidas en el catálogo de puestos a que
alude el numeral 20 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, o que
efectivamente sean de dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones legales, que
de manera permanente y general le confieren representatividad e implican poder de decisión en el
ejercicio del mando. En este sentido, se concluye que, por una parte, las funciones o actividades
desempeñadas por el empleado pueden acreditarse con cualquier medio de prueba y no
únicamente con el catálogo de puestos; y, por otra, que los elementos de la acción son una cuestión
de orden público y, cuando exista conflicto sobre la naturaleza de la relación laboral (confianza o de
base), los juzgadores deben analizar si el trabajador satisface los requisitos de la acción, aun
cuando la demandada no haya opuesto excepciones, ya que de conformidad con el inciso a) de la
fracción II del artículo 5o. de la citada ley, el juzgador debe verificar la existencia de la norma o
normas complementarias que prevean o de las que deriven las funciones de dirección que tiene el
trabajador como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones, las cuales pueden ser incluso de
carácter diverso a la materia laboral, para cumplir con el numeral 137 de la aludida ley, que ordena
al tribunal resolver los asuntos a verdad sabida y buena fe guardada y expresar en su laudo las
consideraciones en que funde su decisión, pues de no hacerlo se llegaría al extremo de considerar
a un trabajador con nombramiento de base como de confianza por el hecho de acreditarse que
fácticamente desempeña funciones de dirección, e inobservar con ello su garantía constitucional de
estabilidad en el empleo; o viceversa, esto es, que un trabajador con nombramiento de confianza,
por no ejercer las funciones o actividades de dirección obtuviera una estabilidad laboral, cuando
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constitucionalmente no le corresponde ese derecho, quedando quebrantada la teleología de la
fracción XIV del apartado B del artículo 123 constitucional.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 13083/2006. Secretario de Hacienda y Crédito Público. 4 de octubre de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Arturo Mercado López. Secretario: Pedro Cruz Ramírez.
 
Amparo directo 158/2012. Secretario de Gobierno del Distrito Federal. 28 de junio de 2012.
Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretaria: Enriqueta Soto Hernández.
 
Amparo directo 277/2012. Alejandro Francisco Jiménez Tepox. 16 de agosto de 2012. Unanimidad
de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretaria: Enriqueta Soto Hernández.
 
Amparo directo 1166/2012. Pablo Jesús Aguilar Sulu. 26 de noviembre de 2012. Unanimidad de
votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretaria: Enriqueta Soto Hernández.
 
Amparo directo 887/2012. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez
Cruz. Secretaria: Enriqueta Soto Hernández.
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE LA
RECLAMACIÓN RELATIVA SUSTENTADA EN LA INCORRECTA RETENCIÓN Y ENTERO DE
LAS APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL POR PARTE DE UN ENTE PÚBLICO EN SU
CARÁCTER DE PATRÓN.
  
  
Conforme a los artículos 1o. a 4o., 6o. y 43, fracción VI, de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, todo trabajador
que preste un servicio físico o intelectual, o ambos, para una dependencia o entidad pública, que
sea propio de una relación laboral, tiene derecho a la seguridad social en general, por lo que los
titulares están obligados a inscribirlo en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado y realizar periódicamente las aportaciones respectivas, para que pueda
gozar de los seguros previstos por el régimen obligatorio. En ese sentido, si la ley citada establece a
cargo de las dependencias y entidades públicas la obligación de enterar al referido Instituto las
aportaciones de seguridad social como una consecuencia de una relación laboral, los actos
vinculados con esa obligación, como el no retener y enterar debidamente las cuotas y aportaciones
de seguridad social correspondientes, participan de la misma naturaleza laboral, pues los
despliegan las dependencias y entidades públicas en su carácter de patrón y se refieren a
relaciones laborales burocráticas. Consecuentemente, dichos actos no pueden estimarse
constitutivos de una actividad administrativa irregular, susceptible de generar la responsabilidad
patrimonial del Estado, en términos de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado,
por lo que la reclamación apoyada en ellos resulta notoriamente improcedente, de ahí que pueda
desecharse de plano.
  
  
Contradicción de tesis 538/2012. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero,
Noveno, Décimo Segundo y Décimo Octavo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito,
Segundo de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito Federal,
Cuarto de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula,
Puebla y el Séptimo de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 30 de enero de 2013. Cinco votos. Ponente: Sergio A.
Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.
 
Tesis de jurisprudencia 31/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del trece de febrero del dos mil trece.
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TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LAS LEGISLATURAS
LOCALES TIENEN LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA PARA REGULAR SUS
RELACIONES LABORALES EN LO QUE NO CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES
CONSTITUCIONALES.
  
  
De los artículos 115, 116, fracción VI, 123, apartado B y 124 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y de sus diversos procesos de reforma, se concluye que el
Constituyente dejó en manos del legislador estatal la creación de leyes de trabajo que regulen las
relaciones laborales con los trabajadores al servicio de cada entidad federativa. En este sentido, no
se obligó a los congresos locales a reproducir el contenido íntegro de las leyes reglamentarias de
cada apartado del artículo 123 constitucional, pues de lo contrario, no se respetaría el Estado
federado, sino que se impondría indiscriminadamente la aplicación de leyes federales bajo un
inexistente concepto de "ley estatal". Consecuentemente, las legislaturas locales tienen libertad de
configuración legislativa en lo que no contravenga las disposiciones constitucionales, sin que tengan
la obligación de ajustar su legislación a las leyes federales reglamentarias del artículo 123
constitucional.
  
  
Amparo directo en revisión 450/2012. Francisco Javier Dorantes Parral. 11 de abril de 2012.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando
Franco González Salas. Secretaria: María Enriqueta Fernández Haggar.
 
Amparo directo en revisión 691/2012. Javier Pérez Carmona. 25 de abril de 2012. Unanimidad de
cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.
Secretaria: Estela Jasso Figueroa.
 
Amparo directo en revisión 736/2012. Marina Lourdes Pineda Fernández. 25 de abril de 2012.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Sergio A. Valls
Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto José Fernando Franco González Salas. Secretario:
Luis Javier Guzmán Ramos.
 
Amparo directo en revisión 1707/2012. Raúl Aguirre Espítia. 4 de julio de 2012. Cinco votos.
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán.
 
Amparo directo en revisión 2019/2012. Ayuntamiento Constitucional de Miacatlán, Morelos. 16 de
enero de 2013. Mayoría de cuatro votos; unanimidad en relación con el tema contenido en esta
tesis. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas.
Secretaria: Ileana Moreno Ramírez.
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Tesis de jurisprudencia 68/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del diecisiete de abril de dos mil trece.
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN
DICTADA POR EL CONSEJO DE PROFESIONALIZACIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA EN EL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO DE CARRERA
MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL POR INCUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS DE
INGRESO Y PERMANENCIA.
  
  
Si bien es cierto que los artículos 14 y 15 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa, que establecen las hipótesis de procedencia del juicio contencioso administrativo,
no señalan expresamente en éstas a la resolución dictada por el Consejo de Profesionalización de
la Procuraduría General de la República en el procedimiento de separación del Servicio de Carrera
Ministerial, Policial y Pericial por incumplimiento a los requisitos de ingreso y permanencia, pues
únicamente establecen que dicho órgano conocerá de los juicios que se promuevan contra las
resoluciones definitivas por las que se impongan sanciones administrativas a los servidores públicos
en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así
como contra las que decidan los recursos administrativos previstos en dicho ordenamiento, también
lo es que, dada la ambigüedad de dichas disposiciones y el criterio sustentado por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 129/2002, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, diciembre de 2002, página 246,
de rubro: "POLICÍAS JUDICIALES FEDERALES. EN CONTRA DE LA DETERMINACIÓN QUE
DECRETE SU REMOCIÓN POR RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA PROCEDE EL JUICIO
DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.", se
concluye que contra la indicada determinación procede el juicio contencioso administrativo federal,
al ser el mencionado tribunal el órgano competente para resolver esa clase de conflictos, lo cual se
corrobora de una interpretación extensiva del artículo 50, último párrafo, de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo, el cual prevé que, hecha excepción de la fracción XIII,
apartado B, del artículo 123 constitucional, respecto de los agentes del Ministerio Público, los
peritos y los miembros de las instituciones policiales de la Federación, que hubiesen promovido el
juicio o medio de defensa en el que la autoridad jurisdiccional resuelva que la separación, remoción,
baja, cese, destitución o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, la
autoridad demandada sólo estará obligada a pagar la indemnización y demás prestaciones a que
tengan derecho, sin que en ningún caso proceda la reincorporación al servicio.
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 504/2012. Gerson Rojas Medina. 20 de septiembre de 2012. Unanimidad de votos.
Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretaria: Jeny Jahaira Santana Albor.
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RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL
ESTABLECER UNA EXENCIÓN LIMITADA A DETERMINADO MONTO POR LA OBTENCIÓN DE
INGRESOS PROVENIENTES DE PENSIONES, JUBILACIONES U OTRAS FORMAS DE RETIRO,
Y GRAVAR POR EL EXCEDENTE, NO VIOLA EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE
MAYO DE 2012).
  
  
Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que si bien la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos no contempla medidas concretas de protección para las jubilaciones,
pensiones o haberes de retiro, lo cierto es que también gozan de aquellas previstas para el salario
que les resulten aplicables, específicamente las contenidas en su artículo 123, apartados A, fracción
VIII y B, fracción VI. Ahora bien, lo anterior no conlleva una prohibición absoluta para hacerles
cualquier tipo de disminución a tales prestaciones y, por ello, que gocen de una protección mayor,
por lo cual no es posible interpretar que el límite al poder impositivo estatal existente respecto del
mínimo vital y consagrado expresamente en la fracción VIII del apartado A del artículo 123
constitucional, en cuanto señala que el salario mínimo queda exceptuado de embargo,
compensación o descuento, resulte aplicable a todas las jubilaciones, pensiones o haberes de
retiro, sin importar su monto, sólo porque la citada disposición suprema no autorice expresamente
realizar disminuciones sobre tales conceptos, o porque la fracción VI de su apartado B no se refiera
a ellas sino únicamente al salario, al disponer que sólo pueden hacerse a éste los descuentos,
retenciones, deducciones o embargos previstos en las leyes, ya que sostener lo contrario se
traduciría en el desconocimiento de la obligación de contribuir al gasto público a cargo de quienes
perciben ingresos susceptibles de gravarse. En consecuencia, el artículo 109, fracción III, de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, al establecer una exención en el pago del tributo por la obtención de
ingresos provenientes de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro hasta por un monto diario
equivalente a nueve veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, y gravar
por el excedente, no viola el artículo 123, apartados A, fracciones VI, VIII y XXIX, y B, fracciones VI
y XI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque ésta no prohíbe la
retención a las mencionadas prestaciones de seguridad social, antes bien, si las medidas de
protección al salario ahí previstas deben extenderse en lo que resulten aplicables a las pensiones,
jubilaciones y haberes de retiro, en tanto aquél y éstas son asimilables por ser producto del trabajo,
entonces la exención otorgada hasta por el monto referido implica el reconocimiento por el
legislador de un mínimo en el cual limita su facultad impositiva a efecto de favorecer a los
beneficiarios las condiciones para una existencia digna y decorosa, en tanto el gravamen recae sólo
sobre el excedente que resulta ser una manifestación de capacidad contributiva apta para sostener
las cargas públicas.
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Amparo en revisión 58/2011. Alfonso Moreno Ayala y otros. 12 de noviembre de 2012. Unanimidad
de once votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Miroslava de
Fátima Alcayde Escalante, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco
Gorka Migoni Goslinga.
 
Amparo en revisión 56/2011. Gabino Govea Mena y otro. 13 de noviembre de 2012. Unanimidad de
diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas.
Secretarios: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel
Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga.
 
Amparo en revisión 742/2010. Gonzalo Arturo Escobar del Río y otros. 13 de noviembre de 2012.
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de
García Villegas. Secretarios: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante, Ricardo Manuel Martínez
Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga.
 
El Tribunal Pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXXVII/2013 (10a.), la
tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de dos mil trece.
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MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE
HORAS EXTRAORDINARIAS NI DE DÍAS DE DESCANSO LEGAL Y OBLIGATORIO, ANTE LA
TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE LOS UNÍA CON EL ESTADO
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO).
  
  
El artículo 8 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los
Municipios de Guanajuato excluye del régimen de esa ley a los miembros de las policías estatales o
municipales, de las fuerzas de seguridad, de las fuerzas de tránsito y los trabajadores de confianza,
pero dispone que tienen derecho a disfrutar de las medidas de protección al salario y a gozar de los
beneficios de la seguridad social. Así, esa restricción es acorde con la fracción XIV del apartado B
del artículo 123 constitucional, que señala que los trabajadores de confianza gozan de las medidas
de protección al salario y de la seguridad social. No obstante tal limitación, los miembros de las
instituciones policiales locales y municipales gozan de los derechos derivados de los servicios que
prestan, esto es, de la protección al salario, que no puede ser restringida sino, por el contrario,
hacerse extensiva a las condiciones laborales de cualquier trabajador, en las que queda incluido el
pago de prestaciones tales como el salario ordinario, aguinaldo, quinquenio, entre otras, así como
los derechos derivados de su afiliación al régimen de seguridad social, que son medidas protectoras
de carácter general, dentro de las cuales se incluyen, entre otros derechos, seguros de
enfermedades y maternidad, de riesgos de trabajo, de jubilación, de retiro, por invalidez, servicios
de rehabilitación, prestación para adquisición de casa, etcétera. Ello, en el entendido de que las
medidas de protección al salario son aquellas que tienden a asegurar que el trabajador perciba
efectivamente los salarios devengados en su favor, dado el carácter alimentario de éstos y la
relevancia social que, como ingreso del sector más numeroso de la población, tienen, por lo que la
protección al salario comprende tanto aquella frente al empleador, para que el trabajador tenga
asegurado su pago íntegro, como frente a sus acreedores, consistente en la prohibición de su
embargo, salvo que se trate de pensiones alimenticias decretadas por autoridad judicial y contra
acreedores del empleador, ante la existencia de un concurso mercantil. En ese contexto, el pago de
horas extraordinarias y de días de descanso legal y obligatorio, no se advierte del citado artículo 8,
dado que al excluir de la aplicación de esa ley a los elementos de las fuerzas de seguridad pública,
pero tutelar las medidas de protección al salario, se asegura que el trabajador perciba efectivamente
los salarios devengados en su favor, protegidos de acreedores, de descuentos indebidos por parte
del patrón y con preferencia de cobro. Por tanto, no tienen derecho al pago de esos conceptos, ante
la terminación de la relación administrativa que los unía con el Estado.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL
DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.
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Amparo directo 118/2013. Óscar Gabriel Juárez Quevedo. 27 de junio de 2013. Unanimidad de
votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal.
 
Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia XVI.1o.A. J/20 (10a.), publicada el viernes 19 de
junio de 2015, a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo II, junio de 2015, página 1722,
de título y subtítulo: "MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. NO TIENEN DERECHO
AL PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS NI DE DÍAS DE DESCANSO LEGAL Y
OBLIGATORIO, ANTE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE LOS UNÍA
CON EL ESTADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO)."
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ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO. NO ES DABLE IMPONER ESTA SANCIÓN EN
MATERIA LABORAL BUROCRÁTICA POR NO ESTAR ESTABLECIDA EN LA LEY FEDERAL DE
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, NI  RESULTA APLICABLE
SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA ESE FIN.
  
  
Para que las autoridades jurisdiccionales puedan aplicar el arresto como medida de apremio a
efecto de hacer cumplir sus determinaciones, es menester que dicha figura jurídica esté
expresamente establecida en una norma. Ahora, si bien es cierto que esta disposición la contempla
el artículo 731 de la Ley Federal del Trabajo, y que de acuerdo al numeral 11 de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, señala que en lo no previsto por esa ley o disposiciones
especiales, se aplicará supletoriamente la Ley Federal del Trabajo, ello no implica que pueda
trasladarse la figura del arresto a la materia burocrática, toda vez que al constituir la libertad un
derecho fundamental del ser humano, su privación, como sanción al no acatamiento de los
mandamientos de la autoridad jurisdiccional, constituye una institución que trastoca derechos
sustantivos, no incluida en la Ley Reglamentaria del Apartado B, del Artículo 123 Constitucional.
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 89/2013. Patricia Sánchez Contreras. 27 de junio de 2013. Unanimidad de
votos. Ponente: Héctor Landa Razo. Secretario: Eudón Ortiz Bolaños.
 
Nota: Por ejecutoria del 30 de noviembre de 2015, el Pleno en Materia de Trabajo del Primer
Circuito declaró improcedente la contradicción de tesis 7/2015 derivada de la denuncia de la que fue
objeto el criterio contenido en esta tesis, al existir la jurisprudencia 2a./J. 133/2008 que resuelve el
mismo problema jurídico.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE EN FAVOR DE LOS JUBILADOS O
PENSIONADOS SI EN LA DEMANDA DE AMPARO CONTROVIERTEN LEYES GENERALES EN
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL QUE REGLAMENTAN LO RELATIVO A LAS GARANTÍAS
DERIVADAS DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL
ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA).
  
  
El artículo 76 Bis, fracción IV, de la Ley de Amparo abrogada dispone que en materia laboral la
suplencia sólo se aplicará en favor del trabajador. En ese sentido, de una interpretación conforme
de dicha norma con el contenido de los preceptos 1o. y 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, se concluye que cuando aquella ley dispone que las autoridades que
conozcan del juicio de amparo deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la
demanda, así como de los agravios, en favor de la parte trabajadora, la aplicación de la figura
jurídica protectora de referencia también debe observarse cuando se trate del amparo promovido
por un pensionado o jubilado. Ello es así, porque dicha interpretación garantiza a estas personas el
derecho de tutela judicial efectiva, pues se salvaguardan sus derechos de seguridad social a través
de la suplencia de la queja, impidiendo que cuestiones técnicas, tanto de deficiencia de agravios
como de prueba, tengan como consecuencia una afectación en su bienestar y dignidad de vida.
Más aún, si se tiene en cuenta que el pensionado o jubilado no se encuentra en una condición de
desigualdad diferente a la de los trabajadores en activo, por el contrario, esa desigualdad empeora
por las circunstancias propias de la edad en que acontece el evento por el que se encuentra en esa
situación (pensionado o jubilado), pues generalmente recibe un ingreso menor (al no integrarse la
pensión con todos los conceptos que se perciben cuando se está en activo), se encuentra más
expuesto a alguna enfermedad y día a día pierde fuerza física, por mencionar algunas de esas
circunstancias. Por tanto, debido a que continúa subsistiendo la condición de desigualdad del
trabajador en retiro o jubilado, aunque ahora frente a la institución de seguridad social encargada de
brindarle las prestaciones relativas, cuando se controviertan leyes generales en materia de
seguridad social, que reglamentan lo relativo a las garantías de los trabajadores (en activo o
pensionados) estatuidas en el citado artículo 123, apartado B, fracción XI, debe aplicarse la
suplencia en la deficiencia de la queja en favor de la quejosa. Máxime si la interpretación efectuada
al enunciado contenido en el referido artículo 76 Bis, fracción IV, es acorde con la tesis 2a.
CXXVII/2013 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima
Época, Libro 2, Tomo II, enero de 2014, página 1593, de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA
QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE ANALIZARSE ACORDE CON EL
MARCO SOBRE DERECHOS HUMANOS RESGUARDADO POR EL ARTÍCULO 1o. DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A PARTIR DE LA
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE
2011.", en la cual la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que el
principio de suplencia de la queja deficiente en el juicio de amparo debe analizarse desde la
perspectiva constitucional y legal nacional, y es en función de ese examen interno como debe
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contrastarse si efectivamente dicho principio satisface el mandato universal de igualdad, o si existe
una justificación razonable en la distinción de trato que respecto de ciertas personas o grupos prevé
el artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA
REGIÓN.
  
  
Amparo en revisión 850/2013 (cuaderno auxiliar 407/2014) del índice del Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. María Magdalena Romano
Hernández. 5 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Adrián Avendaño Constantino.
Secretario: Adrián Domínguez Torres.
 
Amparo en revisión 835/2013 (cuaderno auxiliar 392/2014) del índice del Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Clorinda Lima Ramos. 5
de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Adrián Avendaño Constantino. Secretario: José
de Jesús Gómez Hernández.
 
Amparo en revisión 841/2013 (cuaderno auxiliar 398/2014) del índice del Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Policarpio Jorge Báez
Lobatón. 12 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Adrián Avendaño Constantino.
Secretario: Adrián Domínguez Torres.
 
Amparo en revisión 862/2013 (cuaderno auxiliar 419/2014) del índice del Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Erasmo González
Sánchez. 12 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Adrián Avendaño Constantino.
Secretario: José de Jesús Gómez Hernández.
 
Amparo en revisión 718/2013 (cuaderno auxiliar 380/2014) del índice del Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 12 de junio de 2014.
Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Castillo Garrido. Secretario: José Antonio Belda Rodríguez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 26 de septiembre de 2014 a las 09:45 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de
septiembre de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario
19/2013.
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TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y DE SUS
MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER QUE NO PODRÁN
FORMAR PARTE DE NINGÚN SINDICATO, NO ES INCONVENCIONAL NI INCONSTITUCIONAL.
  
  
De la tesis P. LXXIII/97, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, mayo de 1997, página
176, de rubro: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. ESTÁN
LIMITADOS SUS DERECHOS LABORALES EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XIV DEL
APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL.", se advierte que los derechos que
otorgan las primeras fracciones del referido precepto y apartado constitucionales, son aplicables a
los trabajadores de base, ya que la citada fracción XIV los limita en cuanto a su aplicación íntegra,
puesto que los trabajadores de confianza sólo pueden disfrutar de las medidas de protección al
salario y de seguridad social, pero no de los demás derechos. De lo anterior se deduce que los
trabajadores de confianza al servicio del Estado no gozan del derecho de asociación sindical que
consagra la fracción X del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, ya que éste se otorga exclusivamente a los trabajadores de base. Esta limitación
al derecho de sindicación de los referidos trabajadores, constituye una restricción constitucional que
es acorde con el actual modelo de constitucionalidad de derechos humanos que rige nuestro
sistema jurídico, a partir de la reforma constitucional de 10 de junio de 2011, por lo cual, el artículo
67 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán de Ocampo y de sus
Municipios, al establecer que los trabajadores de confianza no podrán formar parte de ningún
sindicato, no puede ser considerado inconvencional ni inconstitucional, ya que lo que pretende dicho
precepto es dar prioridad al orden público y social, en aras de salvaguardar la función pública que
tiene encomendada el Estado, atendiendo a las especiales funciones que realizan ese tipo de
trabajadores, pues de acuerdo con el artículo 116, fracción VI, constitucional, las leyes que expidan
las Legislaturas de los Estados para regular las relaciones de trabajo entre las entidades federativas
y sus trabajadores deben sujetarse a lo dispuesto en el citado artículo 123 y sus disposiciones
reglamentarias. En ese sentido, en relación con el aludido artículo 67 es inaplicable el Convenio
Número 87, de la Organización Internacional del Trabajo, signado por el Estado Mexicano, ya que la
restricción que en materia de derechos establece el artículo 123, apartado B, fracción XIV, de la
Constitución General de la República (entre ellos el de sindicación) debe prevalecer frente a
cualquier norma de carácter internacional, pues ha sido criterio del Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación que los derechos humanos previstos en los tratados internacionales se
encuentran al mismo nivel de los derechos reconocidos en la Constitución Federal, sin hacer
referencia a una cuestión jerárquica, pero que cuando se está en presencia de una restricción,
prohibición, limitación o excepción, tiene aplicación directa el texto de la Norma Fundamental.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.
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Amparo en revisión 251/2013. Magistrado presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del
Estado de Michoacán y otros. 16 de mayo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando
López Tovar. Secretario: Ricardo Horacio Díaz Mora. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. NO GOZAN DEL DERECHO DE
SINDICACIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN X, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
  
  
De la tesis aislada P. LXXIII/97, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, mayo de 1997,
página 176, de rubro: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. ESTÁN
LIMITADOS SUS DERECHOS LABORALES EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XIV DEL
APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL.", se advierte que los derechos que
otorgan las primeras fracciones del referido precepto constitucional, básicamente son aplicables a
los trabajadores de base, ya que la referida fracción XIV los limita en cuanto a su aplicación íntegra,
puesto que los trabajadores de confianza sólo pueden disfrutar de las medidas de protección al
salario y de seguridad social, pero no de los demás derechos. De aquí que los trabajadores de
confianza al servicio del Estado no gozan del derecho de sindicación en defensa de sus intereses,
que consagra la fracción X del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, ya que ese derecho se otorga exclusivamente a los trabajadores de base al
servicio del Estado.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 251/2013. Magistrado presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del
Estado de Michoacán y otros. 16 de mayo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando
López Tovar. Secretario: Ricardo Horacio Díaz Mora.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. LAS CONDICIONES GENERALES
DE TRABAJO DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEBEN APLICARSE EN TODO AQUELLO QUE
FAVOREZCA A SUS TRABAJADORES TRANSFERIDOS CON MOTIVO DE LA
DESCENTRALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y QUE NO SE OPONGA AL RÉGIMEN
PREVISTO EN EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL.
  
  
Del contenido de las cláusulas decimoctava, vigésima y vigesimoprimera del Convenio de
Coordinación para la Descentralización de los Servicios de Salud para la Población Abierta del
Distrito Federal, que celebran las Secretarías de Salud, de Hacienda y Crédito Público, de
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Gobierno del Distrito Federal, con la participación de la
Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado y del Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de
julio de mil novecientos noventa y siete, se advierte que los Gobiernos Federal y del Distrito Federal
convinieron en que se garantizarían los derechos adquiridos de los trabajadores transferidos con
motivo de la descentralización de los servicios de salud, tales como inamovilidad, catálogo de
puestos, escalafón, permutas y otros de índole muy diversa, consagrados en el apartado B del
artículo 123 constitucional y su ley reglamentaria y en las Condiciones Generales de Trabajo de la
Secretaría de Salud y en sus formas futuras, comprendiendo las prestaciones genéricas y
específicas, así como los mecanismos vigentes de actualización salarial y los acuerdos y convenios
celebrados sobre el particular con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud,
conforme a la legislación federal; y el titular del organismo tomaría como propias las Condiciones
Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud, así como las reformas que se hagan a éstas. Por
lo que, se estima que a partir del citado convenio de coordinación, Servicios de Salud Pública del
Distrito Federal asumió las obligaciones previstas en éste, entre ellas, la de respetar los derechos
adquiridos por los trabajadores, consagrados en el apartado B del artículo 123 constitucional, su ley
reglamentaria y las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud, por lo que para el
pago de la prestación consistente en el estímulo de antigüedad, contenida en dichas condiciones,
debe considerarse la antigüedad generada por los trabajadores en la Secretaría de Salubridad y
Asistencia y no sólo la originada a partir de la creación del organismo descentralizado Servicios de
Salud Pública del Distrito Federal, tomando en cuenta que dicha prestación ya se encontraba
contemplada en tales condiciones generales de trabajo, que venían rigiendo la relación laboral de
los actores con la Secretaría de Salubridad y Asistencia.
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 1176/2014. Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 29 de enero de 2015.
Unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja.
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Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 2/2019 del Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, desechada por notoriamente improcedente, mediante
acuerdo de 4 de enero de 2019.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 09:00 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE
HORAS EXTRAORDINARIAS NI DE DÍAS DE DESCANSO LEGAL Y OBLIGATORIO, ANTE LA
TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE LOS UNÍA CON EL ESTADO
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO).
  
  
El artículo 8 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los
Municipios de Guanajuato excluye del régimen de esta ley a los miembros de las policías estatales
o municipales, de las fuerzas de seguridad, de las fuerzas de tránsito y a los trabajadores de
confianza, pero dispone que tienen derecho a disfrutar de las medidas de protección al salario y a
gozar de los beneficios de la seguridad social. Así, esa restricción es acorde con la fracción XIV del
apartado B del artículo 123 constitucional, que señala que los trabajadores de confianza gozan de
las medidas de protección al salario y de la seguridad social. No obstante tal limitación, los
miembros de las instituciones policiales locales y municipales gozan de los derechos derivados de
los servicios que prestan, esto es, de la protección al salario, que no puede ser restringida sino, por
el contrario, hacerse extensiva a las condiciones laborales de cualquier trabajador, en las que queda
incluido el pago de prestaciones tales como el salario ordinario, aguinaldo, quinquenio, entre otras,
así como los derechos derivados de su afiliación al régimen de seguridad social, que son medidas
protectoras de carácter general, dentro de las cuales se incluyen, entre otros derechos, seguros de
enfermedades y maternidad, de riesgos de trabajo, de jubilación, de retiro, por invalidez, servicios
de rehabilitación, prestación para adquisición de casa, etcétera. Ello, en el entendido de que las
medidas de protección al salario son aquellas que tienden a asegurar que el trabajador perciba
efectivamente los salarios devengados en su favor, dado el carácter alimentario de éstos y la
relevancia social que, como ingreso del sector más numeroso de la población, tienen, por lo que la
protección al salario comprende tanto aquella frente al empleador, para que el trabajador tenga
asegurado su pago íntegro, como frente a sus acreedores, consistente en la prohibición de su
embargo, salvo que se trate de pensiones alimenticias decretadas por autoridad judicial y contra
acreedores del empleador, ante la existencia de un concurso mercantil. En ese contexto, el pago de
horas extraordinarias y de días de descanso legal y obligatorio, no se advierte del citado artículo 8,
dado que al excluir de la aplicación de esa ley a los elementos de las fuerzas de seguridad pública,
pero tutelar las medidas de protección al salario, se asegura que el trabajador perciba efectivamente
los salarios devengados a su favor, protegidos de acreedores, de descuentos indebidos por parte
del patrón y con preferencia de cobro. Por tanto, no tienen derecho al pago de esos conceptos, ante
la terminación de la relación administrativa que los unía con el Estado.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO
CIRCUITO.
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Amparo directo 118/2013. Óscar Gabriel Juárez Quevedo. 27 de junio de 2013. Unanimidad de
votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal.
 
Amparo directo 228/2014. José Luis Salomón Rojas Díaz. 7 de agosto de 2014. Unanimidad de
votos. Ponente: Ramón Lozano Bernal, secretario de tribunal en funciones de Magistrado, en
términos de la fracción XXII del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
Secretario: Nelson Jacobo Mireles Hernández.
 
Amparo directo 489/2014. Ismael Ramos Solar. 5 de febrero de 2015. Unanimidad de votos.
Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Edgar Martín Gasca de la Peña.
 
Amparo directo 491/2014. Adrián Sánchez Zamora. 19 de febrero de 2015. Unanimidad de votos.
Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Ma. del Carmen Zúñiga Cleto.
 
Amparo directo 503/2014. 16 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel
Estrada Jungo. Secretario: Edgar Martín Gasca de la Peña.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015,
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRIMA QUINQUENAL. LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS
DE CHIAPAS TIENEN DERECHO A ELLA (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 34,
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
ESTADO).
  
  
De una nueva reflexión respecto del pago de la prima quinquenal a los trabajadores al servicio del
Estado y los Municipios de Chiapas, y acorde con el criterio sostenido por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 99/2005, visible en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, septiembre de 2005, página 381,
de rubro: "PRIMA VACACIONAL. LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE
CHIAPAS TIENEN DERECHO A ESA PRERROGATIVA EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO
DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
ESTADO, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DEL SERVICIO CIVIL LOCAL.", este órgano
de control de legalidad se aparta del criterio contenido en la tesis XX.2o.27 L, publicada en el mismo
medio de difusión, Época y Tomo, agosto de 2005, página 1968, de rubro: "PRIMA QUINQUENAL.
NO SE ACTUALIZA LA SUPLETORIEDAD DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL ESTADO A LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE
CHIAPAS, AL NO PREVER ESTA ÚLTIMA LA PROCEDENCIA DE ESE DERECHO.", en la que
sustancialmente se estableció que en tratándose del pago de la prima quinquenal a los trabajadores
mencionados, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado no era supletoria de la Ley
del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas, por estimarse que no se preveía ese
derecho. Cambio que también obedece, por una parte, a que del proceso legislativo de reforma al
artículo 116, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se
otorgó a las Legislaturas Estatales la facultad para crear leyes que regularan las relaciones
laborales entre el Estado y sus Municipios con sus empleados, vinculándolas para que lo hicieran
con base en los derechos mínimos tutelados en el apartado B del numeral 123 de la Constitución
Federal, precepto dentro del cual queda comprendida la protección al salario y, por otra, que de la
exposición de motivos de la adición del segundo párrafo del numeral 34 de la citada Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, supletoria de la Ley del Servicio Civil del Estado y los
Municipios de Chiapas, se advierte que la prima quinquenal constituye una prerrogativa necesaria
para lograr la eficacia al disfrute del derecho mínimo de protección al salario que se consagra en el
apartado B del invocado precepto constitucional, al haberse establecido como una prestación
adicional al salario del trabajador, con la cual el Estado reconoce el esfuerzo y la colaboración de
los empleados públicos en la consecución de sus propósitos; además, del contenido de las
fracciones IV y VI del apartado B del referido numeral 123, se advierte que el Constituyente previó
medidas de protección al salario, entre otras, que sería fijado en los presupuestos respectivos, sin
que su cuantía pudiera ser disminuida durante su vigencia, y que no podrían ser inferiores al mínimo
para los trabajadores en general en el Distrito Federal y en las entidades de la República; y que sólo
podrían hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos, en los casos previstos en las

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Laboral

Tesis: XX.2o. J/4 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Jurisprudencia

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 104 de 176 Fecha de impresión 26/07/2022



leyes; de donde se sigue que una de las medidas de protección al salario consiste en que esa
retribución no podrá ser restringida, pero sí es extensiva a las condiciones laborales de cualquier
trabajador, sea de base o de confianza, donde queda incluido el pago de la prima quinquenal,
precisamente por constituir un incremento al salario que se otorga al trabajador como estímulo por
su desempeño. En esa tesitura, si al regular las relaciones laborales entre los poderes de la entidad
y los Municipios con sus trabajadores, la Legislatura del Estado de Chiapas omitió indicar
expresamente que el pago de la prima quinquenal formaba parte del salario, ello no significa que su
intención hubiera sido privarlos de esa prerrogativa, pues conforme a la referida jurisprudencia, en
la aplicación supletoria de la ley no resulta indispensable que el ordenamiento que permite dicha
supletoriedad regule la institución a suplir, con tal de que ésta sea necesaria para lograr la eficacia
de las disposiciones contenidas en la ley suplida, como sucede en el caso del pago de la prima
quinquenal, que se instituyó como una prerrogativa indispensable para lograr la eficacia al disfrute
del derecho mínimo de protección al salario, que constitucional y legalmente corresponde a los
trabajadores. Por otra parte, conforme al artículo noveno transitorio de la aludida ley burocrática
estatal, que señala: "En lo no previsto y que no se oponga a esta ley es supletoria la Ley Federal de
los Trabajadores del Estado.", y el dispositivo 34 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado que sí regula la mencionada prerrogativa, es válido establecer que con la integración
normativa de la ley que se aplica supletoriamente al ordenamiento estatal de la materia, no se crea
una institución extraña que el legislador no hubiera tenido la intención de establecer, puesto que la
protección al salario es también un derecho mínimo garantizado para los trabajadores al servicio del
Estado, que dispuso el legislador ordinario federal y el pago de la prima quinquenal constituye una
de esas medidas. En consecuencia, se concluye que no fue voluntad del legislador estatal la
omisión de incluir esa figura jurídica en la Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de
Chiapas, sino que constituye únicamente un vacío legislativo que permite acudir a la supletoriedad
de leyes, concretamente a la aplicación del párrafo segundo del artículo 34 citado, que sí prevé esa
prerrogativa laboral, con el objeto de adecuar el orden normativo de la ley burocrática local a los
postulados que en materia de estas relaciones se encuentran previstos en el apartado B del artículo
123 constitucional.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 724/2004. Adriana Beatriz López Razo y otros. 10 de noviembre de 2005.
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: José Martín Lázaro Vázquez.
 
Amparo directo 221/2007. Ezequiel Pérez Ochoa. 31 de enero de 2008. Unanimidad de votos.
Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno.
 
Amparo directo 614/2007. Holga Ithamar de la Cruz Pérez y otros. 26 de junio de 2008. Unanimidad
de votos. Ponente: Gilberto Díaz Ortiz. Secretario: Antonio Artemio Maldonado Cruz.
 
Amparo directo 177/2015. Maribel Maza Martínez. 8 de mayo de 2015. Unanimidad de votos.
Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretaria: Marylin Ramírez Avendaño.
 
Amparo directo 71/2015. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Arturo Palacio
Zurita. Secretario: José Luis Pérez Ramírez.
 
Nota: Por ejecutoria del 3 de junio de 2015, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de
tesis 108/2015 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al
estimarse que en la construcción de las consideraciones que rigieron las decisiones jurisdiccionales
de los Tribunales Colegiados contendientes, existió una premisa jurídica distinta, a saber: las
legislaciones burocráticas estatales no coinciden en cuanto a la aplicación supletoria de la Ley
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Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.
 
Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 219/2018 de la Segunda Sala
de la que derivó la tesis jurisprudencial 2a./J. 125/2018 (10a.) de título y subtítulo: "PRIMA
QUINQUENAL. LOS TRABAJADORES QUE SE RIGEN POR LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPAS NO TIENEN DERECHO A SU PAGO, AL NO SER
APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORE AL SERVICIO DE ESTADO."
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de
septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario
19/2013.
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PERSONAL DOCENTE AL SERVICIO DEL ESTADO. SUS RELACIONES LABORALES SE RIGEN
TANTO POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SU LEY REGLAMENTARIA, COMO POR EL DIVERSO 3o.,
FRACCIONES II Y III, CONSTITUCIONAL.
  
  
Previo a la reforma al artículo 3o., fracciones II y III, de la Constitución Federal, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2013, las relaciones laborales del personal
docente al servicio del Estado se regulaban por el apartado B del artículo 123 constitucional. Sin
embargo, a partir de la entrada en vigor de dicha reforma, se introdujeron algunas modalidades
relacionadas con el trabajo que prestan los docentes; por tanto, si la reforma incorporó cambios al
texto constitucional en materia de relaciones laborales del aludido personal, se concluye que, a
partir de su entrada en vigor, esas relaciones también se rigen por el artículo 3o. reformado.
  
  
Amparo en revisión 295/2014. Abel Enrique Canul Ceballos y otros. 29 de junio de 2015.
Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz,
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez
Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José
Fernando Franco González Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte Alemán.
 
Amparo en revisión 311/2014. Alejandro Enrique Gómez Aybar y otros. 29 de junio de 2015.
Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz,
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez
Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José
Fernando Franco González Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte Alemán.
 
Amparo en revisión 317/2014. Marco Antonio Wan Mejía y otros. 29 de junio de 2015. Unanimidad
de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de
García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte Alemán.
 
Amparo en revisión 298/2014. María de los Ángeles Núñez Torres y otros. 30 de junio de 2015.
Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz,
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez
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Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José
Fernando Franco González Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte Alemán.
 
Amparo en revisión 316/2014. Sandra Luz Vences Peralta y otros. 30 de junio de 2015. Unanimidad
de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de
García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco
González Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte Alemán.
 
El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 30/2015 (10a.), la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil quince.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de
septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario
19/2013.
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TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. NATURALEZA JURÍDICA Y
SUSTENTO CONSTITUCIONAL DEL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN QUE CONFORMAN LOS
PERTENECIENTES AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL.
  
  
Del análisis sistemático de los artículos 73, fracciones X y XI, 113, párrafo primero (este último en
su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015),
116, fracción VI, 123, párrafos primero y segundo, apartado B, fracciones VII, VIII, IX y XIV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que los trabajadores
pertenecientes al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal constituyen
un nuevo conjunto de servidores públicos de confianza, es decir, existe un universo de servidores
dividido en empleados de base y de confianza; a su vez, existe otro grupo que por disposición del
Constituyente Permanente y en atención a la libertad de configuración legislativa que asiste tanto a
éste como a las legislaturas locales en materia de trabajo, se distinguen del resto, porque
pertenecen al régimen de excepción denominado "servidores o trabajadores del sistema profesional
de carrera". Por otro lado, el Congreso Federal tiene atribuciones para emitir las leyes en materia de
trabajo -reglamentarias del citado artículo 123 constitucional-, para crear y suprimir plazas o
empleos públicos, así como precisar, aumentar o disminuir sus prerrogativas y facultades. De igual
forma, de la interpretación histórica y originalista de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la
Administración Pública Federal, se concluye que la Administración Pública debe estar orientada a
prestar un servicio público eficaz, de calidad, con capacidad técnica y bajo estándares de
transparencia, habida cuenta que el servicio público se rige por los principios constitucionales de
legalidad, objetividad, imparcialidad y eficiencia en su desempeño. En ese sentido, tanto el
Congreso de la Unión como las legislaturas locales, por previsión constitucional, deberán procurar
que la designación de los servidores públicos federales o estatales, se lleve a cabo mediante
sistemas que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes y, en el caso de los
ascensos, se atenderá además a la antigüedad y al nivel de profesionalización del servidor público
de que se trate.
  
  
Amparo directo en revisión 583/2015. Citlali Griselda Godínez Téllez. 9 de septiembre de 2015.
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Juan N. Silva
Meza. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Jorge Jannu Lizárraga Delgado y Jorge Antonio
Medina Gaona.
 
Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia 2a./J. 17/2016 (10a.), publicada el viernes 26 de
febrero de 2016, a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta del
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Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, Tomo I, febrero de 2016, página 840,
de título y subtítulo: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO.
NATURALEZA JURÍDICA Y SUSTENTO CONSTITUCIONAL DEL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN
QUE CONFORMAN LOS PERTENECIENTES AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL."
 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. NO LO CONSTITUYE LA OMISIÓN DE
UN FUNCIONARIO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE VERACRUZ DE DAR RESPUESTA
A UNA PETICIÓN DE UNO DE SUS TRABAJADORES SOBRE EL PAGO DE DIFERENCIAS DE
SU AGUINALDO, FORMULADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL.
  
  
La omisión de un funcionario de una dependencia como la Secretaría de Educación de Veracruz, de
dar respuesta al escrito de uno de sus empleados sobre el pago de diferencias de aguinaldo, no
puede ser violatoria del derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 8o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que tal acto queda comprendido en la
relación patrón-empleado que los vincula, regulada por ordenamientos de derecho laboral. Lo
anterior se explica porque en este supuesto, la posición del quejoso frente a la autoridad educativa
no es la de un gobernado, aunque en su solicitud invoque la referida norma constitucional, pues
esto no cambia la naturaleza del acto ni la relación jurídica existente, que no emerge del imperio
que corresponde a la secretaría como parte de la administración pública local en la prestación de un
servicio a cargo del Estado, como lo es la educación pública, sino que su origen se encuentra en el
derecho que tiene todo empleado a recibir su aguinaldo completo, conforme a la ley que rige este
tipo de relaciones laborales, es decir, el reclamo surge con base en las fracciones IV y VI del
apartado B del artículo 123 constitucional, en relación con el diverso 87 de la Ley Federal del
Trabajo (el derecho al aguinaldo), lo cual debe dirimirse en sede ordinaria ante el tribunal de trabajo
competente y no en el juicio de amparo.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Queja 216/2015. Rosa María González Juárez. 15 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente:
Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Ismael Martínez Reyes.
 
Nota: Por ejecutoria del 17 de febrero de 2021, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción
de tesis 239/2020, derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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PERSONAL CON FUNCIÓN DOCENTE, DE DIRECCIÓN O DE SUPERVISIÓN EN EDUCACIÓN
BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR EN EL ESTADO DE VERACRUZ. EL HECHO DE QUE EL ORIGEN
DE SU RELACIÓN LABORAL CON EL ESTADO NO DERIVE DEL ARTÍCULO 123 DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO DEBE ENTENDERSE COMO UNA RESTRICCIÓN A SUS
DERECHOS LABORALES, NI TAMPOCO QUE LOS CONVIERTA EN SUJETOS DE DERECHO
ADMINISTRATIVO.
  
  
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo en revisión 295/2014, al
examinar la constitucionalidad de las disposiciones de la Ley General del Servicio Profesional
Docente, estableció que a partir de la reforma al artículo 3o., fracciones II y III, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de
febrero de 2013, se introdujeron algunas modalidades relacionadas con el trabajo que prestan los
docentes al servicio del Estado, como la obligación de someterse a evaluaciones para determinar su
ingreso, promoción y reconocimiento, modificando su regulación tradicional contenida en el
apartado B del artículo 123 constitucional; situación que deriva de la función específica que
desarrollan, como lo es la educación, respecto de la cual el Estado debe garantizar su calidad e
idoneidad con la pertinente evaluación de los docentes para lograr el fin de un mayor aprendizaje de
los estudiantes. Estas razones son aplicables en el estudio de la regularidad constitucional de la Ley
Número 247 de Educación del Estado de Veracruz, vigente a partir del 12 de marzo de 2014; por
tanto, el hecho de que la regulación de las relaciones laborales del personal con función docente, de
dirección o de supervisión en la educación básica y media superior de dicha entidad federativa, no
tenga su origen en el referido artículo 123 no debe entenderse como una restricción de los derechos
laborales de los docentes, ni tampoco que ello los convierta en sujetos de derecho administrativo,
atento a que su estabilidad en el empleo ahora deriva del citado artículo 3o., dada la diferencia de la
función pública que desempeñan.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 334/2014. Damara Rodríguez Romero y otras. 15 de julio de 2015. Unanimidad
de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez.
 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis destaca la diversa jurisprudencial P./J. 30/2015
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de septiembre de 2015 a
las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22,
Tomo I, septiembre de 2015, página 5, de título y subtítulo: "PERSONAL DOCENTE AL SERVICIO
DEL ESTADO. SUS RELACIONES LABORALES SE RIGEN TANTO POR EL ARTÍCULO 123,
APARTADO B, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
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SU LEY REGLAMENTARIA, COMO POR EL DIVERSO 3o., FRACCIONES II Y III,
CONSTITUCIONAL."
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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TRABAJADORES DOCENTES EN EL ESTADO DE VERACRUZ. EL HECHO DE QUE EN LA LEY
NÚMERO 247 DE EDUCACIÓN DE ESA ENTIDAD NO SE PREVEAN EL DERECHO DE
ORGANIZACIÓN SINDICAL Y EL DE LEVANTAMIENTO DE UN ACTA ADMINISTRATIVA,
PREVIO A LA READSCRIPCIÓN DE AQUÉLLOS EN OTRAS ÁREAS DEL SERVICIO PÚBLICO,
NO TORNA INCONSTITUCIONAL DICHA LEGISLACIÓN, AL NO SER PRERROGATIVAS
RECONOCIDAS CONSTITUCIONALMENTE.
  
  
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo en revisión 295/2014, al
examinar la constitucionalidad de la Ley General del Servicio Profesional Docente, estableció que la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prevé el derecho de organización sindical
ni el de que previo a un "cese" se levante un acta administrativa, sino que tales derechos tienen su
justificación en los artículos 46 BIS, 87, 88 y 89 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, que establecen que para la fijación de las condiciones generales de trabajo por el titular de
cada dependencia, deberá tomarse en cuenta la opinión del sindicato, quien, en su caso, podría
presentar objeciones ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. De igual manera, la
obligación de levantar un acta administrativa con intervención del trabajador y un representante
sindical, a efecto de asentar los hechos y las declaraciones de los testigos, con los cuales pretenda
acreditarse que se incurrió en alguna causal de cese prevista en la fracción V del artículo 46 y, con
ello, que se pueda demandar ante el citado tribunal la terminación de los efectos de un
nombramiento, son supuestos que no se establecen como un derecho en favor de los trabajadores
en términos del apartado B del artículo 123 constitucional. Estas razones son aplicables tratándose
de la Ley Número 247 de Educación del Estado de Veracruz, vigente a partir del 12 de marzo de
2014, pues el hecho de que en ésta no se prevean los derechos de organización sindical y el de
levantamiento de un acta administrativa previo a la readscripción de los docentes en otras áreas del
servicio público, no la torna inconstitucional, por no ser prerrogativas reconocidas en la Carta
Magna, sino reglas instrumentales previstas en una ley reglamentaria y, por tanto, no existe
obligación de su observancia en las normas de las entidades federativas.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 334/2014. Damara Rodríguez Romero y otras. 15 de julio de 2015. Unanimidad
de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B,
FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE SUELDO Y DE 20 DÍAS POR
CADA AÑO LABORADO [ABANDONO DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 119/2011 Y
AISLADAS 2a. LXIX/2011, 2a. LXX/2011 Y 2a. XLVI/2013 (10a.) (*)].
  
  
En una nueva reflexión, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona
las tesis indicadas, al estimar que conforme al artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Constituyente otorgó a
favor de los servidores públicos enunciados en el referido dispositivo (agentes del Ministerio
Público, peritos y miembros de las instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los
Estados y los Municipios) el derecho al pago de una indemnización en el caso de que, a través de
una resolución emitida por autoridad jurisdiccional competente, se resuelva que su separación o
cualquier vía de terminación del servicio de la que fue objeto resulta injustificada; ello, para no
dejarlos en estado de indefensión al existir una prohibición absoluta de reincorporarlos en el
servicio. Además, de la propia normatividad constitucional se advierte la obligación del legislador
secundario de fijar, dentro de las leyes especiales que se emitan a nivel federal, estatal, municipal o
en el Distrito Federal, los montos o mecanismos de delimitación de aquellos que, por concepto de
indemnización, corresponden a los servidores públicos ante una terminación injustificada del
servicio. Ahora bien, el derecho indemnizatorio debe fijarse en términos íntegros de lo dispuesto por
la Constitución Federal, pues el espíritu del Legislador Constituyente al incluir el apartado B dentro
del artículo 123 constitucional, fue reconocer a los servidores públicos garantías mínimas dentro del
cargo o puesto que desempeñaban, sin importar, en su caso, la naturaleza jurídica de la relación
que mediaba entre el Estado -en cualquiera de sus niveles- y el servidor; por tanto, si dentro de la
aludida fracción XIII se establece el derecho de recibir una indemnización en caso de que la
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fuere
injustificada y, por su parte, en las leyes especiales no se prevén los mecanismos suficientes para
fijar el monto de tal concepto, es inconcuso que deberá recurrirse a lo dispuesto, como sistema
normativo integral, no sólo al apartado B, sino también al diverso apartado A, ambos del citado
precepto constitucional; en esa tesitura, a fin de determinar el monto indemnizatorio a que tienen
derecho los agentes del Ministerio Público, peritos y miembros de las instituciones policiales debe
recurrirse a la fracción XXII del apartado A, que consigna la misma razón jurídica que configura y da
contenido a la diversa fracción XIII del apartado B, a saber, el resarcimiento de los daños y
perjuicios ocasionados por el patrón particular o el Estado ante la separación injustificada y sea la
ley o, en su caso, la propia Constitución, la que establezca la imposibilidad jurídica de reinstalación.
Bajo esas consideraciones, es menester precisar que la hipótesis normativa del artículo 123,
apartado A, fracción XXII, que señala que "la ley determinará los casos en que el patrono podrá ser
eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnización", deja la
delimitación del monto que por concepto de indemnización deberá cubrirse al trabajador a la ley
reglamentaria, constituyéndose en el parámetro mínimo que el patrón pagará por el despido
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injustificado y, más aún, cuando se le libera de la obligación de reinstalar al trabajador al puesto que
venía desempeñando; por tanto, si la ley reglamentaria del multicitado apartado A, esto es, la Ley
Federal del Trabajo, respeta como mínimo constitucional garantizado para efectos de la
indemnización, el contenido en la fracción XXII del apartado A en su generalidad, empero, prevé el
pago adicional de ciertas prestaciones bajo las circunstancias especiales de que es la propia norma
quien releva al patrón de la obligación de reinstalación -cumplimiento forzoso del contrato- aun
cuando el despido sea injustificado, se concluye que, a efecto de determinar el monto que
corresponde a los servidores públicos sujetos al régimen constitucional de excepción contenido en
el artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Carta Magna, resulta aplicable,
como mínimo, el monto establecido en el diverso apartado A, fracción XXII, y los parámetros a los
que el propio Constituyente refirió al permitir fuese la normatividad secundaria la que los delimitara.
En consecuencia, la indemnización engloba el pago de 3 meses de salario y 20 días por cada año
de servicio, sin que se excluya la posibilidad de que dentro de algún ordenamiento legal o
administrativo a nivel federal, estatal, municipal o del Distrito Federal existan normas que prevean
expresamente un monto por indemnización en estos casos, que como mínimo sea el anteriormente
señalado, pues en tales casos será innecesario acudir a la Constitución, sino que la autoridad
aplicará directamente lo dispuesto en esos ordenamientos.
  
  
Amparo directo en revisión 2401/2015. Armando Hernández Lule. 25 de noviembre de 2015. Cinco
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando
Franco González Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat Mendizábal Ferreyro.
 
Nota: Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación, y en virtud de que abandona el criterio sostenido por la propia Sala en la
diversa 2a./J. 119/2011, de rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA. PARA DETERMINAR LOS
CONCEPTOS QUE DEBEN INTEGRAR LA INDEMNIZACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, NO ES APLICABLE, NI AUN SUPLETORIAMENTE, LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,
Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 412, esta última dejó de considerarse de aplicación
obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016.
 
La presente tesis abandona, además, el criterio sostenido en las tesis aisladas 2a. LXIX/2011, 2a.
LXX/2011 y 2a. XLVI/2013 (10a.).
 
Este criterio ha integrado la jurisprudencia 2a./J. 198/2016 (10a.), publicada el viernes 13 de enero
de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, Tomo I, enero de 2017, página 505, de título y
subtítulo: "SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123,
APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE SUELDO Y DE
20 DÍAS POR CADA AÑO LABORADO [ABANDONO DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J.
119/2011 Y AISLADAS 2a. LXIX/2011, 2a. LXX/2011 Y 2a. XLVI/2013 (10a.) (*)]."
 
 
 
 
 
 
_______________
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(*) Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 119/2011 y aisladas 2a. LXIX/2011, 2a. LXX/2011 y 2a.
XLVI/2013 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, páginas 412, 531 y 530, y en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, página
990, con los rubros y título y subtítulo: "SEGURIDAD PÚBLICA. PARA DETERMINAR LOS
CONCEPTOS QUE DEBEN INTEGRAR LA INDEMNIZACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, NO ES APLICABLE, NI AUN SUPLETORIAMENTE, LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO.", "SEGURIDAD PÚBLICA. MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008.",
"SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B,
FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, NO COMPRENDE EL CONCEPTO DE
20 DÍAS POR AÑO." y "SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, NO
COMPRENDE EL CONCEPTO DE 12 DÍAS POR AÑO.", respectivamente. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. NATURALEZA JURÍDICA Y
SUSTENTO CONSTITUCIONAL DEL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN QUE CONFORMAN LOS
PERTENECIENTES AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL.
  
  
Del análisis sistemático de los artículos 73, fracciones X y XI, 113, párrafo primero (este último en
su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015),
116, fracción VI y 123, párrafos primero y segundo, apartado B, fracciones VII, VIII, IX y XIV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que los trabajadores
pertenecientes al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal constituyen
un nuevo conjunto de servidores públicos de confianza, es decir, existe un universo de servidores
dividido en empleados de base y de confianza; a su vez, existe otro grupo que por disposición del
Constituyente Permanente y en atención a la libertad de configuración legislativa que asiste tanto a
éste como a las legislaturas locales en materia de trabajo, se distinguen del resto, porque
pertenecen al régimen de excepción denominado "servidores o trabajadores del sistema profesional
de carrera". Por otro lado, el Congreso Federal tiene atribuciones para emitir las leyes en materia de
trabajo -reglamentarias del citado artículo 123 constitucional-, para crear y suprimir plazas o
empleos públicos, así como precisar, aumentar o disminuir sus prerrogativas y facultades. De igual
forma, de la interpretación histórica y originalista de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la
Administración Pública Federal, se concluye que la Administración Pública debe estar orientada a
prestar un servicio público eficaz, de calidad, con capacidad técnica y bajo estándares de
transparencia, habida cuenta que el servicio público se rige por los principios constitucionales de
legalidad, objetividad, imparcialidad y eficiencia en su desempeño. En ese sentido, tanto el
Congreso de la Unión como las legislaturas locales, por previsión constitucional, deberán procurar
que la designación de los servidores públicos federales o estatales, se lleve a cabo mediante
sistemas que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes y, en el caso de los
ascensos, se atenderá además a la antigüedad y al nivel de profesionalización del servidor público
de que se trate.
  
  
Amparo directo en revisión 583/2015. Citlali Griselda Godínez Téllez. 9 de septiembre de 2015.
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Juan N. Silva
Meza. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Jorge Jannu Lizárraga Delgado y Jorge Antonio
Medina Gaona.
 
Amparo directo en revisión 823/2015. Alejandro Cuevas Salgado. 14 de octubre de 2015. Mayoría
de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas,
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Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Juan N. Silva Meza. Ponente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín.
 
Amparo directo en revisión 1744/2015. Titular de la Secretaría de Gobernación. 14 de octubre de
2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Juan N. Silva
Meza. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.
 
Amparo directo en revisión 2519/2015. Armando Escamilla Gutiérrez. 25 de noviembre de 2015.
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Disidente y Ponente: Juan N. Silva
Meza. Secretario: Rodrigo de la Peza López Figueroa.
 
Amparo directo en revisión 4329/2015. Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 3 de febrero de
2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Javier Laynez
Potisek. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.
 
Tesis de jurisprudencia 17/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del diez de febrero de dos mil dieciséis.
 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de febrero de
2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DEL ORGANISMO DENOMINADO
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE VERACRUZ. TIENEN DERECHO A SU PAGO SÓLO A
PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE FUERON DESINCORPORADOS DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL.
  
  
Los trabajadores al servicio del Estado no tienen derecho al pago de la prima de antigüedad
contenida en el numeral 162 de la Ley Federal del Trabajo, porque sus relaciones laborales se rigen
por el apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de
su ley reglamentaria (Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado) no se advierte
precepto alguno que regule dicha figura jurídica; el único derecho regulado que se le asemeja es la
prima quinquenal establecida en el artículo 34, segundo párrafo, sin que ésta pueda servir de base
para aplicar retroactivamente las disposiciones que rigen el pago de la prima de antigüedad, al
existir diferencias esenciales entre ambas instituciones, por lo cual, no puede siquiera hablarse de
figuras jurídicas compatibles; por tanto, al no encontrarse regulada la prima de antigüedad en la ley
aplicable a los trabajadores en la época en que prestaron sus servicios para la administración
pública federal centralizada, sino que encuentra su fundamento en la Ley Federal del Trabajo,
resulta inconcuso que nunca se introdujo en su esfera jurídica tal derecho; ello a pesar de poderse
reconocer en un momento dado los años de servicio anteriores, no así el derecho al pago de la
prima de antigüedad por no estar prevista para los trabajadores que prestan sus servicios al Estado.
En esas condiciones, por virtud de la Ley Número 54 que creó al organismo público descentralizado
denominado Servicios de Salud de Veracruz, los trabajadores de la Secretaría de Salud Federal
pasaron a laborar a ese organismo y sus relaciones laborales ahora se rigen por la fracción XXXI,
inciso b), punto 1, apartado A del artículo 123 constitucional, ingresando hasta ese momento a su
esfera de derechos laborales la figura de la prima de antigüedad establecida en el referido artículo
162. En consecuencia, sólo para efectos del pago de la citada prima, su antigüedad empieza a
computarse a partir de que los trabajadores ingresan a laborar al órgano descentralizado Servicios
de Salud, siempre que cumplan los requisitos establecidos al efecto.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 864/2013. Adelfa Benavides Ortuño. 14 de marzo de 2014. Unanimidad de votos.
Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez.
 
Amparo directo 434/2015. Roque Reyes Baltazar. 19 de noviembre de 2015. Unanimidad de votos.
Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Renato de Jesús Martínez Lemus.
 
Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia VII.2o.T. J/14 (10a.), publicada en el Semanario
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Judicial de la Federación del viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo IV, junio de 2017, página
2669, de título y subtítulo: "PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DEL
ORGANISMO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE VERACRUZ. TIENEN
DERECHO A SU PAGO SÓLO A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE FUERON
DESINCORPORADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL."
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 04 de marzo de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL
ESTADO DE QUERÉTARO QUE INTEGRAN EL ESQUEMA RELATIVO, NO CONTRAVIENEN LA
FRACCIÓN IX, APARTADO B, DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 13 DE MARZO DE 2014).
  
  
Los artículos 13, fracción II, 14, fracciones XI y XII, 15, último párrafo, 16, segundo párrafo, fracción
III, 20, 21, 28, 58, fracción XIII, 80, 81, 82, 83 y 84 de la Ley de Educación del Estado de Querétaro,
así como primero, segundo y tercero transitorios de la ley que reformó ese ordenamiento, publicada
en el Periódico Oficial local el 12 de marzo de 2014, todos vigentes a partir del día siguiente, son
producto de la armonización legislativa con la Ley General del Servicio Profesional Docente
(difundida en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2013), que reglamenta el
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante
decreto publicado en el medio señalado el 26 de febrero del año indicado -que contiene las bases
sustanciales de la educación en el país-, en la parte que constriñe al Estado a garantizar la calidad
en la educación obligatoria. Así, el nuevo esquema normativo en la entidad mencionada para
obtener ese cometido, fija los criterios, términos y condiciones de la evaluación obligatoria para el
ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia en el servicio profesional docente o de quienes
desempeñen funciones de dirección o supervisión, en su caso, con pleno respeto a los derechos
constitucionales de los trabajadores de la educación, derivado de que no contraviene la fracción IX,
apartado B, del artículo 123 constitucional, al guardar relación, exclusivamente, con la
profesionalización del servicio educativo, que es indispensable para el desarrollo político, social,
económico y cultural de México. Además, en la ponderación de la confrontación de intereses
individuales o gremiales, con cuestiones de orden público e interés social, debe privilegiarse lo
segundo, en razón de que las normas tendentes a incrementar el nivel de la educación producen
beneficio en la colectividad que, como se apuntó, son indispensables para el desarrollo del país.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 438/2014. Sonia Leticia Chávez Cervantes y otros. 22 de enero de 2015.
Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro Rodríguez Pérez. Secretario: Alfonso Tercero Guadarrama
García.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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SECRETARIOS Y ACTUARIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO EN EL ESTADO DE JALISCO. EL
TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN LOCAL ES COMPETENTE PARA CONOCER SOBRE
DEMANDAS PROMOVIDAS CONTRA LA FISCALÍA GENERAL (ANTES PROCURADURÍA
GENERAL DE JUSTICIA) QUE VERSEN SOBRE SU RELACIÓN JURÍDICA DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS.
  
  
De la interpretación de la fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a luz de la exposición de motivos de la reforma que le dio origen, se
advierte que el régimen jurídico administrativo al que este precepto constitucional se refiere, es
excepcional y rige únicamente a aquellos servidores públicos que han sido enumerados expresa y
limitativamente en esa fracción, por desempeñar funciones de tal importancia que inciden en el
orden, la estabilidad y la defensa de la nación, o en su imagen externa; por lo tanto, los demás
funcionarios públicos sujetos al apartado B del artículo 123 constitucional, deben estar protegidos
por el derecho laboral configurado en las demás fracciones del aludido apartado. Conforme a lo
anterior, el hecho de que la legislación del Estado de Jalisco disponga que los secretarios y
actuarios del Ministerio Público deben regirse por la fracción XIII del apartado B del artículo 123
constitucional, en el que no se encuentran expresamente contemplados, no debe ser obstáculo para
que sean protegidos por el derecho burocrático y, por ende, su relación jurídica con el Estado, que
tenga por objeto la prestación de sus servicios, debe considerarse de naturaleza laboral. En
consecuencia, para conocer de una demanda promovida contra la Fiscalía General (antes
Procuraduría General de Justicia) del Estado de Jalisco, en la que se planteen pretensiones que
versen sobre el nombramiento, o bien, la prestación de servicios de los secretarios o actuarios del
Ministerio Público adscritos a dicha Fiscalía, cuestiones que son de naturaleza laboral, es
competente el Tribunal de Arbitraje y Escalafón local.
  
  
Contradicción de tesis 80/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y
Primero, ambos en Materia de Trabajo, y Cuarto en Materia Administrativa, todos del Tercer
Circuito. 29 de junio de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I.,
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Rodrigo de la Peza
López Figueroa.
 
Criterios contendientes:
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver
el conflicto competencial 22/2015, el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de
Trabajo del Tercer Circuito, al resolver los conflictos competenciales 5/2015 y 17/2015; y el diverso
sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al

Instancia: Segunda Sala Décima Época Materia(s): Laboral, Común
Tesis: 2a./J. 89/2016 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial

de la Federación.
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resolver el conflicto competencial 13/2012.
 
Tesis de jurisprudencia 89/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal en
sesión privada del trece de julio de dos mil dieciséis.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de agosto de
2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL
LEGISLADOR SECUNDARIO TIENE FACULTADES PARA SUJETAR LAS RELACIONES
LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES A LA LEY DE LOS TRABAJADORES
AL SERVICIO DE LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, DE LOS
AYUNTAMIENTOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE ESA ENTIDAD.
  
  
Conforme a lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
respecto a que la voluntad del Constituyente plasmada en el artículo 116, fracción VI, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en otorgar flexibilidad para que las
normas locales respondan a las características y peculiaridades de los servidores públicos de cada
uno de los Estados y Municipios, las entidades federativas tienen la potestad constitucional de
regular las relaciones laborales entre los distintos organismos descentralizados locales y sus
trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del artículo 123 constitucional,
inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse a alguno de ellos en especial. Por tanto, si en
uso de sus facultades, el legislador secundario sujetó las relaciones de los organismos públicos
descentralizados del Estado de Quintana Roo y sus trabajadores a lo previsto en el apartado B del
precepto 123 constitucional y, en consecuencia, a la legislación local -Ley de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos
Descentralizados de esa entidad-, ello no transgrede el texto constitucional, ya que el legislador
local que expidió este último ordenamiento está facultado para hacerlo.
  
  
Amparo directo en revisión 671/2016. José Espinosa Medina. 13 de julio de 2016. Mayoría de cuatro
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco
González Salas y Alberto Pérez Dayán; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas.
Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Luis Javier
Guzmán Ramos.
 
Amparo directo en revisión 1366/2016. Susana Leticia Fuentes Sosa. 24 de agosto de 2016.
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José
Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos.
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Francisco Manuel Rubín de Celis
Garza.
 
Amparo directo en revisión 1913/2016. Manuel Arturo Acevedo Godoy. 24 de agosto de 2016.
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José
Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos.
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Francisco Manuel Rubín de Celis
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Garza.
 
Amparo directo en revisión 1356/2016. Ligia Mirbella Arceo y Avilés. 21 de septiembre de 2016.
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José
Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos.
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Ron Snipeliski Nischli.
 
Amparo directo en revisión 2004/2016. Rafael Cuervo Briceño. 21 de septiembre de 2016. Mayoría
de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando
Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente:
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Francisco Manuel Rubín de Celis Garza.
 
Tesis de jurisprudencia 131/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil dieciséis.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de
noviembre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario
19/2013.
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SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B,
FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE SUELDO Y DE 20 DÍAS POR
CADA AÑO LABORADO [ABANDONO DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 119/2011 Y
AISLADAS 2a. LXIX/2011, 2a. LXX/2011 Y 2a. XLVI/2013 (10a.) (*)].
  
  
En una nueva reflexión, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona el
criterio contenido en las tesis indicadas, al estimar que conforme al artículo 123, apartado B,
fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
Constituyente otorgó a favor de los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las
instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, el derecho
al pago de una indemnización en el caso de que, a través de una resolución emitida por autoridad
jurisdiccional competente, se resuelva que su separación o cualquier vía de terminación del servicio
de la que fueron objeto resulta injustificada; ello, para no dejarlos en estado de indefensión al existir
una prohibición absoluta de reincorporarlos en el servicio. Además, de la propia normativa
constitucional se advierte la obligación del legislador secundario de fijar, dentro de las leyes
especiales que se emitan a nivel federal, estatal, municipal o en el Distrito Federal, los montos o
mecanismos de delimitación de aquellos que, por concepto de indemnización, corresponden a los
servidores públicos ante una terminación injustificada del servicio. Ahora bien, el derecho
indemnizatorio debe fijarse en términos íntegros de lo dispuesto por la Constitución Federal, pues el
espíritu del Legislador Constituyente, al incluir el apartado B dentro del artículo 123 constitucional,
fue reconocer a los servidores públicos garantías mínimas dentro del cargo o puesto que
desempeñaban, sin importar, en su caso, la naturaleza jurídica de la relación que mediaba entre el
Estado -en cualquiera de sus niveles- y el servidor; por tanto, si dentro de la aludida fracción XIII se
establece el derecho de recibir una indemnización en caso de que la separación, remoción, baja,
cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fuere injustificada y, por su parte, en las
leyes especiales no se prevén los mecanismos suficientes para fijar el monto de ese concepto, es
inconcuso que deberá recurrirse a lo dispuesto, como sistema normativo integral, no sólo al
apartado B, sino también al diverso apartado A, ambos del citado precepto constitucional; en esa
tesitura, a fin de determinar el monto indemnizatorio a que tienen derecho los agentes del Ministerio
Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales, debe recurrirse a la fracción XXII
del apartado A, que consigna la misma razón jurídica que configura y da contenido a la diversa
fracción XIII del apartado B, a saber, el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por el
patrón particular o el Estado ante la separación injustificada y sea la ley o, en su caso, la propia
Constitución, la que establezca la imposibilidad jurídica de reinstalación. Bajo esas consideraciones,
es menester precisar que la hipótesis normativa del artículo 123, apartado A, fracción XXII, que
señala que "la ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de
cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnización", deja la delimitación del monto que por
concepto de indemnización deberá cubrirse al trabajador a la ley reglamentaria, constituyéndose en
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el parámetro mínimo que el patrón pagará por el despido injustificado y, más aún, cuando se le
libera de la obligación de reinstalar al trabajador al puesto que venía desempeñando; por tanto, si la
ley reglamentaria del multicitado apartado A, esto es, la Ley Federal del Trabajo, respeta como
mínimo constitucional garantizado para efectos de la indemnización, el contenido en la fracción XXII
del apartado A en su generalidad, empero, prevé el pago adicional de ciertas prestaciones bajo las
circunstancias especiales de que es la propia norma quien releva al patrón de la obligación de
reinstalación -cumplimiento forzoso del contrato- aun cuando el despido sea injustificado, se
concluye que, a efecto de determinar el monto que corresponde a los servidores públicos sujetos al
régimen constitucional de excepción contenido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo
párrafo, de la Carta Magna, resulta aplicable, como mínimo, el monto establecido en el diverso
apartado A, fracción XXII, y los parámetros a los que el propio Constituyente refirió al permitir que
fuese la normatividad secundaria la que los delimitara. En consecuencia, la indemnización engloba
el pago de 3 meses de salario y 20 días por cada año de servicio, sin que se excluya la posibilidad
de que dentro de algún ordenamiento legal o administrativo a nivel federal, estatal, municipal o del
Distrito Federal existan normas que prevean expresamente un monto por indemnización en estos
casos, que como mínimo sea el anteriormente señalado, pues en tales casos será innecesario
acudir a la Constitución, sino que la autoridad aplicará directamente lo dispuesto en esos
ordenamientos.
  
  
Amparo directo en revisión 2401/2015. Armando Hernández Lule. 25 de noviembre de 2015. Cinco
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando
Franco González Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat Mendizábal Ferreyro.
 
Amparo directo en revisión 2564/2015. Alfonso Maldonado Sánchez. 17 de febrero de 2016. Cinco
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando
Franco González Salas. Secretario: Francisco Manuel Rubín de Celis Garza.
 
Amparo directo en revisión 106/2016. Alfredo Gámez Ramírez y/o Alfredo Games Ramírez. 29 de
junio de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con
salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Luis Javier
Guzmán Ramos.
 
Amparo directo en revisión 5858/2015. María del Carmen Chavoya Pacheco o María del Carmen
Chaboya Pacheco. 19 de octubre de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz
Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas.
Secretario: Francisco Manuel Rubín de Celis Garza.
 
Amparo directo en revisión 5860/2015. Pedro de la Cruz de la Cruz. 19 de octubre de 2016. Cuatro
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco
González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto
Pérez Dayán; en su ausencia hizo suyo el asunto Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge Jannu
Lizárraga Delgado.
 
Tesis de jurisprudencia 198/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del siete de diciembre de dos mil dieciséis.
 
Nota: Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario
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Judicial de la Federación, y en virtud de que abandona el criterio sostenido por la propia Sala en la
diversa 2a./J. 119/2011, de rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA. PARA DETERMINAR LOS
CONCEPTOS QUE DEBEN INTEGRAR LA INDEMNIZACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, NO ES APLICABLE, NI AUN SUPLETORIAMENTE, LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,
Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 412, esta última dejó de considerarse de aplicación
obligatoria a partir del lunes 16 de enero de 2017.
 
Esta tesis abandona los criterios sostenidos por la propia Sala, en las diversas tesis aisladas 2a.
LXIX/2011, 2a. LXX/2011 y 2a. XLVI/2013 (10a.), de rubros: "SEGURIDAD PÚBLICA. MONTO DE
LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII,
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008.", "SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE
LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE
2008, NO COMPRENDE EL CONCEPTO DE 20 DÍAS POR AÑO." y "SEGURIDAD PÚBLICA. LA
INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, NO COMPRENDE EL CONCEPTO DE 12 DÍAS POR
AÑO.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXXIV, agosto de 2011, páginas 531 y 530, y Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013,
página 990, respectivamente.
 
 
 
 
 
 
_________
(*) Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 119/2011 y aisladas 2a. LXIX/2011, 2a. LXX/2011 y 2a.
XLVI/2013 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, páginas 412, 531 y 530, y en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, página
990, con los rubros y título y subtítulo: "SEGURIDAD PÚBLICA. PARA DETERMINAR LOS
CONCEPTOS QUE DEBEN INTEGRAR LA INDEMNIZACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, NO ES APLICABLE, NI AUN SUPLETORIAMENTE, LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO.", "SEGURIDAD PÚBLICA. MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008.",
"SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B,
FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, NO COMPRENDE EL CONCEPTO DE
20 DÍAS POR AÑO." y "SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA
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PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, NO
COMPRENDE EL CONCEPTO DE 12 DÍAS POR AÑO.", respectivamente.
 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de enero de
2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRIMA DE ANTIGÜEDAD. NO TIENEN DERECHO A SU PAGO LOS TRABAJADORES DEL
ORGANISMO PÚBLICO DENOMINADO "SERVICIOS DE EDUCACIÓN PÚBLICA
DESCENTRALIZADA DEL ESTADO DE SINALOA".
  
  
Si el decreto que creó al organismo referido estableció que las relaciones de trabajo con sus
trabajadores se desarrollen conforme al régimen del apartado B del artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al regirse por la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Estado de Sinaloa, entonces éstos no tienen derecho al pago de la prima de antigüedad prevista en
el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, no sólo por el hecho de que la jurisprudencia del Pleno
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación P./J. 1/96 (*), no tiene el alcance jurídico de modificar
las relaciones jurídicas entre los organismos descentralizados estatales durante el tiempo en que
subsistió la relación laboral, sino además porque, acorde con el artículo 116, fracción VI, de la
Constitución Federal, las entidades federativas tienen la potestad constitucional de regular las
relaciones laborales entre los distintos organismos descentralizados locales y sus trabajadores
conforme a las reglas de los apartados A o B del artículo 123 constitucional, inclusive de manera
mixta, sin que deban sujetarse a alguno de ellos en especial.
  
  
Contradicción de tesis 283/2015. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito
del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur y el Tribunal
Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Segundo Circuito. 29 de marzo de 2017. Unanimidad
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna
Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente:
Eduardo Medina Mora I. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.
 
Criterios contendientes:
 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región,
con residencia en La Paz, Baja California Sur, al resolver el amparo directo 250/2015 (expediente
auxiliar 572/2015), y el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del
Décimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 984/2014.
 
Tesis de jurisprudencia 40/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del diecinueve de abril de dos mil diecisiete.
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__________
(*) La tesis de jurisprudencia P./J. 1/96 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, febrero de 1996, página 52, con el rubro:
"ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL. SU INCLUSIÓN EN EL
ARTÍCULO 1o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ES
INCONSTITUCIONAL." 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de mayo de
2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DEL ORGANISMO DENOMINADO
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE VERACRUZ. TIENEN DERECHO A SU PAGO SÓLO A
PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE FUERON DESINCORPORADOS DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL.
  
  
Los trabajadores al servicio del Estado no tienen derecho al pago de la prima de antigüedad
contenida en el numeral 162 de la Ley Federal del Trabajo, porque sus relaciones laborales se rigen
por el apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de
su ley reglamentaria (Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado) no se advierte
precepto alguno que regule dicha figura jurídica; el único derecho regulado que se le asemeja es la
prima quinquenal establecida en el artículo 34, segundo párrafo, sin que ésta pueda servir de base
para aplicar retroactivamente las disposiciones que rigen el pago de la prima de antigüedad, al
existir diferencias esenciales entre ambas instituciones, por lo cual, no puede siquiera hablarse de
figuras jurídicas compatibles; por tanto, al no encontrarse regulada la prima de antigüedad en la ley
aplicable a los trabajadores en la época en que prestaron sus servicios para la administración
pública federal centralizada, sino que encuentra su fundamento en la Ley Federal del Trabajo,
resulta inconcuso que nunca se introdujo en su esfera jurídica tal derecho; ello a pesar de poderse
reconocer en un momento dado los años de servicio anteriores, no así el derecho al pago de la
prima de antigüedad por no estar prevista para los trabajadores que prestan sus servicios al Estado.
En esas condiciones, por virtud de la Ley Número 54 que creó al organismo público descentralizado
denominado Servicios de Salud de Veracruz, los trabajadores de la Secretaría de Salud Federal
pasaron a laborar a ese organismo y sus relaciones laborales ahora se rigen por la fracción XXXI,
inciso b), punto 1, apartado A del artículo 123 constitucional, ingresando hasta ese momento a su
esfera de derechos laborales la figura de la prima de antigüedad establecida en el referido artículo
162. En consecuencia, sólo para efectos del pago de la citada prima, su antigüedad empieza a
computarse a partir de que los trabajadores ingresan a laborar al órgano descentralizado Servicios
de Salud, siempre que cumplan los requisitos establecidos al efecto.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 864/2013. Adelfa Benavides Ortuño. 14 de marzo de 2014. Unanimidad de votos.
Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez.
 
Amparo directo 434/2015. Roque Reyes Baltazar. 19 de noviembre de 2015. Unanimidad de votos.
Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Renato de Jesús Martínez Lemus.
 
Amparo directo 1078/2015. Martha Ortega Zárate y otros. 1 de septiembre de 2016. Unanimidad de
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votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera.
 
Amparo directo 542/2016. Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz. 24
de marzo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo
Millán Escalera.
 
Amparo directo 400/2016. Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz. 6 de
abril de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Natividad
Regina Martínez Ramírez.
 
Nota: Por ejecutoria del 1 de diciembre de 2020, el Pleno en Materia de Trabajo del Séptimo
Circuito declaró improcedente la contradicción de tesis 1/2020, derivada de la denuncia de la que
fue objeto el criterio contenido en esta tesis, debido a la existencia de la jurisprudencia temática
2a./J. 40/2017 que resuelve el tópico de la contradicción.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de junio de 2017,
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL ESTADO DE VERACRUZ. EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY
NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA ENTIDAD, AL ESTABLECER QUE NO
PODRÁN FORMAR PARTE DE NINGÚN SINDICATO, ES CONFORME A LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y, POR ENDE, ES CONVENCIONAL.
  
  
De la tesis aislada P. LXXIII/97, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, mayo de
1997, página 176, de rubro: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO.
ESTÁN LIMITADOS SUS DERECHOS LABORALES EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XIV DEL
APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL.", y de la jurisprudencia 2a./J. 14/2017
(10a.), de la Segunda Sala del Alto Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación
del viernes 3 de marzo de 2017 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, Décima Época, Libro 40, Tomo 3, marzo de 2017, página 1355, con el título y subtítulo:
"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO DE TLAXCALA O DE SUS
MUNICIPIOS. NO TIENEN DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO.", se advierte que los
derechos que otorgan las primeras fracciones del artículo 123, apartado B, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sólo son aplicables a los trabajadores de base, y no a los
de confianza, ya que la fracción XIV los limita en cuanto a su aplicación íntegra, al precisar que
éstos sólo pueden disfrutar de las medidas de protección al salario y de seguridad social, pero no de
los demás derechos, de lo que se deduce que si los trabajadores de confianza al servicio del Estado
no poseen estabilidad en el empleo, tampoco gozan del derecho de asociación sindical en defensa
de sus intereses, que consagra la fracción X del apartado B del artículo 123 citado, ya que éste se
otorga exclusivamente a los trabajadores de base, lo cual constituye una limitación al derecho de
sindicación de los referidos trabajadores, que se traduce en una restricción que es acorde con el
actual modelo de constitucionalidad de derechos humanos que rige nuestro sistema jurídico, a partir
de la reforma de 10 de junio de 2011 y, por estas razones, es que el artículo 110 de la Ley Número
364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, al establecer que los trabajadores de confianza no podrán
formar parte de sindicato alguno, es conforme a la Constitución y no puede ser considerado
inconvencional, por violar el Convenio Número 87 de la Organización Internacional del Trabajo
(OIT), signado por el Estado Mexicano, pues lo que pretende es dar prioridad al orden público y
social, atendiendo a las especiales funciones que realizan ese tipo de trabajadores, que se justifica
en la medida en que en el sistema de la administración pública desempeñan un papel importante,
dado que sus labores constituyen base y soporte fundamental para el correcto, eficiente y eficaz
desempeño del servicio público, que no puede verse deteriorado ante la posibilidad de que se
reclame un derecho que únicamente está reservado a los trabajadores de base. De ahí que la
restricción establecida en el artículo 123, apartado B, fracción XIV (entre ellos el de sindicación),
debe prevalecer frente a cualquier norma de carácter internacional, pues ha sido criterio de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación que los derechos humanos previstos en los tratados
internacionales se encuentran al mismo nivel de los derechos reconocidos en la Constitución
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Federal, sin hacer referencia a una cuestión jerárquica, pero que cuando se está en presencia de
una restricción, prohibición, limitación o excepción, tiene aplicación el texto de la Norma
Fundamental.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 45/2016. 16 de marzo de 2017. Unanimidad de votos, con voto concurrente del
Magistrado Juan Carlos Moreno Correa. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario:
José Vega Luna.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO. EL ARTÍCULO 47, PENÚLTIMO
PÁRRAFO, DE LA LEY DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE ESA ENTIDAD
NÚMERO 248, CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN IX, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
  
  
El precepto constitucional mencionado establece que en caso de separación injustificada los
trabajadores tendrán derecho a optar por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización
correspondiente, previo el procedimiento legal. Ahora bien, el artículo 47, penúltimo párrafo, de la
Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero Número 248, al prescribir que la
entidad pública quedará eximida de la obligación de reinstalar al trabajador como consecuencia de
un despido injustificado cuando éste cuente con menos de un año de antigüedad, contraviene el
artículo 123, apartado B, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
al limitar la opción del trabajador de ser reinstalado, aun cuando constitucionalmente tiene libre
elección de acción que habrá de ejercer ante los órganos jurisdiccionales sin que le sea restringida,
pues se trata de un derecho irrenunciable, lo cual no implica acotar las facultades del legislador
local conforme al artículo 116, fracción VI, de la Constitución Federal, en relación con la flexibilidad
para que las normas locales respondan a las características y peculiaridades de los servidores
públicos de cada uno de los Estados y Municipios, pero no debe perderse de vista que el legislador
local no puede eliminar derechos que el propio Constituyente otorga a los trabajadores, máxime que
la ley referida reconoce la aplicación del apartado B del artículo 123 constitucional, concretamente
en sus artículos 7, fracción VIII, segundo párrafo y 9.
  
  
Amparo directo en revisión 3254/2016. Navyk Bahena Sandoval. 5 de abril de 2017. Unanimidad de
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna
Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES BUROCRÁTICOS DEL ESTADO DE NUEVO
LEÓN. EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE NO ES APLICABLE
SUPLETORIAMENTE A LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DE LA ENTIDAD FEDERATIVA REFERIDA
PARA EFECTOS DE LA CONDENA A SU PAGO.
  
  
El artículo 36, fracción XI, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo León prevé el pago de la
indemnización por separación injustificada de los trabajadores, la cual comprende a los salarios
caídos, sin que el legislador haya establecido límites para su pago; lo que obedece a su voluntad de
mantener el régimen del apartado B del artículo 123  de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y permitir que los trabajadores, de acreditarse su despido injustificado, aspiren a
la posibilidad de ser enteramente resarcidos del daño ocasionado por la arbitraria separación de su
fuente de empleo, lo cual se logra hasta que se da cumplimiento al laudo, razón por la cual, no es
aplicable supletoriamente el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo vigente, a la mencionada
legislación burocrática local, principalmente porque la reforma al precepto legal citado en último
término, en relación con la temporalidad en el pago de los salarios caídos, fue para dar respuesta a
las complejidades y circunstancias imperantes en los conflictos laborales derivados del apartado A
del artículo 123 constitucional, a saber, la prolongación artificial de juicios para la obtención de
mayores condenas y la eventual quiebra de las fuentes de trabajo, lo que generaría un gran
desempleo y afectaría la economía nacional; amén de que la modificación señalada conllevó un
proceso de reforma que aportó una justificación para la limitación en el pago de los salarios caídos,
sin que en lo referente a la Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo León se haya colmado la
misma hipótesis.
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO.
  
  
Contradicción de tesis 4/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Primero y Cuarto, ambos en
Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 15 de agosto de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los
Magistrados Abraham Calderón Díaz, Sergio García Méndez, Luis Alfonso Hernández Núñez y
Edmundo Adame Pérez. Ponente: Edmundo Adame Pérez. Secretaria: Myrna Gabriela Solís Flores.
 
Criterios contendientes:
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver
el amparo directo 413/2016, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de
Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 1468/2016.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 06 de octubre de 2017 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de
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la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de octubre de
2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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POLICÍA FEDERAL. EL RÉGIMEN GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA
EL 18 DE JULIO DE 2017, ES INAPLICABLE A LOS MIEMBROS DE ESE ÓRGANO
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO QUE INTEGRAN EL SERVICIO PROFESIONAL DE
CARRERA POLICIAL.
  
  
De conformidad con los artículos 21 y 73, fracción XXIII, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, corresponde al Congreso de la Unión expedir la ley que establezca y organice a
las instituciones de seguridad pública en materia federal, y la actuación de las instituciones de
seguridad pública se rige por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo,
honradez y respeto a los derechos humanos. En ese contexto, la Ley de la Policía Federal es
reglamentaria del primero de los preceptos constitucionales citados, y de sus artículos 14 a 18 se
advierte que la relación entre la institución y su personal se rige por el apartado B del artículo 123
constitucional, así como por la propia ley, conforme a la cual, los integrantes de la corporación
pueden ser separados de su cargo por incumplimiento a los requisitos de permanencia, o removidos
por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones o incumplimiento a sus deberes;
asimismo, prevén que la carrera policial es independiente de los nombramientos para desempeñar
cargos administrativos o de dirección. En estas condiciones, los integrantes de la Policía Federal
deben sujetar su conducta a los principios constitucionales mencionados y el procedimiento por
infracciones a su régimen disciplinario inicia por solicitud fundada y motivada del responsable de la
Unidad de Asuntos Internos, dirigida al presidente del Consejo Federal de Desarrollo Policial, y
culmina con la resolución que emite el propio consejo, como órgano facultado para aplicar las
sanciones consistentes en amonestación, suspensión o remoción, previstas en el artículo 20 de la
ley señalada. Por tanto, el hecho de que la Policía Federal sea un órgano administrativo
desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, no significa que el régimen general de
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, previsto en la ley federal relativa,
vigente hasta el 18 de julio de 2017, sea aplicable a los integrantes de la Policía Federal que tienen
un régimen especial sancionatorio cuando incurren en responsabilidad por conductas contrarias a
sus deberes, que la ley que la rige y su reglamento califican como infracciones disciplinarias, de
modo que es competencia exclusiva del consejo referido imponer sanciones a quienes integran el
Servicio Profesional de Carrera Policial.
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 367/2017. Alejandro Mendoza Cuapio. 9 de marzo de 2018. Unanimidad de
votos. Ponente: José Ángel Mandujano Gordillo. Secretario: Carlos Alberto Araujo Osorio.
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Amparo en revisión 267/2017. Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control
en la Policía Federal. 9 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Cepeda
Anaya. Secretaria: Daniela Montes de Oca Acosta.
 
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 32/2018 del Pleno en
Materia Administrativa del Primer Circuito de la que derivó la tesis jurisprudencial PC.I.A. J/154 A
(10a.) de título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS MIEMBROS DE
LA POLICÍA FEDERAL. A QUIENES INTEGRAN EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA
POLICIAL LES ES APLICABLE TANTO LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE
2017, COMO EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO ESPECÍFICO REGULADO EN LA LEY DE LA
POLICÍA FEDERAL Y SU REGLAMENTO."
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de junio de 2018 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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SALARIOS VENCIDOS. CONFORME A LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, VIGENTE DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012 AL 19
DE SEPTIEMBRE DE 2013, CUANDO LA ENTIDAD PÚBLICA DEMANDADA NO ACREDITA LA
CAUSA DE TERMINACIÓN O CESE, RESULTA IMPROCEDENTE LA CONDENA AL PAGO DE
AQUÉLLOS.
  
  
El Congreso del Estado de Jalisco, al considerar que los laudos estaban afectando al erario público
y en uso de su libertad de configuración legislativa, mediante Decreto número 24121/LIX/12,
publicado el 26 de septiembre de 2012, en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", omitió incluir
expresamente en las disposiciones reformadas el pago de salarios vencidos y derogó el artículo 23
de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, que contenía esa
posibilidad, en caso de que en el juicio correspondiente la entidad pública no comprobara la causa
de terminación o cese. Por tanto, en los juicios laborales tramitados bajo la vigencia de la reforma
mencionada, resulta improcedente la condena al pago de salarios vencidos, toda vez que conforme
a dicho marco legal, no existe fundamento para sancionar a la dependencia demandada, sin que se
trate de una omisión legislativa, ya que el pago de salarios vencidos no forma parte del derecho
constitucional previsto en el artículo 123, apartado A, fracción XXII, aplicado por analogía al
apartado B del propio numeral, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que
asiste a los trabajadores de base de optar por la reinstalación o por la indemnización respectiva
ante el despido injustificado, ni se trata de una laguna jurídica para que opere la supletoriedad de
leyes prevista en el artículo 10 de la legislación burocrática local, sino que su regulación de carácter
accesorio depende de lo que el legislador federal o, en su caso, el local, disponga de manera
complementaria en la legislación secundaria correspondiente. La consideración anterior se
robustece con la determinación del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver
la acción de inconstitucionalidad 32/2013, promovida por diversos diputados integrantes de la
Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en la que solicitaron la invalidez del
Decreto número 24461/LX/13, publicado en el medio de difusión oficial referido el 19 de septiembre
de 2013, impugnando específicamente los párrafos segundo, quinto y sexto, del artículo 23 de la
Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el artículo
primero transitorio del decreto aludido, al establecer que la no previsión del pago de salarios
vencidos en la ley burocrática estatal, en la vigencia de que se trata, no viola la Constitución
Federal, en razón de que dicho pago no es una prerrogativa establecida en el artículo 123
constitucional, ni en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, pues en el
ámbito internacional los salarios vencidos se prevén como medio reparador de los perjuicios
ocasionados al trabajador por su despido injustificado [artículo 7, inciso d), del Protocolo Adicional a
la Convención Americana Sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales "Protocolo de San Salvador"], por lo que la legislación ordinaria puede o no otorgar el
derecho a obtener prestaciones adicionales a la reinstalación o a la indemnización, como sería el
pago de los salarios caídos, para los casos del despido injustificado. Tampoco, tal como lo sostuvo
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en dicha acción de inconstitucionalidad, la omisión de

Instancia: Plenos de Circuito Décima Época Materia(s): Laboral
Tesis: PC.III.L. J/29 L (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial

de la Federación.
Tipo: Jurisprudencia

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 142 de 176 Fecha de impresión 26/07/2022



establecer en la ley burocrática estatal el pago de salarios caídos contraviene el principio de
progresividad previsto en el artículo 1o. constitucional, al no tratarse de una prestación establecida
en ese ordenamiento jurídico; por tanto, si el artículo 23 de la Ley para los Servidores Públicos del
Estado de Jalisco y sus Municipios vigente hasta el 26 de septiembre de 2012, que contenía
expresamente el pago de salarios vencidos, así como lo relativo al pago de la indemnización
constitucional, fue derogado mediante Decreto 24121/LIX/12 indicado, de conformidad con las
reglas de supletoriedad la posibilidad de pago de la indemnización constitucional es obligatoria, al
ser un concepto previsto en la Carta Magna, a la cual remite en primer orden el artículo 10 de la Ley
burocrática del Estado de Jalisco, sin que acontezca en esas condiciones lo relativo al pago de los
salarios vencidos (suprimidos), en la medida en que no son una prestación constitucional, que si
bien resulta necesaria para resarcir los perjuicios ocasionados al servidor público por el tiempo que
dejó de laborar, ese pronunciamiento sólo cabría hacerlo mediante una declaración de
inconstitucionalidad de tal derogación, sobre todo si se toma en cuenta que al reglamentarse en el
diverso artículo 26 de la ley burocrática local que se examina, el procedimiento para decretar las
responsabilidades laborales no se incorporó la figura de los salarios vencidos. De ahí que al no ser
una prestación constitucional, no preverla los tratados internacionales, no ser una figura incorporada
a la ley, ni advertirse en forma implícita su presencia en la ley a suplir, no cabe hacer una aplicación
supletoria de lo dispuesto en la legislación federal y, por ende, se concluye que el pago de salarios
vencidos es improcedente en los juicios laborales tramitados bajo la vigencia de la reforma de 26 de
septiembre de 2012 mencionada.
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO.
  
  
Contradicción de tesis 3/2018. Entre las sustentadas por el Tercer y el Cuarto Tribunales
Colegiados en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 29 de junio de 2018. Mayoría de tres votos de
la Magistrada Griselda Guadalupe Guzmán López y los Magistrados Francisco Javier Rodríguez
Huezo y Alejandro López Bravo. Disidentes: Fernando Cotero Bernal (quien se manifiesta
inconforme con que se agregue a la presente tesis, las consideraciones relativas a la acción de
inconstitucionalidad 32/2013, promovida por diversos diputados integrantes de la Sexagésima
Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco) y José de Jesús López Arias. Ponente: Griselda
Guadalupe Guzmán López. Secretarios: Mario Alberto García García y Yuridia Arias Álvarez.
 
Criterios contendientes:
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver
los amparos directos 821/2016 y 1008/2016, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 743/2017.
 
Nota:
 
Por acuerdo del treinta de agosto de dos mil diecinueve, el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer
Circuito declaró procedente pero infundada la petición de someter al conocimiento de la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la solicitud de sustitución de esta jurisprudencia.
 
En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo de
la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la
integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a
la contradicción de tesis 3/2018, resuelta por el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.
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Esta tesis se publicó el viernes 05 de octubre de 2018 a las 10:15  horas  en el Semanario Judicial
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de octubre
de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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INEMBARGABILIDAD DEL SALARIO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA
CIRCUNSTANCIA DE QUE EN EL ARTÍCULO 434, FRACCIÓN XI, DEL CÓDIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES SE ESTABLEZCA UN TRATO DIFERENCIADO ENTRE AQUÉLLOS
Y LOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS EN EL SECTOR PRIVADO, NO GENERA SU
INCONSTITUCIONALIDAD NI SU INCONVENCIONALIDAD. 
  
  
El precepto citado, al prever que no son susceptibles de embargo los sueldos y emolumentos de los
funcionarios y empleados públicos, con lo que establece un trato específico para los trabajadores
públicos, distinto del que pudiera corresponder a los que laboran en la iniciativa privada, no se
opone a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni al Convenio 95 de la
Organización Internacional del Trabajo, pues es la propia Carta Fundamental la que establece la
distinción entre la relación jurídica que une a los trabajadores en general con sus respectivos
patrones y la que liga a los servidores públicos con el Estado, por ser de distinta naturaleza.
Distinción que en su momento justificó que el Constituyente Permanente incorporara en el artículo
123 constitucional un apartado B, a fin de salvaguardar los derechos laborales de los servidores
públicos que se encontraban tutelados para los trabajadores de la iniciativa privada, con las
diferencias que derivan de la diversidad de situaciones jurídicas en uno y otro casos, que incluso, se
encuentran reglamentadas en diferentes leyes (Ley Federal del Trabajo y Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado), en cuyo contenido el legislador tomó en cuenta las notas
características que rigen cada una de esas relaciones. Así, la disposición internacional apuntada se
dirige a proteger el salario de los trabajadores de alguna afectación por parte del patrón o de
terceros y, en ese sentido, el artículo 434, fracción XI, del Código Federal de Procedimiento Civiles
no contradice su contenido, además, el Convenio 95 citado reconoce que es la legislación nacional
la que, en caso de admitir el embargo sobre el salario, habrá de establecer los límites, siempre que
se garantice el mantenimiento del trabajador y de su familia; de ahí que si la propia Constitución
Federal no determina los casos en que procedería el embargo sobre el salario de los servidores
públicos y sí, por el contrario, otorgó plenitud de configuración al legislador ordinario para regular en
qué casos habría lugar a realizar retenciones, descuentos, deducciones o embargos al salario, en
cuyo ejercicio el órgano legislativo decidió declarar la inembargabilidad del salario tratándose de
servidores públicos, con las salvedades que la propia ley establece, se concluye que el artículo 434,
fracción XI citado, no transgrede la Constitución ni el convenio internacional mencionado.
  
  
Amparo en revisión 153/2016. Abraham Krayem López. 17 de mayo de 2017. Mayoría de tres votos
de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz
Mena. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto
particular y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular.
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 

Instancia: Primera Sala Décima Época Materia(s): Constitucional,
Laboral

Tesis: 1a. CCLXVIII/2018 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 145 de 176 Fecha de impresión 26/07/2022



  
  
Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación.
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SALARIO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ES INEMBARGABLE EN
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 434, FRACCIÓN XI, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES, SALVO EN LOS SUPUESTOS EXPRESAMENTE PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
  
  
Con la interpretación sistemática de los artículos 434, fracción XI, del Código Federal de
Procedimientos Civiles, 38 y 41 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, y 123,
apartado B, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del
Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo, se concluye que la inembargabilidad de
los salarios de los funcionarios y empleados públicos no es absoluta, pues la fracción VI del
apartado B del artículo 123 constitucional, el Convenio 95 de la Organización Internacional del
Trabajo y el artículo 41 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, establecen la
posibilidad de llevar a cabo embargos sobre los salarios bajo ciertas modalidades establecidas en la
ley, de donde se colige que, en el caso de los trabajadores al servicio del Estado, esos supuestos
son los establecidos en el artículo 38 de la ley federal aludida y tienen como común denominador
que se trata de adeudos adquiridos para satisfacer necesidades básicas del trabajador. Luego,
cuando se prevé la posibilidad de embargar los salarios de los trabajadores del Estado, tal
escenario no puede actualizarse en cualquier supuesto, sino solamente en las modalidades
previstas expresamente en la ley, que corresponden a los casos en que el legislador estimó, en
ejercicio de su libertad de configuración, que podrá llevarse a cabo una medida de esa índole.
  
  
Amparo en revisión 153/2016. Abraham Krayem López. 17 de mayo de 2017. Mayoría de tres votos
de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz
Mena. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto
particular y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular.
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación.
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TRABAJADORES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. EL ARTÍCULO
21 DE SU REGLAMENTO INTERNO, AL NO PREVER UN PROCEDIMIENTO QUE REGULE LA
SEPARACIÓN DE AQUÉLLOS Y QUE LES PERMITA DEFENDER SUS DERECHOS, NO
CONTRARÍA LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.
  
  
El cuarto párrafo del precepto reglamentario citado al establecer que corresponde a las personas
titulares de las Visitadurías Generales de las Secretarías Ejecutiva y Técnica del Consejo Consultivo
y a las personas titulares de las unidades administrativas la facultad de nombrar y remover al
personal de confianza de su adscripción con apego en lo dispuesto en las fracciones VII y IX del
apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
limitándose a dar el aviso correspondiente a la persona titular de la Presidencia de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, no transgrede los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que, en primer lugar, dicha comisión es un
organismo de protección de los derechos humanos que ampara el orden jurídico, con autonomía de
gestión y presupuestaria, que conoce de las quejas relacionadas con presuntas violaciones a
aquéllos, cuando éstas se atribuyen a autoridades y servidores públicos de carácter federal, hecha
excepción de los del Poder Judicial de la Federación (artículo 102, apartado B, de la Constitución
Federal); y en segundo, el personal que preste sus servicios a la comisión se regirá por las
disposiciones del apartado B del artículo 123 constitucional y de la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado y que todos sus servidores públicos que integran la planta de la comisión son
trabajadores de confianza por la naturaleza de las funciones que ese organismo desempeña, en
términos del artículo 74 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Por otro lado,
en el apartado B del artículo 123 constitucional, al que remite el numeral 74 señalado, se establecen
los derechos que tienen los trabajadores al servicio del Estado, así como las normas básicas que
deben aplicarse a sus relaciones de trabajo, y que es materia de regulación pormenorizada en la ley
reglamentaria correspondiente; así, se distinguen los derechos reconocidos a favor de los
trabajadores de base [fracción XI (sic)], respecto de los que se conceden a los servidores públicos
de confianza (fracción XIV), y que las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de
protección al salario y de los beneficios de seguridad social, y delimitan los derechos laborales de
este tipo de trabajadores, en donde se ubica la ausencia de un procedimiento de separación legal y
con mayor razón reglamentario. En este orden de ideas, la falta de un procedimiento encaminado a
regular la separación de un trabajador de confianza, que le permita defender sus derechos y que
pueda acceder al pago de una indemnización, no contraría las disposiciones constitucionales
invocadas, pues la propia Constitución establece una restricción de la estabilidad en el empleo a
ese tipo de trabajadores que impide declarar la inconstitucionalidad del artículo 21 del Reglamento
Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
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Amparo directo 690/2018. Gabriela Lorena Ibarra Barajas. 18 de octubre de 2018. Unanimidad de
votos. Ponente: Herlinda Flores Irene. Secretario: Carlos Alberto Sánchez Fierros.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.
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ELEMENTOS OPERATIVOS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO Y/O DE SUS MUNICIPIOS. LA RETENCIÓN DEL PAGO
O LA OMISIÓN DE OTORGAR LOS BENEFICIOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SUS
SERVICIOS, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
  
  
Del análisis sistemático de los artículos 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como 3o., fracciones XII y XXIII, 27 y 36 de la Ley del Sistema
de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco, se obtiene que: i. Los integrantes de las
instituciones de seguridad pública se regirán por sus propias leyes; ii. Conforme a la propia
legislación local en materia de seguridad pública se consideran elementos operativos, entre otros, a
quienes se les atribuya ese carácter mediante nombramiento; iii. Dicho nombramiento es un acto
administrativo condicionado, que no se considera como contrato de trabajo ni un acto expedido con
fundamento en las leyes que rigen la relación laboral del Estado con sus empleados servidores
públicos. Aunado a lo anterior, de las jurisprudencias P./J. 24/95 y 2a./J. 77/2004, sustentadas
respectivamente, por el Pleno y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se
advierte que: 1) Los militares, los marinos, los cuerpos de seguridad pública y el personal del
servicio exterior, están excluidos por la fracción XIII del Apartado B del artículo 123, en relación con
los artículos 115, fracción VIII, segundo párrafo y 116, fracción V (actualmente fracción VI), de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la determinación jurídica que ha
transformado la relación Estado-empleado, equiparándola a una de carácter laboral y ha
considerado al Estado como un patrón sui géneris, pues para los citados grupos la relación sigue
siendo de orden administrativo y el Estado, autoridad; 2) La relación que guardan con el gobierno
del Estado o del Municipio es de naturaleza administrativa y se rige por las normas también
administrativas de la ley y los reglamentos que les correspondan y, por tanto, las determinaciones
que dichas entidades tomen en torno a ésta no constituyen actos de particulares, sino de una
autoridad; 3) Aun cuando las Legislaturas de los Estados deben regular las relaciones de los
trabajadores del Estado, acatando las bases establecidas en el artículo 123 constitucional y en sus
disposiciones reglamentarias, el caso de los miembros o agentes de las instituciones policiales y de
seguridad pública se encuentra expresamente señalado en el citado numeral 123, apartado B,
fracción XIII, como especial y fuera del ámbito laboral; y, 4) Al referirse el Constituyente a que "se
regirán por sus propias leyes", se crea para las relaciones derivadas de la prestación de un servicio
entre los policías o agentes de seguridad pública y el Estado, un estatus jurídico diverso al laboral y
que no puede ser de otra naturaleza que administrativa. Por tanto, la relación entre los elementos
operativos de las instituciones de seguridad pública y el Estado es de naturaleza administrativa y se
caracteriza por la excepcionalidad de derechos laborales, por lo que el Estado no es equiparable a
un patrón, de ahí que, las determinaciones que tome en torno a dicha relación no constituyen actos
de particulares, sino de una autoridad. Consecuentemente, la retención del pago o la omisión de
otorgar los beneficios derivados de la prestación de servicios de los elementos operativos de las
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instituciones de seguridad pública hacia el Estado, debe considerarse un acto de autoridad para
efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, debido a que, como lo sostuvo la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la promoción del juicio administrativo en el
Estado de Jalisco, es optativa (en términos de la jurisprudencia 2a./J. 104/2007), pues se actualiza
una excepción al principio de definitividad, porque el artículo 67, fracción II, de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Jalisco exige mayores requisitos para la suspensión del acto
reclamado que los previstos en la Ley de Amparo.
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.
  
  
Contradicción de tesis 21/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Sexto y
Séptimo, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 15 de abril de 2019. Mayoría de cinco
votos de los Magistrados Jesús de Ávila Huerta, Filemón Haro Solís, Jorge Héctor Cortés Ortiz,
Silvia Rocío Pérez Alvarado y Claudia Mavel Curiel López. Ausente: José Manuel Mojica
Hernández. Disidente: Roberto Charcas León. Ponente: Silvia Rocío Pérez Alvarado. Secretarios:
Luis Ernesto Vela Padilla y Carlos Abraham Domínguez Montero. 
 
Criterios contendientes:
 
El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver
el amparo en revisión 515/2017, y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 893/2017.
 
Nota:
 
Las tesis de jurisprudencia P./J. 24/95, 2a./J. 77/2004 y 2a./J. 104/2007 citadas, aparecen
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos II,
septiembre de 1995, página 43; XX, julio de 2004, página 428 y XXV, junio de 2007, página 283,
con los rubros: "POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. SU RELACION JURÍDICA ES DE NATURALEZA
ADMINISTRATIVA.", "SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. DE LOS CONFLICTOS
SUSCITADOS CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SUS AGENTES
CORRESPONDE CONOCER, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO." y
"CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE JALISCO. NO ES NECESARIO
AGOTAR ESE JUICIO ANTES DEL DE AMPARO PUES SE DA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO
DE DEFINITIVIDAD AL ESTABLECERSE EN EL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE ESE ESTADO MAYORES REQUISITOS PARA LA SUSPENSIÓN
QUE LOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE AMPARO.", respectivamente.
 
Por ejecutoria del 11 de marzo de 2020, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de
tesis 571/2019, derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12  horas  en el Semanario Judicial de la
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019,
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS DEMANDAS DE LOS INTEGRANTES DE LAS
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA POR LA
RETENCIÓN O FALTA DE PAGO DE COMPENSACIONES (BONOS). CORRESPONDE, POR
AFINIDAD, AL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, POR LO CUAL, EL JUICIO
DE AMPARO EN QUE SE RECLAME LA OMISIÓN DE ENTREGARLES ESAS PRESTACIONES,
SIN HABERLOS DADO DE BAJA, ES IMPROCEDENTE (INAPLICABILIDAD DE LA
JURISPRUDENCIA 2a./J. 104/2007).
  
  
Los artículos 99 de la Constitución Política, y 155, 163 y 164 del Código Administrativo, ambos del
Estado de Chihuahua, establecen que las Juntas Arbitrales serán las encargadas de resolver las
controversias que se susciten entre el funcionario de una unidad burocrática y sus trabajadores y
que el Tribunal de Arbitraje solucionará en revisión los conflictos individuales entre la administración
o sus representantes y sus trabajadores, así como que el Poder Judicial dirimirá toda controversia
derivada de la aplicación de la legislación del Estado y las que se originen dentro de su territorio,
con motivo de leyes del orden federal, cuando así lo autoricen esos ordenamientos. Sin embargo,
dichos preceptos no señalan qué órgano debe conocer de una demanda promovida por un
integrante de las instituciones de seguridad pública del Estado de Chihuahua en la que se deduzcan
pretensiones derivadas de la prestación de sus servicios [retención o falta del pago de
compensaciones (bonos)]. Por tanto, ante la falta de disposición en la entidad que otorgue esas
facultades a una autoridad en específico, la competencia para conocer de esos reclamos recae en
el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, previsto en el artículo 39 bis de la Constitución Local,
en acatamiento al segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que prevé el derecho de toda persona a que se le administre justicia, por ser ese órgano
jurisdiccional, de acuerdo con las facultades de que está investido, el más afín para conocer de la
demanda relativa, al ser un policía quien efectúa el reclamo; máxime que las leyes locales que rigen
a dichos servidores públicos tampoco prevén algún procedimiento para resolver las controversias
mencionadas. En ese orden de ideas, si en el juicio de amparo indirecto se reclama la omisión de
entrega de las prestaciones indicadas y el quejoso ostenta el carácter de policía en activo, debe
sobreseerse en el juicio, al actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 61,
fracción XXIII, en relación con los diversos 1o., fracción I y 5o., fracción II, todos de la Ley de
Amparo, ya que el juicio constitucional no es la vía idónea para ello, más aún, porque el quejoso no
pretende reclamar su baja en el servicio, caso en el que sí resultaría procedente la acción. Sin que
se estime que sea optativo acudir o no a esa instancia local, en términos de la jurisprudencia 2a./J.
104/2007, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que
dicho criterio no alude a servidores públicos con quienes el Estado mantiene una relación de
carácter administrativo y no laboral, en términos de la fracción XIII del apartado B del artículo 123
constitucional, como en el caso.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
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Amparo en revisión 186/2019. Celso Enrique Hernández. 30 de octubre de 2019. Unanimidad de
votos. Ponente: Ricardo Martínez Carbajal. Secretario: Luis Manuel Ávalos Sepúlveda.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 104/2007, de rubro: "CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN
EL ESTADO DE JALISCO. NO ES NECESARIO AGOTAR ESE JUICIO ANTES DEL DE AMPARO
PUES SE DA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD AL ESTABLECERSE EN EL
ARTÍCULO 67, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE ESE ESTADO
MAYORES REQUISITOS PARA LA SUSPENSIÓN QUE LOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE
AMPARO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, página 283, registro digital: 172237.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE
LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS DEL ESTADO DE VERACRUZ Y SUS
TRABAJADORES. POR LA NATURALEZA DEL SERVICIO QUE PRESTAN, POR AFINIDAD,
CORRESPONDE AL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.
  
  
De conformidad con las jurisprudencias P./J. 20/2007 y P./J. 12/2008, del Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, de rubros: "ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS.
NOTAS DISTINTIVAS Y CARACTERÍSTICAS." y "ÓRGANOS CONSTITUCIONALES
AUTÓNOMOS. SUS CARACTERÍSTICAS.", y en términos de artículo 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el poder público de los Estados se dividirá, para su
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial; sin embargo, el Constituyente introdujo la figura de los
órganos constitucionales autónomos, los cuales son una excepción al tradicional sistema de división
de poderes, en razón de que confirió a dichos entes jurídicos de derecho público ciertas facultades
estatales fundamentales que no dependen orgánica, funcional o presupuestariamente de ninguna
de las tres ramas tradicionales del poder, ya que la totalidad de las funciones estatales no puede
incluirse en aquéllos, porque surgen bajo una idea de equilibrio constitucional basada en los
controles de poder, evolucionando así la teoría tradicional de la división de poderes con la finalidad
de hacer más eficaz el desarrollo de las actividades encomendadas al Estado; además, el hecho de
que dichos organismos guarden autonomía e independencia de los poderes primarios no significa
que no formen parte del Estado Mexicano, cuenta habida que su misión principal es atender
necesidades torales, tanto del Estado como de la sociedad en general. En ese sentido, aun cuando
la Constitución Política del Estado de Veracruz, en su artículo 56, fracción VII, no establece
expresamente la competencia del Poder Judicial del Estado para conocer, a través del Tribunal de
Conciliación y Arbitraje, de las controversias laborales que se susciten entre los órganos
constitucionales autónomos y sus trabajadores, como sí la prevé expresamente para aquellas
suscitadas entre los Poderes Judicial o Legislativo y sus trabajadores, así como entre la
administración pública estatal y municipal con sus empleados; debe entenderse que dicha
disposición constitucional incluye todas las relaciones de trabajo que tenga el Estado,
independientemente de su denominación, como ocurre con los organismos constitucionales
autónomos pues, como se dijo, forman parte del Estado y desempeñan funciones prioritarias de
éste, en estricto acatamiento al orden federal y local. Aunado a lo anterior, cabe destacar que de
conformidad con los artículos 115, 116, fracción VI, 123, apartado B y 124 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Constituyente encomendó al legislador estatal la
creación de leyes de trabajo que regulen las relaciones laborales con los trabajadores al servicio de
cada entidad federativa, por lo que precisamente en ejercicio de esa libertad de configuración
legislativa es que el artículo 30, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Veracruz, establece la competencia específica del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder
Judicial del Estado, para conocer de aquellas controversias suscitadas entre los organismos
constitucionales autónomos locales y sus trabajadores; sin que ello contravenga el referido precepto
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56, sino que, más bien, lo complementa; máxime que la naturaleza del servicio que prestan tales
órganos permite concluir que al realizar actividades propias del Estado, por afinidad, debe
considerarse que las relaciones laborales con los trabajadores a su servicio, se rigen por el
apartado B del artículo 123 constitucional, lo que justifica que el tribunal burocrático sea el
competente para conocer de las controversias laborales que se susciten con sus trabajadores.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 128/2018. 17 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos
Moreno Correa. Secretaria: Anabel Morales Guzmán.
 
Amparo en revisión 83/2019. 31 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos
Moreno Correa. Secretaria: Lucía del Socorro Huerdo Alvarado.
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 20/2007 y P./J. 12/2008 citadas, aparecen publicadas en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXV, mayo de 2007,
página 1647 y XXVII, febrero de 2008, página 1871, con números de registro digital: 172456 y
170238, respectivamente.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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MIEMBROS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. LA RESTRICCIÓN PREVISTA EN
EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XIII DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA
CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, NO LES ES APLICABLE CUANDO HAYAN
OBTENIDO LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE
DETERMINÓ SU BAJA. 
  
  
Conforme al citado precepto constitucional, los agentes del Ministerio Público, los peritos y los
miembros de las instituciones policiales de la Federación, de las entidades federativas y de los
Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes
vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por
incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional
resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio
fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a
que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que
sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. Ahora bien, de la
apreciación integral de la evolución y fines de la norma constitucional en mención, no se advierte la
voluntad del Poder Revisor de incluir en esa restricción a los miembros de las Fuerzas Armadas,
debido a que la dirigió a los servidores públicos que en su literalidad invoca. En este contexto, el
quejoso que obtenga la protección constitucional ante la ilegalidad de la resolución que ordenó su
baja en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, ya sea por violaciones procesales, formales o de
fondo, la restitución de sus derechos afectados no se encuentra condicionada a la aplicación de la
restricción constitucional establecida en el segundo párrafo de la fracción XIII del apartado B del
artículo 123 constitucional.
  
  
Contradicción de tesis 377/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero en
Materia Administrativa del Cuarto Circuito, Séptimo en Materia Administrativa del Tercer Circuito,
Segundo en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, Segundo en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y Primero en Materia Administrativa del
Segundo Circuito. 21 de noviembre de 2019. Cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán,
José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; Javier
Laynez Potisek manifestó que haría voto concurrente. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria:
Sonia Patricia Hernández Ávila.
 
Criterios contendientes:
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al
resolver el amparo en revisión 197/2015, el sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 1/2016, el sustentado
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por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, al
resolver el amparo en revisión 720/2017, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver el amparo en
revisión 16/2019.
 
Tesis de jurisprudencia 172/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del cuatro de diciembre de dos mil diecinueve. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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TRABAJADORES DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS FEDERALES. PARA RESOLVER
LOS JUICIOS LABORALES EN LOS QUE INTERVIENEN, LA JUNTA FEDERAL DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBE ATENDER A LAS NORMAS QUE RIGIERON LA RELACIÓN
LABORAL, CON INDEPENDENCIA DE QUE ÉSTAS CORRESPONDAN AL APARTADO "A" O "B"
DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL.
  
  
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que los trabajadores
al servicio de los organismos descentralizados de orden federal no cuentan con un sistema
ordenado, pues en unos casos se gobiernan por el apartado A y en otros por el B del artículo 123
constitucional, lo que genera incertidumbre; sin embargo, tal incertidumbre, no debe llevar a aceptar
que un trabajador de un organismo descentralizado, tiene derecho a los beneficios que se
establecen en ambos apartados, porque tal extremo no lo establece ninguna norma constitucional ni
legal. Asimismo, dispuso que la jurisprudencia P./J. 1/96, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, febrero de 1996, página 52, con el rubro:
"ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL. SU INCLUSIÓN EN EL
ARTÍCULO 1o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ES
INCONSTITUCIONAL.", no produce el efecto de modificar las relaciones jurídicas entre esos
organismos y sus trabajadores durante el tiempo que duró la relación laboral. Finalmente, culmina
estableciendo que, si bien es cierto la jurisprudencia citada debe ser observada como obligatoria por
los tribunales, también lo es que la aplicación que éstos hagan de ella debe apegarse a la lógica. En
ese contexto, si la jurisprudencia P./J. 1/96, no produce el efecto de modificar las relaciones
jurídicas entre los organismos descentralizados y sus trabajadores durante el tiempo que duró la
relación laboral, entonces, para resolver una controversia entre un ente jurídico con esa naturaleza
y sus trabajadores debe atenderse a la ley o al estatuto que creó a cada uno de esos organismos
para establecer si las prestaciones que derivan de esa relación laboral se rigen por las leyes
reglamentarias del apartado A o del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, aun cuando por imperativo constitucional la competencia para conocer
de esos juicios siempre recaiga en los órganos jurisdiccionales pertenecientes al primero de los
apartados señalados.
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER
CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 1140/2019. 23 de enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Tarsicio Aguilera
Troncoso. Secretario: Miguel Ángel Reynaud Garza.
  
  

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Laboral

Tesis: I.14o.T.35 L (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 158 de 176 Fecha de impresión 26/07/2022



Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 159 de 176 Fecha de impresión 26/07/2022



Tesis 
 

  Registro digital: 2022060 

  
  
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. LA
INDEMNIZACIÓN DE 20 DÍAS DE SALARIO POR CADA AÑO DE SERVICIOS PRESTADOS
COMPRENDE LA ANTIGÜEDAD GENERADA POR EL TRABAJADOR AL SERVICIO DEL
ESTADO, AUN EN PUESTOS QUE NO FORMAN PARTE DE AQUÉL, SALVO QUE SE TRATE DE
LA SOLA CONCLUSIÓN DEL NOMBRAMIENTO EN EL SISTEMA, CON DERECHO DE
REINCORPORACIÓN A UNA PLAZA DE BASE.
  
  
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 23/2016
(10a.), estableció que la indemnización en los términos de ley que se contempla en el artículo 10,
fracción X, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en
favor de los servidores públicos de carrera que son despedidos injustificadamente, debe
configurarse en su proyección más amplia, en atención al principio de interpretación más favorable
a la persona, así como a la disposición más benéfica para el trabajador, a fin de resarcirlo
plenamente de la afectación causada por el despido, por lo que tiene derecho a una indemnización
en su concepto más amplio, derivada de las propias características y especificidades con las que el
legislador decidió protegerlos, y que, por asimilación, es la prevista en el artículo 123, apartado A,
fracción XXII, y apartado B, fracción IX, en relación con los artículos 43, fracción IV, de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, así como 49 y 50, fracción II, de la Ley Federal
del Trabajo, consistente en el pago de tres meses de sueldo y de veinte días de salario por cada
año de servicios prestados. En esas condiciones, como el derecho a recibir la indemnización es en
su proyección más amplia, el pago de veinte días de salario por cada año de servicios prestados, no
sólo comprende el tiempo que el trabajador prestó servicios como servidor público de carrera, sino
también el que prestó en otros puestos que no forman parte del servicio profesional de carrera, pues
el artículo 50, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, que contempla el pago de esa prestación,
no contiene restricción alguna en ese aspecto, además de que la antigüedad es acumulativa y no
puede fragmentarse, y porque sólo de esa forma se repara la afectación sufrida por el despido
injustificado, esto es, la pérdida de su trabajo, ya que en tal supuesto sólo tienen derecho al pago de
la indemnización mencionada, pues constitucionalmente está restringido el derecho a la
reinstalación. En cambio, respecto de los servidores públicos de carrera que al concluir sus
servicios en la plaza correspondiente se reincorporen a una plaza de base, en términos de lo
dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera citada, en relación con el
arábigo 5o. transitorio de Ley Federal de Los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria
del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, así como del diverso 59 de la Ley del Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, sólo tendrán derecho al pago de veinte
días de salarios por cada año de servicios prestados por el tiempo que fungieron como servidores
públicos de carrera, dado que respecto de ellos la relación laboral subsistirá y continuarán
prestando sus servicios para el Estado.
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
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Contradicción de tesis 21/2019.- Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y
Octavo, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 24 de febrero de 2020. Mayoría de doce
votos a favor de los Magistrados José Manuel Hernández Saldaña, José Luis Caballero Rodríguez,
Roberto Ruiz Martínez, Joel Darío Ojeda Romo, Emilio González Santander, Gilberto Romero
Guzmán, Héctor Pérez Pérez, Salvador Hernández Hernández, Miguel Bonilla López, Juan Manuel
Alcántara Moreno, Juan Manuel Vega Tapia y Andrés Sánchez Bernal. Disidentes: Rosa María
Galván Zárate, Elisa Jiménez Aguilar, María Eugenia Gómez Villanueva, Raúl Valerio Ramírez y
Edna Lorena Hernández Granados. Ponente: Juan Manuel Alcántara Moreno. Secretario: Rito
Daniel Villanueva Magdaleno.
Tesis y criterio contendientes:
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo
DT. 305/2018, el cual dio origen a la tesis aislada número I.3o.T.55 L (10a.), de título y subtítulo:
"SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. LA
INDEMNIZACIÓN DE 20 DÍAS DE SALARIO POR CADA AÑO DE SERVICIOS PRESTADOS
COMPRENDE LA ANTIGÜEDAD GENERADA POR EL TRABAJADOR AL SERVICIO DEL
ESTADO, AUN EN PUESTOS QUE NO FORMABAN PARTE DE AQUÉL.", publicada en el
Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de agosto de 2018 a las 10:25 horas, y en la
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 57, Tomo III, agosto de 2018,
página 3058, con número de registro digital: 2017639, y
El emitido por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el
amparo directo DT. 281/2018.
La jurisprudencia 2a./J. 23/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la
Federación del viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas, así como en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, Tomo I, febrero de 2016, página 842.
 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del
Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015,
relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del
engrose relativo a la contradicción de tesis 21/2019, resuelta por el Pleno en Materia de Trabajo del
Primer Circuito.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2020 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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SEGURIDAD PÚBLICA. EL PAGO DE VEINTE DÍAS DE SALARIO POR CADA AÑO DE SERVICIO
QUE FORMA PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B,
FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, DEBE COMPUTARSE Y EFECTUARSE DESDE LA FECHA EN QUE
INICIÓ LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA HASTA AQUELLA EN QUE EL SERVIDOR PÚBLICO
FUE SEPARADO INJUSTIFICADAMENTE DE SU CARGO.
  
  
Hechos. Los Tribunales Colegiados contendientes al analizar cómo debe computarse y efectuarse
el pago de veinte días de salario por cada año de servicio, que forma parte de la indemnización
prevista en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Federal,
llegaron a soluciones contrarias, puesto que para uno se realiza desde que inició la relación
administrativa hasta que se decretó el cese o remoción ilegal del cargo, mientras que para otro se
efectúa desde el inició de la prestación del servicio hasta que se ejecute el pago en cumplimiento a
la sentencia que declaró injustificada la separación.
 
Criterio jurídico. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que el
pago de veinte días por cada año de servicio que forma parte de la indemnización a que refiere el
artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Federal, debe
computarse y pagarse desde el momento en que inició la relación administrativa hasta la fecha en
que se separó injustificadamente al servidor público de su cargo, salvo que exista norma específica
en el ordenamiento federal o local que amplíe tal periodo de pago.
 
Justificación. Lo anterior, toda vez que la porción aludida del artículo 123 constitucional al proscribir
la reincorporación al servicio del elemento de seguridad pública separado y sólo otorgarle en caso
de que la autoridad jurisdiccional declare ilegal el cese, el derecho a recibir una indemnización,
implica que la relación administrativa de aquél con el Estado debe tenerse por terminada
definitivamente a partir de la remoción, baja o separación, subsistiendo únicamente la posibilidad de
que se revise la legalidad del cese a fin de que el servidor público sea o no indemnizado. En ese
sentido, la sentencia firme que declara injustificada la separación o remoción del servidor público,
únicamente conlleva el surgimiento del derecho a la indemnización prevista en el artículo 123,
apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Federal. En consonancia, la fracción II
del artículo 50 de la Ley Federal del Trabajo en la que se apoyó esta Sala para dar contenido al
concepto de indemnización, refiere expresamente que tal indemnización consistirá en veinte días de
salario por cada uno de los años de servicios prestados, de lo que se deduce que el pago
correspondiente se efectuará por los años efectivamente laborados, puesto que ello se desprende
de la locución “servicios prestados”, que refiere al tiempo en que el trabajador o servidor estuvo en
activo.
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Contradicción de tesis 77/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del
Trigésimo Circuito y Primero en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 1 de julio de
2020. Mayoría de tres votos de los Ministros José Fernando Franco González Salas, Yasmín
Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; votó con reserva de criterio José Fernando Franco
González Salas. Disidentes: Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Javier
Laynez Potisek. Secretario: Alfredo Uruchurtu Soberón.
 
Criterios contendientes:
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo
504/2019, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del
Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 266/2019.
 
Tesis de jurisprudencia 46/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del cinco de agosto de dos mil veinte.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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LAUDOS EMITIDOS POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE. FACULTADES E INSTRUMENTOS LEGALES PARA LOGRAR SU EJECUCIÓN
INTEGRAL.
  
  
Hechos: Un quejoso interpuso recurso de revisión contra la sentencia que decretó el sobreseimiento
del juicio de amparo indirecto que promovió contra la omisión de la autoridad responsable de dictar
medidas eficaces para lograr el cumplimiento de un laudo firme, pues a consideración del Juez de
Distrito se actualizó la causal prevista en la fracción IV del artículo 63 de la Ley de Amparo, ya que
además de que se han dictado diversas medidas necesarias para la ejecución del laudo, aquél
reclamó de forma "genérica" la omisión referida, lo cual impide que el juicio constitucional sea
procedente, toda vez que se trata de un acto jurídicamente inexistente y de realización incierta.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando las Salas del Tribunal
Federal de Conciliación y Arbitraje adviertan una omisión de la parte demandada para cumplir un
laudo firme, tienen la obligación de imponer e impulsar toda una gama de facultades e instrumentos
legales para lograr su ejecución integral, con el objeto de respetar el derecho fundamental a la tutela
judicial completa y efectiva que comprende el derecho a la ejecución de sentencias y resoluciones
jurisdiccionales firmes, de conformidad con los artículos 17 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
 
Justificación: Cuando las Salas del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje adviertan la
existencia de una omisión de la parte demandada para cumplir la totalidad de un laudo firme, tienen
la obligación de imponer e impulsar toda una gama de facultades e instrumentos legales para lograr
su ejecución integral, entre otras, las siguientes: a) Imposición de multas –previo apercibimiento–,
cuya ejecución debe impulsar ante el titular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad
de México, debiendo verificar que aquéllas sean efectivamente cobradas, con fundamento en los
artículos 148 y 149 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional; b) Solicitar al titular del órgano interno de control donde
se encuentra adscrita la autoridad demandada, que se inicie una investigación en su contra por
posibles actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas o disciplinarias e, inclusive,
solicitar que se decreten medidas cautelares o de apremio en dicho procedimiento, en términos del
artículo 136, fracciones IX y X, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México; c) Solicitar al titular de la Secretaría de la Contraloría General de la
Ciudad de México que realice una investigación por desacato a un mandato jurisdiccional, en
términos de los artículos 13, fracciones I, IV, V y VII, de la Ley de Auditoría y Control Interno de la
Administración Pública de la Ciudad de México y 63 de la Ley de Responsabilidades Administrativas
de la Ciudad de México; d) impulsar –en coordinación con la autoridad demandada– una solicitud
dirigida al titular de la Dirección General de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México,
con el objeto de tramitar la autorización de los pagos derivados del cumplimiento del laudo, de
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conformidad con el resolutivo octavo del Acuerdo por el que se delega en la persona titular de la
Dirección General de Servicios Legales de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, la facultad
de otorgar el visto bueno, previo al ejercicio de los recursos autorizados para cubrir los gastos por
conciliaciones de juicios en trámite promovidos en contra de la administración pública de la Ciudad
de México, o por liquidaciones de laudos emitidos o sentencias definitivas dictadas por autoridad
competente favorables al capital humano al servicio de la administración pública de la Ciudad de
México, y por el que se constituye la mesa de asuntos de cumplimiento de capital humano de la
Comisión de Estudios Jurídicos de la Ciudad de México; e) Informar sobre el incumplimiento del
laudo al titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, quien tiene facultades para
solicitar al Congreso de la Ciudad de México la asignación de una partida presupuestal especial
para que la parte demandada, en sus respectivos casos, cumpla con el laudo e incidente de
liquidación, con fundamento en el artículo 112 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (ahora
Ciudad de México); f) Asimismo, tratándose de una Alcaldía demandada, puede solicitar ante la
Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales del Congreso de la Ciudad de México, se realice la
investigación correspondiente por el incumplimiento a un mandato jurisdiccional, de acuerdo con los
artículos 289 a 291 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; y, g) Formular una
denuncia ante el Ministerio Público de la Federación por la posible comisión del delito de
desobediencia de un mandato legítimo, en su caso, ante el incumplimiento deliberado del laudo
firme, con fundamento en el artículo 178, párrafo primero, del Código Penal Federal.
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER
CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 10/2020. 4 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva
García. Secretario: José Sebastián Gómez Sámano.
 
Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia I.14o.T. J/1 L (11a.), publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 6, Tomo IV, octubre de 2021, página
3272, de título y subtítulo: "LAUDOS EMITIDOS POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. FACULTADES E INSTRUMENTOS LEGALES PARA LOGRAR SU
EJECUCIÓN INTEGRAL.”
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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MUJERES TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO QUE HUBIEREN
SIDO DESPEDIDAS CON MOTIVO DE SU ESTADO DE EMBARAZO O DURANTE EL PERIODO
DE POSTPARTO O LACTANCIA. ES PROCEDENTE SU REINSTALACIÓN EN EL EMPLEO Y EL
PAGO DE SALARIOS CAÍDOS. 
  
  
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes coincidieron en que la separación del
empleo de una mujer durante su embarazo actualiza una forma de discriminación proscrita por la
Norma Fundamental, pero discreparon en torno a la procedencia o improcedencia de la
reinstalación de las trabajadoras en ese tipo de casos, ya que mientras que para uno de ellos no es
posible, por virtud de lo dispuesto en las fracciones IX, XIII y XIV del apartado B de su artículo 123,
al tratarse de una trabajadora de confianza al servicio del Estado, para el otro sí lo es, porque si
bien existe una restricción constitucional, la misma tenía que ser entendida en sus límites
adecuados de pérdida de confianza y no actualizarla cuando la baja del servicio o despido se da por
motivos discriminatorios, pues el derecho del Estado a dar de baja o separar del empleo a sus
trabajadores de confianza sin necesidad de justificar su decisión no cede o se atenúa frente al
derecho humano a la no discriminación.
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito determina que las trabajadoras
de confianza al servicio del Estado que hubieren sido despedidas con motivo de su estado de
embarazo o durante el periodo de postparto o lactancia, tienen derecho a ser reinstaladas en el
empleo y al pago de salarios caídos.
 
Justificación: Es incuestionable que la estabilidad en el empleo, en su aspecto de reinstalación o
reincorporación ante la separación del empleo, no les corresponde a los trabajadores de confianza
por existir una restricción constitucional expresa en la fracción XIV del apartado B del artículo 123
constitucional. No obstante lo anterior, el propio artículo 123, apartado B, en su fracción XI, inciso c),
estatuye una excepción a ese principio para las mujeres embarazadas y en el periodo pre y
postnatal, ya que en dicho dispositivo el Constituyente estableció las bases mínimas de seguridad
social, precisando como presupuesto que en este periodo la mujer debe percibir su salario íntegro y
conservar su empleo y los derechos que hubiere adquirido por la relación de trabajo, sin distinguir la
calidad de base o de confianza. Lo anterior es acorde con el disfrute del derecho a la no
discriminación que es reconocido para todas las personas, lo que guarda relación con la condición
especial de la mujer embarazada y de su dignidad humana, que es la base fundamental de los
derechos humanos. Ante ello, cuando una mujer trabajadora de confianza al servicio del Estado es
despedida con motivo de su estado de gravidez o durante el periodo de postparto o lactancia, tiene
derecho a su reinstalación en el empleo y al pago de salarios caídos.
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
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Contradicción de tesis 34/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Cuarto
y Décimo Sexto, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 22 de marzo de 2021.
Unanimidad de diecisiete votos de los Magistrados Herlinda Flores Irene, Rosa María Galván
Zárate, Arturo Cedillo Orozco, Osiris Ramón Cedeño Muñoz, María Eugenia Olascuaga García,
Roberto Ruiz Martínez, Laura Serrano Alderete, Edna Lorena Hernández Granados (quien formula
voto concurrente), Emilio González Santander, Tomás Martínez Tejeda, Ángel Ponce Peña, Víctor
Aucencio Romero Hernández, José Manuel Hernández Saldaña, Fernando Silva García, Juan
Alfonso Patiño Chávez (quien formula voto concurrente), Armando Ismael Maitret Hernández (quien
formula voto concurrente) y Alicia Rodríguez Cruz. Ponente: Ángel Ponce Peña. Secretaria: Alma
Nashiely Castro Cruz.
 
Criterios contendientes:
 
El sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al
resolver los amparos directos 224/2019 y 825/2019, y el diverso sustentado por el Décimo Sexto
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 18/2019.
 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del
Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015,
relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del
engrose relativo a la contradicción de tesis 34/2019, resuelta por el Pleno en Materia de Trabajo del
Primer Circuito.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de mayo de
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 167 de 176 Fecha de impresión 26/07/2022



Tesis 
 

  Registro digital: 2023363 

  
  
JORNADA EXTRAORDINARIA. LA CARGA PROBATORIA QUE SE IMPONE A LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO
221 DE LA LEY RELATIVA, SE CONFIGURA COMO UNA RESERVA DE LEY DEL LEGISLADOR
ORDINARIO, POR LO QUE DICHO PRECEPTO NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 123
CONSTITUCIONAL.
  
  
El artículo 123, apartado B, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
prevé que la jornada máxima diurna y nocturna será de 8 y 7 horas, respectivamente, e indica que
el tiempo que exceda será extraordinario y se pagará con un ciento por ciento más de la
remuneración fijada para el servicio ordinario. En ese sentido, si bien es cierto que de ello no se
infiere regla alguna relativa a la distribución de las cargas probatorias para demostrar la jornada
extraordinaria, de ese hecho no se concluye que si el artículo 221 de la Ley del Trabajo de los
Servidores Públicos del Estado y Municipios prevé y regula tal aspecto, ello lo hace inconstitucional
pues, por el contrario, dicha circunstancia debe ser entendida como una reserva de ley a los
Estados, de conformidad con el artículo 124 constitucional. Así, por lo que respecta al Estado de
México, dentro de su libertad configurativa, el legislador estatal estableció que corresponde al
patrón la carga de la prueba a efecto de acreditar la jornada ordinaria de los trabajadores generales,
mientras que éstos deben demostrar el tiempo extraordinario reclamado, lo que se justifica en
atención a la distinción existente entre la relación laboral de un trabajador ordinario y uno
burocrático pues, en la primera interviene la libre voluntad de las partes, que se regula a través de
los límites protectores que fijan las normas de orden público tendentes a salvaguardar el equilibrio
entre los factores de la producción; mientras que en el trabajo burocrático se desempeña una
función pública que no persigue fin económico alguno, la cual no se encuentra sujeta a la libre
voluntad del patrón ni del servidor público, sino que está predeterminada por los ordenamientos
legales y reglamentarios correspondientes. Por ende, si un trabajador burocrático afirma que laboró
en un periodo que excede lo previsto en su nombramiento, en las condiciones generales de trabajo
o en el instrumento normativo o contractual que rige tal aspecto, entonces, a él corresponde
acreditar tal afirmación.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 1579/2019. Liliana Guerrero Beltrán. 29 de octubre de 2020. Unanimidad de votos.
Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretaria: Angélica Iveth Leyva Guzmán.
 
Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver
un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56,
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con número de registro digital: 195528, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO.
AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE
EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR
JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni
apto para integrar jurisprudencia.
 
En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 2a./J. 17/2013
(10a.), de rubro: "TIEMPO EXTRAORDINARIO. CARGA DE LA PRUEBA TRATÁNDOSE DE
SERVIDORES PÚBLICOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL ESTADO DE MÉXICO.",
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo
2, marzo de 2013, página 1677, con número de registro digital: 2003178.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN POR EL DESPIDO
INJUSTIFICADO ATRIBUIDO AL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA
EDUCACIÓN (INEE). CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE, SI LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL RECLAMADA OCURRIÓ ANTES
DE LA EXTINCIÓN DE ESE ORGANISMO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO.
  
  
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 2a. CXXI/96,
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, enero de
1997, página 227, con número de registro digital: 199520, de rubro: "COMPETENCIA LABORAL.
CONFLICTO ENTRE REGÍMENES JURÍDICOS DIVERSOS. DEBE DEFINIRSE EN FAVOR DE LA
AUTORIDAD PREVISTA EN EL RÉGIMEN AL QUE ESTUVO SUJETA LA RELACIÓN DE
TRABAJO DE LA QUE DERIVA LA DEMANDA RESPECTIVA.", estableció que cuando existe un
conflicto competencial surgido entre una Junta de Conciliación y Arbitraje y un Tribunal de Arbitraje
Municipal, que se regulan por regímenes jurídicos diversos, debe atenderse a la naturaleza de la
relación de trabajo de donde emana la controversia, pues de lo contrario existe el riesgo de que se
aplique un régimen jurídico en donde las prestaciones reclamadas se encuentren limitadas o
coartadas en perjuicio del actor. Así, cuando se demanda la reinstalación con motivo de un despido
injustificado, es relevante atender bajo qué régimen constitucional y legal se ubicó la terminación de
la relación de trabajo, para fijar la competencia legal de los órganos encargados de dirimir el
conflicto. Ahora bien, cuando la trabajadora reclama del Instituto Nacional para la Evaluación de la
Educación (INEE), la terminación injustificada de la relación laboral, regida por el apartado B del
artículo 123 constitucional y por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, de ese
conflicto debe conocer el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, con independencia de que
dicho instituto haya desaparecido con motivo del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en materia educativa, publicado el 15 de mayo de 2019 en el Diario
Oficial de la Federación, siempre que el despido demandado haya ocurrido antes de la extinción del
citado organismo constitucional autónomo. Lo anterior, al no haber razón para estimar que la
competencia se surta a favor de una Junta de Conciliación y Arbitraje, pues para considerarlo así es
menester que la relación laboral de donde emana el conflicto haya estado regulada por el apartado
A del citado artículo 123 constitucional, lo cual no acontece y, además, no puede soslayarse que la
intención del trabajador que se dice separado injustificadamente despedido de su empleo, es que se
aplique la normativa legal que operó durante la vigencia de su relación laboral, pues el propósito de
la acción de reinstalación es que aquélla continúe en los términos y condiciones en que fue pactada.
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
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Conflicto competencial 37/2019. Suscitado entre la Junta Especial Número Once de la Federal de
Conciliación y Arbitraje y la Segunda Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 24 de
febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Ubaldo Mariscal Rojas. Secretario: José
Alfredo López Olvera.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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LAUDOS EMITIDOS POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE. FACULTADES E INSTRUMENTOS LEGALES PARA LOGRAR SU EJECUCIÓN
INTEGRAL.
  
  
Hechos: Un quejoso interpuso recurso de revisión contra la sentencia que decretó el sobreseimiento
en el juicio de amparo indirecto que promovió contra la omisión de la autoridad responsable de
dictar medidas eficaces para lograr el cumplimiento de un laudo firme, pues a consideración del
Juez de Distrito se actualizó la causal prevista en la fracción IV del artículo 63 de la Ley de Amparo,
ya que además de que se han dictado diversas medidas necesarias para la ejecución del laudo,
aquél reclamó de forma "genérica" la omisión referida, lo cual impide que el juicio constitucional sea
procedente, toda vez que se trata de un acto jurídicamente inexistente y de realización incierta.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando las Salas del Tribunal
Federal de Conciliación y Arbitraje adviertan una omisión de la parte demandada para cumplir un
laudo firme, tienen la obligación de imponer e impulsar toda una gama de facultades e instrumentos
legales para lograr su ejecución integral, con el objeto de respetar el derecho fundamental a la tutela
judicial completa y efectiva que comprende el derecho a la ejecución de sentencias y resoluciones
jurisdiccionales firmes, de conformidad con los artículos 17 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
 
Justificación: Cuando las Salas del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje adviertan la
existencia de una omisión de la parte demandada para cumplir la totalidad de un laudo firme, tienen
la obligación de imponer e impulsar toda una gama de facultades e instrumentos legales para lograr
su ejecución integral, entre otras, las siguientes: a) Imposición de multas –previo apercibimiento–,
cuya ejecución debe impulsar ante el titular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad
de México, debiendo verificar que aquéllas sean efectivamente cobradas, con fundamento en los
artículos 148 y 149 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional; b) Solicitar al titular del órgano interno de control donde
se encuentra adscrita la autoridad demandada, que se inicie una investigación en su contra por
posibles actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas o disciplinarias e, inclusive,
solicitar que se decreten medidas cautelares o de apremio en dicho procedimiento, en términos del
artículo 136, fracciones IX y X, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México; c) Solicitar al titular de la Secretaría de la Contraloría General de la
Ciudad de México que realice una investigación por desacato a un mandato jurisdiccional, en
términos de los artículos 13, fracciones I, IV, V y VII, de la Ley de Auditoría y Control Interno de la
Administración Pública de la Ciudad de México y 63 de la Ley de Responsabilidades Administrativas
de la Ciudad de México; d) Impulsar –en coordinación con la autoridad demandada– una solicitud
dirigida al titular de la Dirección General de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México,
con el objeto de tramitar la autorización de los pagos derivados del cumplimiento del laudo, de
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conformidad con el resolutivo octavo del Acuerdo por el que se delega en la persona titular de la
Dirección General de Servicios Legales de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, la facultad
de otorgar el visto bueno, previo al ejercicio de los recursos autorizados para cubrir los gastos por
conciliaciones de juicios en trámite promovidos en contra de la administración pública de la Ciudad
de México, o por liquidaciones de laudos emitidos o sentencias definitivas dictadas por autoridad
competente favorables al capital humano al servicio de la administración pública de la Ciudad de
México, y por el que se constituye la mesa de asuntos de cumplimiento de capital humano de la
Comisión de Estudios Jurídicos de la Ciudad de México; e) Informar sobre el incumplimiento del
laudo al titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, quien tiene facultades para
solicitar al Congreso de la Ciudad de México la asignación de una partida presupuestal especial
para que la parte demandada, en sus respectivos casos, cumpla con el laudo e incidente de
liquidación, con fundamento en el artículo 112 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (ahora
Ciudad de México); f) Asimismo, tratándose de una Alcaldía demandada, puede solicitar ante la
Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales del Congreso de la Ciudad de México, se realice la
investigación correspondiente por el incumplimiento a un mandato jurisdiccional, de acuerdo con los
artículos 289 a 291 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; y, g) Formular una
denuncia ante el Ministerio Público de la Federación por la posible comisión del delito de
desobediencia de un mandato legítimo, en su caso, ante el incumplimiento deliberado del laudo
firme, con fundamento en el artículo 178, párrafo primero, del Código Penal Federal.
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER
CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 10/2020. 4 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva
García. Secretario: José Sebastián Gómez Sámano.
 
Amparo en revisión 12/2020. 9 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla
López. Secretario: Marco Antonio Cárdenas Cornejo.
 
Amparo en revisión 31/2020. 28 de enero de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla
López. Secretaria: Diana Marissa Castillo Cortés.
 
Amparo en revisión 11/2021. 15 de abril de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva
García. Secretario: José Sebastián Gómez Sámano.
 
Amparo en revisión 26/2021. 5 de agosto de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla
López. Secretaria: Diana Marissa Castillo Cortés.
 
Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 125/2022, pendiente
de resolverse por la Segunda Sala.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de octubre de
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Tesis 
 

  Registro digital: 2024906 

  
  
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE EL
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE SERVICIOS DE
SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISESALUD) Y SUS TRABAJADORES.
CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE ESA ENTIDAD.
  
  
Hechos: La parte actora demandó al organismo público descentralizado denominado Instituto de
Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California (Isesalud), diversas prestaciones laborales
relacionadas con el despido injustificado del que dijo fue objeto. La demanda la presentó ante una
Junta Local de Conciliación y Arbitraje, quien durante la etapa de desahogo de pruebas se declaró,
de oficio, legalmente incompetente para conocer y resolver el asunto, al considerar que
correspondía al Tribunal de Arbitraje, por lo que declinó a su favor la competencia para conocer del
juicio, quien no la aceptó y remitió los autos al Tribunal Colegiado de Circuito, al sostener que
ninguna de las fracciones del artículo 107 de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado y Municipios de Baja California contempla la competencia del tribunal
burocrático para conocer de los juicios instaurados contra las instituciones descentralizadas del
gobierno estatal.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Tribunal de Arbitraje del
Estado de Baja California es competente para dirimir las controversias laborales que se susciten
entre el organismo público descentralizado denominado Instituto de Servicios de Salud Pública del
Estado de Baja California y sus trabajadores.
 
Justificación: Lo anterior es así, en atención a que conforme a la tesis de jurisprudencia 2a./J.
130/2016 (10a.), de título y subtítulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS
LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGULAR
LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO
CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA
MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)].", de la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe considerarse que el legislador local, dentro de la
facultad que le otorga el artículo 116, fracción VI, de la Constitución General, dispuso expresamente
en el artículo 156 de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del
Estado y Municipios de Baja California, en congruencia con los artículos 2o. y 18o. del Decreto de
creación del aludido Instituto de Servicios de Salud Pública, que las controversias laborales
suscitadas entre éste y sus trabajadores provenientes de la Secretaría de Salud, serán dirimidas por
el Tribunal de Arbitraje, respetando los derechos señalados en el artículo 123, apartado B, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su ley reglamentaria, por lo que se
aplicarán y respetarán las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud del
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Gobierno Federal y sus reformas futuras, así como los reglamentos elaborados conforme a la
normatividad federal aplicable en sus relaciones laborales con aquellos empleados. Cabe precisar
que si bien a diferencia de la anterior Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los
Poderes del Estado, Municipios e Instituciones Descentralizadas de Baja California, la legislación
vigente establece que tiene por objeto regular las relaciones de trabajo entre las denominadas
"autoridades públicas" y sus trabajadores, lo cierto es que no existe disposición expresa que
prohíba sujetar las relaciones de trabajo de los organismos descentralizados a su regulación, sino
que pueden quedar comprendidos en el concepto de "autoridades públicas" a que alude su artículo
1, como se hace patente en sus preceptos 156 y 157, al prever con tal carácter al Instituto de
Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. Interpretación que se ve reforzada con el
artículo 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California abrogada,
en donde el legislador dispuso que el personal de base que presta sus servicios en los organismos
descentralizados se rige por la Ley del Servicio Civil y por los estatutos del sindicato respectivo,
teniendo los mismos derechos y obligaciones que el personal que presta sus servicios en la
administración pública centralizada. Sin que obste que la parte actora no sea de base y sus
pretensiones consistan en obtener el derecho a la estabilidad en el empleo que desempeñaba antes
del despido alegado y la aplicación de las condiciones generales de trabajo de la Secretaría de
Salud, ni exista certeza de si es o no un trabajador proveniente de esa dependencia pública, pues
ésas son cuestiones que atañen al fondo del asunto, ajenas a la materia de la controversia
competencial y, por consiguiente, no inciden en la determinación adoptada.
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
  
  
Conflicto competencial 11/2022. Suscitado entre la Junta Especial Número Cuatro de la Local de
Conciliación y Arbitraje y el Tribunal de Arbitraje, ambos del Estado de Baja California. 31 de marzo
de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: José Encarnación Aguilar Moya. Secretaria: Dora Crystal
Olivares Muñoz.
 
Conflicto competencial 14/2022. Suscitado entre la Junta Especial Número Cuatro de la Local de
Conciliación y Arbitraje y el Tribunal de Arbitraje, ambos del Estado de Baja California. 31 de marzo
de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: José Encarnación Aguilar Moya. Secretaria: Aline Ixchel
Millán González.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 130/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, página
1006, con número de registro digital: 2012980.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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